
~~~ NOMBRE DEL 
PROFESIONAL 

1 

1 
1 JOSE ROLANDO 
1 MONTERROSA 
, BARAHONA 

1 

FORMULARIO 3 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL EN El. PROYECfO 
ETAPA DE REALIZACIÓN 

GRADO 
ACADÉMICO 1 CARGOENEL 

1 PROYECTO 
LUGAR DE 
TRABAJO 

1 

'¡' ~ DE TIEMPO 1 
ASIGNADO 1 

AÑOS DE SEGÚN LO 1 

EXPERIENCIA SOLICITADO 
ENLA IGO lO 

1 

1 1 

INGENIERO 
ELECTRICISTA 

RESIDENTE 
DEL 

PROYECfO 

1 

100% 1 

PROYECfO lO AÑOS 5.5 visitas a la \ 
¡semana, de ochol l 1 horas cada uj 

~ 
Licda. Jasmin Aguilar Membreño 

Aooderada Legal 



i : 

FORMULARIO 4 
HOJA DE VIDA 

PARA PERSONAL PROPUESTO POR El REALIZADOR 

NOMBRE: JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA 
FECHA DE NACIMIENTO: 16 DE NOVIEMBRE DE 1975 
PROFESION: INGENIERO ELECTRICISTA 
CORREO ELECTRONICO: jrmonteb@gmail.com 
No. DE REGISTRO PROFESIONAL: 1 E-1448 
POSICION PROPUESTA POR LA FIRMA: RESIDENTE DEL PROYECTO 

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA 
i i !NSTITUCION EDUCATIVA PAIS TilULO OBTENIDO 

l'l'il\'ERSIDAD POLITEC!'o'ICA DE EL SAI.\'AUOR 1--:J, SA], VADOR ! l"i'GENU:RO ELECTRICISTA 

l~IVERSJDAI> :"A('fO:XALDE ELSALV ADOR EL SALVADOR 1"\IAESTRIA E~ ~:!\RRGÍ-\ RESOVABLE. 

PERIODO DE ESTUDIOS j AÑO DE GRADUACION 1 

2000~2tHlS 1 20tl6 1 

1 l 2012-2016 1 Egreudo 1 

EXPERIENCIA COMO REALIZADOR DE "PROYECTOS DE SIMILAR NATURALEZA, COMPLEJIDAD Y MONTO" 

1-¡f ____ 
1--.--·-·t-·-· __ l __ -'---------3~~ ; VA~OR ..... .. EMP~ESA~: PERIO~ODE 1 

i NOMBRE DEL PROPIETARIO y 1 1 DE LA OBRA DE SIMILAR EMPLEADORAII EJECUCION 

1 

PROYECTO Y CODIGO SI ES UBICACIÓN DESCRIPCION DE LA OBRA EJECUTADA NATURALEZA CARGO 1 (Fecha de 1 

PROYECTO FISDL) ~eléfono) ¡coMPLEJ~~D Y MONTO DESEMPE~ADoi inicio y 
1 1 ¡uS$) [Teléfono) 1 Finalización) 1 

j DESINSTAlACIÓN, SUMINISfRO E 1 

1

1 INSTAlACIÓN DE lUMINARIA LEO, ALCALOIA DESINSTALACIÓN, SUMINISTRO E 1 

PARA EL MEJORAMIENTO DEL 1 MUNICIPAL DE INSTAlACIÓN DE LUMINARIA lEO MAS 1 

1 

CALUCO, 1 
SERVICIO DE AWMBRADO PÚBUCO ACCESORIOS, ll 

DEl MUNICIPIO DE CALUCO ; SONSONATE . 

$ 199,999.00 
MONTE LEC, 31/03/2016 
S.A. DE C.V. AL 
RESIDENTE 26/09/2016 

·~ ELECTRIFICACION CON SISTEMAS DE 1 ALCALDIA i SUMINISTRO E INSTAlACION DE 129 1 
---; 

FOTOVOLTAICOS EN CANTONES SAN 1 MUNICIPAL DE iSISTEMAS FOTOVOLTAJCOS EN CANTONES DE 
ANTONIO y El DIAMANTE, JUJUTLA, JUJUTlA ! JUJUTLA DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN 

1 AHUACHAPAN : ' 

1

¡- SUMINISTRO E INSTALACION DE --~-COMASAGUA lA ~.~UMINISTRO E INSTAlACION DE 50 SISTEM-AS 
SISTEMAS FOTOVOLTAJCOS EN UBERTAD' : FOTOVOLTAICOS EN CASERIO lA LOMA, lA 

\ CASERIOS DE COMASAGUA l LIMA Y ZACATALES 

AMPUACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN Í 7 ENTRONQUES, 32 POSTES DE MF2 DE 35", 
TODO El MUNICIPIO DE NUEVA 1 NUEVA TRINIDAD, 86 POSTES MF2 DE 26" V 4 TRAFO 15 KVA, 
TRINIDAD, DEPARTAMENTO DE 1 CHAlATENANGO INSTALACIÓN DE 35LÁMPARAS DE 

1 

'¡ l/ALCALDÍA ¡ ELECTRIFICACIÓN DE ÚNEA PRIMARIA, 6.5 
_ FISD ; KM , CON 7 TRANSFORMADOR DE lSKVA, 58 

1 

PROYECTO DE ELECTRIFICACION EN i MUNICIPAl DE :POSTE DE CONCRETO y METÁUCOS, INCLUYE 
CANTÓN El CARMEN SECTOR N.Ol 1 GUAYMANGO, 120 lÁMPARAS DE ALUMBRADO PÚBLICO DE 

CHAlATENANGO 1 MERCURIO DE 175W 

. l AHUACHAPÁN 175W 

(.ERTIFIC.U10~: 

' 
$180,000.00 

$111,500.00 

$111,807.59 

1 

1 

$99,436.00 

1 

MONTE LEC, 17/10/2011 
S.A. DE C.V. Al 
RESIDENTE 13/02/2012 

...• 

MONTELEC, 
30/07/2010 

S.A. DE C.V. 
GERENTE V 

AL 

RESIDENTE 30/11/2010 

SICELCA 07/12/2009 
SADECV Al 

RESIDENTE 05/04/2010 

MONTE LEC, 21/07/2008 
S.A. DE C.V. AL 

GERENTE 19/09/2008 

YO, JOSE ROLAl'i"DD MO:'\TERROSA BARAHONA, CERTIHCO Qn:, SEG\:~ MI MJ..:..JOR CONOCII\IU::\'TO Y MI J<::'oiTEl\UER, !<:STA 
HOJA DE \lDA DESCRIBE CORRECTAMENTE ~US CAI.UlCACIO:'\ES \'MI RXPERIE:'\CL\ PROFESIO:\"AL. 

E:'\TIENOO QVE CL-\LQFIER DECL\RACIÓN FALSA AQFÍ l:"i(l,l;IDA PUmE CONDl'CIR AL RECHAZO DE LA OFERTA 
PRESI~NTADA POR: MO~TELEC S.A. DE C. Y.,\' ME SrJETO A CTALQeJER \'ERIFICACIÓN RESPECTO DE LA MIS~L.\~. ~;;::::::=:::,~ 

REGiSTRO NAClONAL DE 1 
ARQUITECTOS E INGENIEROS 

JOSE ROLANDO MONTEROSA BARAHONA 
IE-1448 

INGENIERO ELECTRICISTA 

F.~ 
Licda. Jasmin Aguilar Membreño 

Apoderada Legal, MONTELEC, S.A. DE C. V. 

1 
1 
' 

1 
l 
1 
1 

1 

1 

( 



UllVERBID.An POUTECNICA 
Of El Ul\IAOOR 1!Ja ~uhn~rzi~ab Jaliftrnira 

be ~ 1 ~aluanar 

lp1 nuttp!i~tl ron lus uquisih1s lr~Fdes '1 n'lJ,bma•JLtHrius L'lllH'!'rllÍPutr's 

a b ubh•nciún br•l ~r010o (\p: 
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1 
EL SlJSC:RITO NOTARIO, en ba!>e al ArtículG 'f'r~intn de la 1 
L('y del Ejercicio Nottirhtl de la .Jurlsdicclim Vbhmtarla y de 

1 Otrns Diligencias CERTIFICA: Que ht p;-esente fototopis, que 
l euusta de U n folios. es conforme y flet a su 
L'~righ~l, con el cua-l se cqafr~ntó. J:!'::n Ja Ciudad de rlf\, ¿my(--i.C.{c C t 8 lOS ~CJ 4df2s.deJ mes di' 

: .• st) Q.;--€.1 , de dos mil O'te.úoo-Vtp 



Yo~ Jon.Jth,;;n ÜI"·landr) Lun-::: EserJbL(r· .. r:m r:2-lld,3d dt:t Jofr"' riü lJ.t:lX! dt? l~ 
1"'1ca-ldJ¿; Huni i[H':!l dú ('.:llt;C(J,. h6go Cün·-::.t .. :"JY: 

Out:" Jo~é t::rJrL:mdo t46ntJ•rro-:;a- hl~f· El0ctrtelst3 r:r::::tU\tú (•n •~1 prüy~?(;to 
deno~tnr;,-,do DE::;H-I::ITAL~.C!':)~L SL1·HtH~>ir:O E UlSTAt.Jt.,::;lCH DE LUM!UF.KtA LED 
Plo!-":.t\ EL MEJORf.J1IENTC• LtEL SERViCIO DE J\LUHBP.P.DO PUBLICO DEL DOMIC1Ll0 
OE C',f,,UJCC. t:As~trrnl 1a-ndo r"'"l c.3rqo do Rt;<·,~,t dént(• th~1I Provr-n:'tn. 

Plazo de ejecuc1oa de l<J obr"; ·1 meses 
lr~11":1("¡: n ti(! m~r-7b dl." :i!Jl 
FlnctllZóClon: 30 de ul1o du 2016 

Y p,'5ra lós ,J~,~~ CfUA él tnté!'~~-sdo ~!·!t'lmé eonvénté~té ~é éY.tléndé l.a 
p!M""v_~n\•$ curF_.t_.3rP:t:~. i:t lo"-> --:.>->1-;. dl!'!'"', dt:~l tra:_..-·:-. rlt-_~ JU:lll> dP /lli? 
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Alcaldía Municipal de Ca fuco 
Departamento de Sonsonate, El Salvador, C.A. 

Tel. 2461-2600, Fax 2461-2612 

ACTA DE RECEPCIÓN FINAL 

III. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

C. NOMBRE DEL PROYECTO. 

DESINSTALACION, SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA LED, 
PARA EL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 
MUNICIPIO DE CALUCO. 

Sonsonate 
D. Departamento 

IV. CERTIFICACION: 

Caluco 
Municipio 

Reunidos en: El lugar de la obra. 

La Alcaldesa Municipal de Caluco Licda. Blanca Lidia Ore llana de V ásquez, el Ing. José 
Rolando Monterrosa Barahona, Representante Legal de MONTELEC S.A. de C.V. como 
Empresa Realizadora, José Cayetano Rodríguez Mmtínez, Encargado de proyectos, como 
Supervisor, Will Alfredo Trejo Garay, Encargado de Compras, como Administrador de 
Contrato, Lic. Jonatán Orlando Luna Escobar, Jefe de la UACI, la señora Iris Marisela 
Molina Cruz, Representante del Concejo Municipal y un Representante de la Comunidad. 

A efectos de revisar y recibir los trabajos realizados según el presupuesto autorizado por el 
Concejo Municipal del proyecto antes mencionado, a las once horas con treinta minutos del 
día diez de octubre de dos mil dieciséis dmnos por recibido los trabajos desarrollados en el 
programa del mismo. 

Las observaciones fueron superadas y las obras finalizadas en un 100 %, y recibidas por la:...,:;;:=:::::,,.. 
Municipalidad y la Comunidad a entera satisfacción. ¡.C. S.-1 

~ All!uitectura: 1.-
0 Construoción de ¡;~· \F'L SUSCRJTO !\0},\_PtO. -:;n t-:'lj~ .t:l .A.rtír~>io "f~~~ 

1 
i ~'f dd Ejcrdd;1 Nút!:;;·\-.1 .1\~ l::; .Juddk::ión V;,hnto\da y de 
Otras Dilig-encias CER~-;_F):('A_: Q¡_u: ;r; p r~'it:Blk fr,tnenpiu~ que 

con~tn de-~_,.,~~-~~----~~@_füílv;. '."\, o:u:·-fonuc y f}cl a su 

origiuJt «•~ el. e~.l•J.'l: ~~. t>-Jp.-~f~r .e.';.=~.· .. ú .. · ... En··· ¡~ Ciudad de 
,e¿.(..{\ 'i.fvudp •::: _. n ~oli~~-~----, ~ -c:Jt;;::; ~ci h_es de 

O b~ ~"·· ... ~,de fi,·,. ---.\~--~"--"'::~~f__c_ 

:;;; Obras Civiles • . 
• Y Eléctricas .-<:: 1 

\ • }"'' 2124·7702 



{ 

Alc{lldía Municipal de Caluco 
Departamento de Sonsonate, El Salvador, C.A. 

Tel. 2461-2600, F(/X 2461-2612 

Y en fe de los cual firmamos la presente acta. 

ante de la Comunidad 

~ FJ ·e Rd' M · ose ayetano o nguez artmez 
Supervisor 



1 Alcaldía Municipal de Caluco 

Departamento de Sonsonate, El Salvador, C.A. 

Tel. 2461-2600, Fax 2461-2612 

BITACORA 

:1 Hoja Nª-=--

Nombre del Proyecto: "DESINSTALACION, SUMINISTRO E INSTALACION DE 
LUMINARIA LED, PARA EL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CALUCO." 

Dirección del Proyecto: Municipio de la Villa de Caluco. 

Nombre del Realizador: Montelec S.A. de C.V. 

Nombre del Supervisor: José Cayetano Rodríguez Martínez. 

Código del proyecto: 

e,,/..:.. J.'' 

6. 

FECHA: O"> j> ? jt (, 

1)adQ q-<ü ,¿"j)...e J_,'C. $C Ít1<'rt i•J•C·S~>~ e<:" ¿CC"-C.Y'&>-\ j;..._ 
t·-1t:\-,i--<:l.o_c o-r-e--,_ 1 t~1,· e te;,('" r¡v.. ~""~~o"':- 'V~ J.r; e f'l +(;;¡y'\ do 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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~y~~NTELEC S-A.-
..... ~ .... ooou .. ,,.~_,.,. .. ,~~ ._, .. '"""nlvdu. ~~""~,.¡~ .... ,Y Civil 

CASERioS 

1· ReVISIÓN DE MATERIALESfTODOS LOS MATERIALES APROBADOS 

OH 

Dfs.cutlr los proc&dlmlentos a seguir durante &ata obra. {Mano de obra} 

ele longitudes de linea con dota métriCa. ubicaCIÓn de 1 

j)Of medio de estacas y venficaaón del benefiCiariO seg.Un 

pruebas son 
¿Cuindo? 

1 

{)4J 

. Información d& la prueba 





ALCALDIA MUNICIPAL DE CALUCO 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

ORDEN DE INICIO. 

Señores. 
MONTELEC S.A de C. V 
Servicios Integrales de Ingeniería Eléctrica y Civil. 
Presente. 

Caluco 17 de Marzo de 2,016 

En atención al contrato de Servicios de EJECUCION para el Proyecto L.P.N. 
N'03/2016/AMC "DESINSTALACIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
LUMINARIA LED, PARA EL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE CALUCO", a realizarse con 
fondos PROPIOS , se le hace saber que la ORDEN DE INICIO para la EJECUCIÓN 
DE DICHO PROYECTO, comienza el 31 de marzo del año en curso, considerando 
que la fecha para terminar la ejecución de dicha obra es de Cuatro Meses Caleudario 
( 4 meses), condición estipulada previamente en la celebración del contrato respectivo, 
dicho plazo vence el30 de Julio de 2016. 

Atentamente: 



' . _, 

CÓNTRATO . 

. .. _,.:. 
-:- ·. 

NOSbTROS: BLANCA .LIDIA ORELLÁNA DE VASQUÉZ, de cincuent¡;¡ 2rn ·. anos de eqa(l: iie· . 
· profesión Licenciada en Relaciones Internacionales, del .domicilio de. a Uco, Departamento dé· 
Sonwnate, con Doc.umento Único de Identidad número éero tino ocho oc o uno tino seis. cinco guion 

.. uno: y Número de Identificación Tributaria cero tres ceró tres guion uno es uno.dos seis CE¡fo guiori. 
cero· cero uno guión ·cuatro; actuando en mi calidad de 'Alcaldesa como Representante Legal y 
Administrativa del MUNICIPIO DE CALUCO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, Municipalidad 
con número de Identificación Tributaria cero tres cero tres guion cero tres uno cero siete nueve guion 
cero cero uno guion nueve, en virtud de haber sido electo en dicho cargo a partir del uno de mayo 
de dos mil quince al treinta de abril de dos mil dieciocho, según Credencial extendida por el 
Tribunal Supremo Electoral y haciendo uso de las facultad establecida en los Articulas diecisiete y 
dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que me concede 
las facultades para firmar en el carácter en que actuó, contratos como el presente, en representación 
de est<c Municipalidad, · y quien en -Jo sucesivo -me· -denominare· ~LA MUNICIPAliDAD 
CONTRATANTE''; y por otra parte JOSÉ ROLAN[)O MONTERROSA BARAHONA de cuarenta 
año~de edad,J¡¡geniero Electricista, del domicilio de Mejicanos,. portador de. mi Documento Ú"'ico .. 
de.ldentidap núrnero cero dos. och~ cinco. nueve. siete. ce,ro cerg. guion t;:inco, y Núrnero ~e 
ldeptificacignTribt¡taria cero cuatro c:ero siete guion t¡nosfi!is ur\o uno siete cinc:q gui()n,!JnO cer()Mqó 
guion n!Jeve; ~ctt¡¡;¡ndo e.n. !,lOITIQfe .. y .Representaci(lll ~fili!,I~O.ci.e.c!a.d "M()f.fTAJ!=~ !=LE(:T~IC9!}' · 
CJVU.ES,. SOCIEDAD ANONIIVJA DE CAPIJ AL VA~IABLE, SOCIEDAD ANQf'IIIVJA J)E CAPI!~ · 

. . VARIABLé~ que se puede abreviar "MONTELEC, 8.4. DE CN.; deldómicllio dEi Mejicanos, e.J'Í mr ... 
. ·. carécferde Representante Legal de'I<Únisma; éon Núrn'eréi de Identificación Tribü~~a Cero ~eis,uífO . 

cuatro guion qos siete cero dos cero ocho guion uno cero cinco guion cero. a quieri en adelante.se 
le denominará. "EL CONTRATISTA"; y en el carácter en que cOmpar¡¡cemos, por medio de·~· 
instrumento cONVENIMOS en celebrar el presenté CONTRATO DE SUIIIJINISTR()• E 
INSTALACIÓN CON SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE:l PROYECTO:"DEsiNSTALACIÓN, · 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINA~IA LEO, PARA. El MEJORAMIENTO 'Dí:L 
SERVIC:IO DE ALUMB~DO PÚB.LICO DEL MUNICIPIO OECALUCO", que se regirá bajoJas 
siguientes cláusulas~ 1) OBJETO DEL CoNTRATO: EtContratistase, compromete a ejécútar a tavot 
de la Municipalida~.la QJ;:~Ij\IST ALACIÓN, SUMINISTRO E. INSTALACIÓN DE: LUMINARIA u:o: 

. PARA EL MEJORAMiENTO. DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO' DE 
. ,C::~~l,/~.9.-;.I!L~,L.,<;ANgJ:s DEL. I:;ONTRATO Y TÉRMINOS DE REFE!'!ENC~e.: El Coníratista_se 

compromete y obliga a realizar la obra Objeto de 'este'Cóñtr¡¡tó' de'aétierdi:falos alcances y 
condiciones. estipuladas en las Bases de Licitación, parata obra ya enunciado, y en la Oferta Técnica 
presentada por la. Empresa, de conformidad al siguiente detalle: (PLAN DE OFERTA Y TÉRMINOS . 
DE REFEREf'ojCIA), 111) MONTO DEL. CONTRATO: El monto total del presente Contrato es.de Ciel'lto 
noventa {nueve mil novecientos noventa y nueve 70/100DÓLARES DE LOS ESTADO~UNI[)OS 
DE NORTEAMÉRICA ($199,999.70), con IVA incluido, ni) INVERSIONES Y GASTOS DEL 
PROYECTO: El contratista financiará en su totalidad todos los gastos de desinstalación, suministro, 
tanto de los equipos de alumbrado como de los materiales para su instalación, asl como la sustitución · 
y ampliación en refer~ncia, tran~portes, seguros y demás gastos necesarios para la ejecución de la 
obra objeto del presente contrato, desde su origen hasta l(ls destinos. de entrega ante el contraijsta. 
V) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La sustitución de. los equipos de alumbrado de~erá 
ejecutarla el contratista dentro del plazo máximo de CUATRO MESES contados a partir de la fecha dr' ·/--a.. 

¡¡stablecida en la respectiva orden de inicio; pudiendo efectuarlo antes de dicho plazo. El suministro, ~ 
~nto de los equipos de alumbrado como de los materiales para su instalación, asl como la sustitución· \,\.'f.C. ~ 
y ampliación en referencia, deberá ser financiado en su totalidad por el contratista. VI) FORMA Y ~ Arquio . ·~. 
CONDICIONES DE PAGO:. Los pagos de los bienes y servicios objeto de esta licitación, serán ~O e"''•'~·~" 
financiados con FONDOS PRÉSTAMO de la Municipalidad de Caluco. El monto del Contrato será · ;.:;;: ?b'as c'>il•s J< 
pagado en Dólares de los Estados Unidos de América. Para el pago de la inversión efectuada por el ~,. ,~, F:;r:¡ ... 
contratista en la presente licitación, valor de este Contrato le será cancelado a el Contratista, con un ~-.••.. . ~~~~ 
Anticipo del veinticinco por ciento para capital de trabajo: La Municipalidad concederá al "~ 



CONTRATIS~ A en ·c~hceptod~ anticipo; la'canlidadde: CUARENTAY NUEVEMIL N¿VECIHITOS 
NOVENTA YNUEVE .. 92/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DEAMERICA ($49,999.92), y los 
pagos rest.aotes se efectuarán co~forme al avarwe físico del Proyecto ejecutado, y aceptado de 
acuerdo a.la estimación aprobada por eíAC!ininistradóÍtl del Contrato, el cOntratista,·Superiisor; y/o 
personal técnico designado porlaMunicipalidad. La última estimación que el contratante presente a 
cobro deberá anexar un.ejemplar original del acta de recepción final, debidamenie aUtorizados por 
el Administra.dora del Contrato, el Contratista, Supervisor, y/o personal técnico designado por la 

. Municipalidad, previa presentación en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de 
las respetivas FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL a nombre de MUNICIPIO DE CALUCO, 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE. Todos los pagos a la contratada se basarán en los precios 
contratados según la oferta aprobada por la Municipalidad. VIl) DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES: En esta denominación se comprenden los documentos siguientes: a) 
Requisición; b) Bases de Licitación; e) Adendas o aclaraciones a las bases de Licitación, si las 
hubiere; d) Aclaraciones a la Oferta, presentadas por la Contratada, a solicitud de la Municipalidad, 
si hubiere; e) Oferta; f) Acuerdo de Adjudicación; y g) Ordenes de Cambio y otros documentos que 

.. emanen del presente contrato. En caso de ·controversia entre. estos documentos y el contrato, 
------·-··prell8le.cer.á._es1e_último. VJII).AUTORIDAD .Y_RESPONSASIL.!P.AD .O!; ~AJY!UNICIPALIOAD: La 

Municipalidad, en su carácter de Contratante, tendrá autoridad para: a) Efectuar por sí, o por medio 
de los representantes que el Administrador del Contrato designe, las inspecciones que considere '· 
necesarias; b) Emitir los. Certificados de Aceptación de la obra y Liquidación del Contrato; e) No será 
obligación de la Municipalidad el pago de cualquier tipo de sanción o multa, que no haya sido 
debidamente establecida en la oferta o en este contrato; y d) Realizar cualquier otra función o tomar 
cualquier otra decisión que le permitan este contrato, los documentos contractuales y/o la Ley. de 
Adquisicionesy·Contrataciones de la Administración Pública. La Municipalidad, en un plazo no mayor . 
de qUince dfas·hábilés, decidirá sobre los· asuntos sametidos a·su consideraCión poda· contratádá · · 
X) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Según el Artículo ochenta y cuatro, inciso primero y 
segunda de la LACAP, La Municipalidad se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de 
acuerdo a los ·documentos contractuales y a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, las demás legislaciones aplicables y los principios generales del derecho 
común. XI) LA CONTRATADA DEBERÁ PRESENTAR. LA SIGUIENTE .GARANTÍAS: Para 
garantizar el fiel cumplimiento de todas y c.ada una de fas obligaCiones consignadas en el contrato 
y en los Documentos Contractuales, la Contratada estará obligada, a rendir dentro quince dfas 
hábiles posteriores a esta fecha, a favor del MUNICIPIO DE CALUCO, DEPARTAMENTO DE 
SONSONATE, .las Garantias siguientes: a) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: El 
Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de quince (15) días 
calendario contados a partir' de la tiri'iía del contrato, una Garantrá de Buena Inversión del Anticipo a 
favor del Contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (1 00%), del monto del anticipo 
otorgado equivalente a un monto de: CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y l 
NUEVE, 92/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($49,999.92). El plazo de la · 
garantía deberá exceder en 90 dlas al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha 
de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la garantla, el Contratista se obliga a 
renovar la garantla en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más 
noventa días y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantra 
será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al Contralante el valor total del anticipo 
recibido; b) GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un porcentaje del DIEZ por 
ciento del monto total de lo contratado, equivalente a DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE 97/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($19,999.97), y 
estará vigente por un afio a partir de la firma del contrato. Esta garantla se incrementará en la misma 
proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar. Además, ésta permanecerá vigente hasta 
que la Municipalidad haya verificado que la Contratada cumplió con los compromisos establecidos 
en el contrato y haya recibido a satisfacción la obra contratado; o que, en caso de incumplimiento, 
éste no sea imputable a la Contratada, sin lo cual no se podrá extender el respectivo finiquito. En ~~· 
todo caso, si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera ¿~· 
del periodo cubierto por la garantía, el Contratada estará obligada, para que la prórroga surta efecto, «,'l.\.'EC, s 
a renovar la garantla en plazos iguales para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual, dichal ~ ~ ..... '1 
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gaianlíadeGumplimiento del Contrato tendrá plená \ligericia yvaliqez mientras el contrato no h~· • ' & ~úc~Q«,é; 

. sido liquidado. Ésta circunstanCi!r deberá quedar plenamente establec;ida•en él documentcu!Í! i "·-~ . 
. • GaranUa de Cl,lmplimiento del . Contrato emitÍdo por la instituciól} bancaria, aseguradora o · · 

· .. ·; .. ; afiaríz¡¡ijora re~pqnsable de la eri)isión del documento, Todo de é<:>ntprmidacj al.a¡tlclllotr!linta ycineo .• ~:,~.:P. CAL!J<; 
. de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de lá Administración P.úblii::á. Eiitodo caso si:: .,f'" ?> 

Cor\tr~ta~a no estuviere ejeciJUmdo la entrega de .la obr~ contratada con la diligencia ~el. caso, ::; . · 
Mumc1pahdad, se reserva el dere.cho de hacer efectiva la garantfa de fiel cumphm1ento; lli·~ 
GARANTIA DE BUENA OBRA O BUEN FUNCIONAMIENTO, por un porcentaje del DIEZ por cieot«,'f', . 
del monto total de Jo contrátado, equivalente a Diecinueve mil. novecientos noventa y nueve 97110!J \:::f:Y''c e: 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($19,999.97); la cual estará vige~ <::::~l:)' ·, .. 
por un periodo de DOS AIÍIOS a partir de la Recepción Definitiva de la Obra La Garantra de Buena 
Obra se otorga a fin de garantizar la reparación de las fallas que pudieran resultar por vicios o mala 
calidad de los materiales y mano de obra empleados en la construcción antes mencionada, 
quedando excluidos los desperfectos que ocurran por el mal uso que de dicha construcción haga el 
propietario y los deterioros o desgaste que sufra el uso normal de las mismas, ni dalles ocasionados 
por guerras o casos fortuitos, fenómenos naturales como: huracanes, terremotos, inundacion~ 
incendios, etc. Dicha garantla podrá consistir en CHEQUE CERTIFICADO o FIANZA emitida porQt 
Banco; Cómpallla Aseguradora ·o Afianzadorá;·.autorizada per la·.Superintendencia del •Sistema .. 

( Financiero de El Salvador, por el DIEZ POR CIENTO.sobre el valor total del contrato a favor del 
MUNIGIPIODE CALUCO, DEPARIAMENTO DE ~ONSONATE, ytendrá una dur~ción de UN AÑO, 
a partir de la Recepción, finaldela.qbr¡¡¡,, vencido el plazo antes mencionado y de no habeneclaJilo. 
durante. el peri()dO, quedará exfingUid¡¡ la resp()llSabilid¡¡dde ,la empresa. picha ~arantia debéíá 
entréga~e a rn~S tardar der:)lró ,cj~ l()~ Qi,Ji)1Ce .. cl[~~. h~bile~ .de,spués de J)¡¡bflrs,e:s.~¡;crito ~~· act¡;¡ ·tle .··.· 
/eCfÍP<:iónfinái.cle la qbra .. Es e)'lterydicl.OY ,cOIW~nido é¡I,Je.ep C:¡jSó de replamos se prói:ederáa. 

· .· efe/l!l~r C(>nj~h~mente con el cqntr¡¡t¡¡pte .Y. el cc:mtratist¡¡Jn~peécióf! al pro}'eé:to; par¡;¡ cuantificar~ 
· dáf\P$ á eféctós cte establecer el trlói)to respectivo; le'vanti:lhdó el acta correspondiente 'resültado'de · 
la inspección, ~ilebidamente firmada y sellada por amb¡¡¡s partes. XII) FORMA DE ENtREGAD!; l.A · 
OBRA: La Contratada entregará .la obra objeto de l.a presente licitación, dejándose constancia de 
dici.Í¡;¡ entreg~i>or medio de la respectiva Acta de Rec;epción que deberá ser firmadapor el SuperviS« 
de~¡¡nado de,,'parte de la Munícipalidady el ,A.qministradorde este Contrato; XIII) MULTA POR 

. A~~SO: E11 casode atraso por p¡¡¡rtede la contratada pararealitar laentregade la obra objeto del 
·contrato de ácuerdo a los requerimientos de la Contratante, la contratada pagará a la Municipalid~ . 
en'conc;epto;de multa por el simple retraso, de conformidad alá siguiente tabla: Eri los primera¡. 
treintá dfasderetraso, la muita. diaria será por una cantídad equivalente al cero punto uíió por Cien!D. 
del. valor total. del Contrato .. En los siguientes treinta dfas de' retraso, la multa diaria será por una · 
cantiq¡¡¡c:l. equivalente al cero punto ciento veinticinco por ciento del. valor total qel Contrato. Las 
síguiérites aras de retrásó, la cuaiiUa de la multa diaria. será del'éeropunto quince por ciento del valor 
total del Contrato. Cuando el total del monto dedichamulta, represente hasta el doce por ciento del 
monto total. del. contrato, procederá la. revocación el mismo. La Municipalidad, . podrá. deducir de 
cualquier cantidad que se adeude a la contratada, la suma a que ascienda la multa o podrá hacE!IIa 
efectiva a través de la Garantra <:le. Cumplimiento de Contrato o exigir de la cootratada su pago . 
directo. El pago de la multa no exime a la contratada de las obligaciones o responsabilidades 
establecidas en virtud del presente Contrato. XIV) INCUMPLIMIENTO:. Se calificará como ,<le: 
incumplimiento si la Contratada no cumpliere con la entrega de la obra solicitada por La 
Municipalidad en las condiciones y cantidades solicitadas y respecto a la calidad ofertada, las cuales 
deberán estar de acuerdo a las especificaciones de la oferta presentada por la Contratada .. XV) 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Transcurrido el periodo de ejecución del Contrató y si no hubiere, 
ningún as.unto pendiente, la Municipalidad notificará a la contratada la Liquidación del Contrato. XVI) tC ~ 
EXTINCION DEL CONTRATO: El Contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por ~\.'- · i'l.1 . 
cualquiera de las causas de· caducidad establecidas en los literales "a" y "b" del Articulo noventa y ~ C:,'quitec•u••. ~ 
cuatro de la LACAP; b) Por mutuo ac. uerdo de las partes contratantes; e) Por revocación; y d) Por .(:.S? oo':::';;'~n ·Jo , 
las demás causas que se determinen contractualmente. XVII) MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: ',(" 'Ek;;r;;:~;s .: 
La Municipalidad, durante la ejecución del Contrato, podrá acodar mediante RESOLUCIÓN O \~:/"' 212. 1102 

ACUERDO RAZONADO, previa RECOMENDACIÓN DEL ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO. · "<~~ 
La cual deberá estar basada en situaciones imprevistas y/o comprobadas que obliguen a realizar ~ 
cambios en el contrato en lo relativo a aumentos o disminución de cantidades o volúmenes de obra 

~···-- __ ., .. ¿e=-¡ ~ 
:__ ____ , - 3 -____ f· <-:·~ 



. "_ . . ; - -. . ·. :-·--

otigiMI~ente ~ubiertas por ~st~s Baie~ dé LiCitación O modificación del plazo para efeCtuar la 
entrega de la obra. Todas estas situaciones. serán ejecutadas conforme a lo estipulado en la 
respectiva Mpdificaci(l[l al Ce>ntrato, qpe será.en1.itida p<Jfatal ef¡¡cto, y a. sú vez; modificará el ¡nonto · . 
de la Garantía de Cumplimiento de Contrato y el cual será parte ínteg'n3nte de Jós documentos 
contractual. XVIII) CESIÓN:_ Queda absolutamerite pro~ibido á la. contratada traspasar ó ceder .a 
cualquier título los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato. El incumplimiento a 
esta disposición dará lugar a la terminación del mismo, procediéndose· además a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento dé contrato. XIX) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: De _acuerdo .al 
artículo ochenta y seis de la LACAP, La Contratada, previa justificación, siempre y cuando los atrasos 
no sean imputables a su persona, podrá solicitar prórroga de entrega del plazo de cumplimiento de 
las obligaciones objeto del presente contrato. En todo caso y aparte de la facultad de la Municipalidad 
para otorgar tal prórroga, ésta se concederá por medio de resolución razonada, que formará parte 
integrante del presente contrato. Se considerarán actos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, 
aquellos eventos imprevistos que escapan al control raz;onable o que no son posibles resistirlos de 
una de las partes, como es el caso de: Desastres naturales, Huelgas, Insurrecciones, Incendios, 
Guerras, Disturbios, Operativos Militares o Policiales, Rayos, Explosiones, Terremotos, 

. ·-·--- .:._]n_l[n_da_C:i9!1~l>.JJ otrl!l> __ q\Je $ean causados porJa n¡;¡turale:<:a.JJ.PoreJ b.echo.del hombre. XX) DE LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver cualquier conflicto de interés que surja entre las 
partes, en relación al presente contrato, éstas se obligan someter su diferendo al trato directo de la 
Administración de La Municipalidad y el Representante Legal de la Contratada; agotada la via 
anterior, someter el conflicto a consulta del Alcalde Municipal de Caluco, Departamento de 
Sonsonate y el Representante Legal de la Contratada. Si no se alcanza acuerdo alguno por la vra 
anterior, se someterá a arbitraje, cuyo Tribunal se integrará por tres Árbitros, debiendo procederse 

. de la forma que l.o establece el articulo treinta y tres y siguientes de la Ley de Mediación, Conciliación 
· · ·y Arbitraje. Los gastos de ·arbitraje serán cubiertos pór·partes iguales entre las partes .. En geiferai se · · 

aplicarán las normas contempladas en el Titulo Octavo; referente a la Solución de Conflictos y 
Arbitraje de la Ley de Adquisiciones. y Contrataciones de ia Administración Pública, y la Ley de 
Mediación, Conciliación y Arbitraje, anteriormente citada. XXI) JURISDICCIÓN: Para los efectos 
legales del presente Contrato ambas partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a 
cuyos Tribunales Comunes nos sometemos y la Contratada desde ya renuncia al derecho de apelar 
del decreto de embargo, sentencia de remate u.otra resolución que se dicte en el juicio respectivo, 
por incumplimiento del preserite Contrato. )(XII) VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente Contrato 
entrará en vigenCia a partir de la suscripción del mismo hasta un año, sin "perjukio de las obligaciones 
contractuales adquiridas a partir de esta fecha. XXIII) NOTIFICACIONES: Las notificaciones a las 
partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcCiones que 
a continuación se indii:an·:ta·Muriicipalidád en: Calle Principal Poniente, Barrio El Centro: Cálúc6, 
Sonsonate, El Salvador, CA; y la Contratada en Boulevard Constitución, Residencial Montebello, 
numero cincuenta y uno guion a, municipio de Mejicanos, departamento de San Salvador .. fLas 

1
partes \.. 

pueden cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de ellas, obligadas a not1 icar o a la 
otra mientras tanto las presentes direcciones de notificación serán válidas para los efectos legales. 

· Asi nos expresamos los comparecientes quienes enterados y consientes de ios términos y efectos 
legales del presente contrato, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de 
Caluco, Departamento de Sonsonate, a los diecisiete días del rries de marzo del año dos mil 
dieciséis. 
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. . En .tayiudad de CalucOalas diez tí()ras d~l día dieCisi~l~:del mes de milffO de dos mildieciséis. Aniemt N,APY){j:í\" .~Aib~~ 
· PATRICIA MARROQUIN REYES, Notano, del domiCilio de San Salvador, Departamento de San Salvador(;:;.,. ·· é' '""\1 

C()mparece.n Jo~ señores; BtfNCA LIDIA QRE9;A~A DE VA~QUE~. del domicilio de Galuco, .a quien.h~ ,j . ~-~~;1~?-~·, . ~m 
>. .c?nozco.e i.dent¡fic. ~ por medJo de supo~umento u meo de lden.t(da. d num.ero. cen. o uno. ocho o ... cnounq uno. Sll1!1, ''.:, •.>.· .. ·.. .· .. · ... ó '. +' !¡ 

cmco gu1on uno qUien es Alcalde Tttular ensu carácter de Representante de la ALCALDIA MUNICIPAL DE\,•':.~ . : • .. _., · :f 
· CALUCO, con Numero de Identidad Tributaiiácero tres cero tres guion cero tres uno cero siete nueve guion ·'''·:~ · '., ·· 

cero cero uno guion nueve, personería que Doy Fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: . • . 
Certificación del T ribun.al Supremo Elector~l del acuerdo del escrutinio finalde las elecciones realizadas el uno ·• 
de marzo del dos mil quince, en la que corista que BlaricaLidia Orellana de Vásquez, de cincuenta y cinco años 
de edad, de profesión Licenciada en Relaciones Internacionales fue electa como Alcaldesa Municipal de ese 
Municipio, para un periodo constitucional de tres años que inicio el uno de mayo de dos mil quince y finalizara 
el treinta de abril de dos mil dieciocho; y por otra parte el señor JOSÉ ROLANDO MONTERROSA BARAHONA, 
de cuarenta años de edad; Ingeniero Electricista, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, a 
quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos ocho cinco nueve 
siete cero cero guión cinco, actuando como Representante Legal de la sociedad MONTAJES ELÉCTRICOS Y . 

... CIVILES SOCIEPI\D.ANQNIMI\ PE CAPITAL VARIABLE püede abreviarse 'MONTELEC .. S.A.DE C.V." .. del 
domicilio de San Salvador; con Número dé ldentificaciÓnTribútaiía-cerósels uno cuatro guión -dos.slefe cero- . 
dos cero ocho guión dento cinCo guion cero personería que Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber teniilo 
a la vista: a) Testimonio de escrifura.de constitución de la Sociedad,·. otorgada ,en la ciudad de San Salvadora 
las catorce horas del día veintisiete de febrero del año dos mil ocho ante los oficios notariales de Santos Yanira 
Cruz, Notario qel doniiciliode Ayutuxtepeque, Departa!Tlento de San Salvadora inscrita al número treintay.ºnR ,. 
del librO dos. nifl trescientos quince del registro de sociedades, en l. a cual consta que la sociedad se denoÍJ))ni¡l, , • .• • 
tal ~o ~e ,h:á. <l!clJo, que es Salv(!doreña del domicilio. de San Salvador, ,de plazo indefinido, q~~lJ~l>:: · < .. 
re¡:ir~sentaclón,judicial y extrajudicial le corresponden a ía Credencial de}unía Directiva, quién esta Jacu(tooj).' · ·: \ · · 
para.Ptorgar actos como el presente, b) Credencial de nombramiento de Presidente y Representante Legal, 
extendida el veintisiete de junio de dos mil trece, inscrita al número ciento once del libro tres mil ciento cuarenta 
y cinco, del registro de sociedades en la que consta que el. señor JOS~ ROLANDO MONTERROSA . 
BA~HONA; sigue c()n el cargo de Presidente y Representante Legal de mi misma, para un periodo de cinco . 
año~; el cual··!lstá vigente; Y ME .DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan. el anterior · 

. documento y que.en su oroen se leen 'BLO' y • JRMa', por haber sido puestas de. su puño y letra, a mi presencia, 
lo mismo que los conceptos vertidos en el contrato que antecede.- Yo el Notario, DOY FE: Que las referidas 
firmas son auténticas por haberlas puesto los otorgantes de su puño y letra, y a mí presencia, al pie del 
documento que se autentica. Así se expresaron los comparecient(ls a quien expliqué los erectos legales de esta 
acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leído que se la hube, íntegramente én wi solo aCto ininterrumpido, 
manifestaron su conformidad por esiar redactado conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmados. 
DOYFE.. . 



. . 
-·~~~---~ .. -~-"'"<=~-~--'"~'·"·-'-.,;. __ . ----

jr:L :;a:scnrro :~-:c-T·"~;·¡~'<: ,.r i<L·:•· :>l \_·;tkJdü Tr;~tnt:t de hl-
! ~''Y (let Ej~Tcid:, ,¡,·;; L.;:fi,·dr~¡.J ;d-.:i!~3dd T dt_• ¡ 



FONDO DE INVI::I~Siot~ SOGIA.L. Pt~RA E:L DESARROLLO Lv:~~·~,.:,<¿:,J.b" 
F'ISDL 

ACTA DE: l;tECEPCION FIIIIIAL [lE PROYECTOS 

l. Fecha :13de Febrero de :w12 

11. TIPO DE PROYECTO Y L.OCtU .. IZ:ACIÓIII 

A Código : 23466~ 

8< Nombre: "ELECTRIFICAC:ION CON SISTEMA DE I'OTOVOLTAICO EN CANTONES SAN ANTONIO Y EL 

DIAMANTE. 

C. Localización: Ahl!ª!:!:~mán ____ ...J.r::Uuttª--- S·an Antonio y Diamante Los Vásguez. Serenene 
Departamento Munici)io Cantón Caserío 

111. CERTIFICACION 

Reunidos en_ Cantón San Amonio y El Diamante, Municipio de Jujutla los señores Víctor Manuel 
Martinez Jiménez (Alcalde ?vlunicipal), Ing. Jos•: Rolando Monterrosa Barahona (Residente del 
proyecto y Representante legal ck: M()I\TELEC SA de CV, Empresa Realizadora ), Ing. Milton 
Zamora Pénate ( Supervisor del proyecto ) . Sef'or.,s, Annando Castillo, ( Concejal de Alcaldía de 
Jujutla ), Erminio Arévalo López (I'r•,s.iderr:e ce ADESCO) a efectos de revisar y recibir los 
trabajos contemplados en el Contrato de Ejecución del proyecto antes mencionado, a las 
10:00 horas del día trecede ~;~brstm de gg§_.!JJ.iL doce, damos por recibido a entera 
satisfacción, los trabajos desc1rrolados en la ejecución de la obra: 129 sistemas 
domiciliares fotovoltaic;os qml im:ILIY13' cada uno : Instalación eléctrica ( 3 luces y 2 
toma doble ), panel SIJllar de ·1·1 [h11rp, inversor onda senoidal pura de 
12VDCI120ACI500w, c:ontrollcu:l•)r de carga1 de• 15A, Batería de 12VDCI150AH 
En vista de haber dado por recibido el xoyecto en referencia, los suscritos dan su 
aprobación final al mismo, en virtud de lo cual firmamos la presente Acta. 

T 

fnlél 
F1r:~pr2f)E:ntente del 

CüTiité rvlunicip;~¡l de 
Coxdin eci<)n 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
JUJUfiA 

Departamento de Al:uachapán 
Teléfono: 2486-00900; UACI 24860-0909 

ORDEN DE INICIO 

Municipalidad de Villa Jujutla 
Nombre dei Proyecto: 

Ubicación: 

ELECTRIFICACIÓN CON SISTEMA FOTOVOL T AICO EN 
CANTONES SAN ANTONIO Y DIAMANTE, MUNICIPIO DE 
JUJUTLA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN CODIGO. 
234660. 

Jujutla San Antonio/ Diamante 
Municipio, cantón, caserío 

MONTELEC, S.A de C.V. 
lng. José Rolando Monterrosa Barahona. 
Representante Legal. 
Presente. 

Por medio de la presente, autorizarnos e! inicio del Proyecto descrito a continuación: 
Realizador del Proyecto por Licitación Pública No. 0812011: 

ELECTRIFICACIÓN CON SISTEMA FOTOVOLTAICO EN 
CANTONES SAN ANTONIO Y DIAMANTE, MUNICIPIOS DE 
JUJUTLA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN CODlGO. 
234660. 

Esta orden de inicio tendrá vigencia a partir del 17 de Octubre del 2011 al 13 de 

Febrero 2012, (120 días calendarios). 

Atentamente, 
Villa Jujutla, 12 de Octubre de 2011. 
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CONTRATO 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 

Nosotros, Víctor Manuel Jíménez Martínez mayor de edad, del domicilio de Jujutla, con Documento Único de Identidad 
número cero uno cero cero cuatro tres cero guion siete, actuando en nombre y representación, en mí carácter de 
Alcalde Titular de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE JUJUTLA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN, que en el curso de 
este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE"; y José Rolando Monterrosa Barahona, mayor de edad, 
Ingeniero Electrícísta, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero dos ocho cinco 
nueve siete cero cero - cinco, actuando en nombre y representación, en mi carácter de representante legal de la 
sociedad MONTAJES ELECTRICOS Y CIVILES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse MONTELEC, S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador, que en adelante se denominará "El 
CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el presente CONTRATO DE "ELECTRIFICACION CON 
SISTEMA DE FOTOVOLTAICO , ENCANTONES SAN ANTONIO Y EL DIAMANTE , MUNICIPIO DE JUJUTLA ", 
CODIGO: 234660, JUJUTLA, AHUACHAPAN, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

CONTRA TI STA 

CONTRATO 

DÍA CALENDARIO 

DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LA CAP 

Asociación formada entre una comunidad legalmente constituida y su gobierno 
municipal para efectos de la ejecución de un proyecto. 

Podrán actuar corno Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador 

(FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad. 
d) La Comunidad actuando por si sola. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en forma directa, 
o por medio de sus empleados, agentes o sub-Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en donde el 
primero se compromete a ejecutar las obras objeto de este contrato y el 
segundo se compromete a compensar pcr ello al Contratista, según los pagos 
establecidos en los documentos contractuales. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los dias calendario, exceptuando los sábados, domingos y días 
festivos establecidos por el Gobierno Central. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de acuerdo al 
Código Municipal y cuya composición está determinada específicamente en el 
Art. 24 de dicho Código; y el cual tiene como titular y representante legal al 
Alcalde Municipal, de acuerdo a lo establecido en el Art. 47 del mismo Código. 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del proyecto. 

Notificación escrita median\e la cual el CONTRA TAN TE establece la fecha en 
que el Contratista comenzará la construcción del proyecto. 

El contratante y el Contratista. 

constructivos, calidad de Jbra e insumas. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
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SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que no se le 
oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta Técnica y Económica 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta 
d) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos 
D Cronograma de Actividades 
g) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando aplique) 
h) Carpeta Técnica 
i) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 
j) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra 
k) Guia del Realizador 
1) Bitácora del Proyecto 
m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción final 
o) Adendas debidamente legalizadas 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, entendimiento o 
acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del 
contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes contratantes, a 
efecto de suministrar al contratante: materiales, mano de obra, transporte, equipo y dirección técnica para ejecutar el 
Proyecto: "ELECTRIFICACION CON SISTEMA DE FOTOVOLTAICO, EN CANTONES SAN ANTONIO Y EL 
DIAMANTE, MUNICIPIO DE JUJUTLA", CODIGO: 234660, JUJUTLA, AHUACHAPAN 

CUARTA: DESCRIPCION DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El Proyecto ELECTRIFICACION CON SISTEMA DE FOTOVOL T AICO, EN CANTONES SAN ANTONIO Y EL 
DIAMANTE, MUNICIPIO DE JUJUTLA", CODIGO: 234660, JUJUTLA, AHUACHAPAN ; consiste en el suministro e 
instalación de 124 sistemas fotovoltaicos para cubrir las necesidades de igual número de hogares en varias 
comunidades del municipio de Jujutla, Departamento de Ahuachapán : El trabajo comprende el suministro e instalación 
de los equipos que componen los 124 sistemas fotovollaicos asi como accesorios que comprenden protecciones, 
controles, canalización eléctrica, estructuras, gabinetes; todos los materiales e implementos necesarios: asi como la 
ejecución de todas las obras necesarias para que el sistema quede funcionando, listo para su operación y uso. Además 
el suministro de un stock de repuestos y la capacitación a las comunidades sobre la operación y el mantenimiento de los 
equipos; de conformidad con lo prescrito en los correspondientes términos de referencia y demás documentos 
contractuales. 
El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin interrupciones, de 
acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y 

. . ¿.p Seguridad Industrial aprobado. El Contratista responderá por la obra,_ desde el momento de su inicio, durante su 
;;z:/~~ ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un periodo de DOS ANOS contados a partir del dia de la recepción 
~definitiva. 
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QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 1~\':~. \ ) ., 
El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás Documento~" , · ::;1 
Contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier especificación, plano, ';:!,. ,. ·/' 
diseño, patrón, muestra o información suministrada por el CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ninguna -.~ ;_;;: ·~'· 
persona, salvo a las empleadas por el Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se 
revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el cumplimiento del contrato. El Contratista 
no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información 
indicados en el párrafo anterior para una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba 
indicados, con excepción del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, 
le serán devueltos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo al 
contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor total de la obra a ejecutar es de: CIENTO OCHENTA MIL,00/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA (USO $180,000.00),según Resolución Aprobativa Acuerdo Numero dos, Acta Numero diecinueve de 
fecha diecinueve de Septiembre del año dos mil once, adjudicado al Contratista según LICITACION PUBLICA No 
08/2011, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA bajo la Modalidad 
de SUMA GLOBAL FIJA. Las partes contratantes convienen que los precios que contiene el Presupuesto son definitivos 
y totales. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO 

El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 

a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: El CONTRATANTE concederá al CONTRATISTA en concepto de 
Anticipo, la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL . 00/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($54,000.00). equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado 
para el inicio del proyecto e invertido en insumas y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aquí 
contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 9 de las Bases de Licitación, al ser emitida por escrito la 
Orden de Inicio. El CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho 
anticipo ha tenido el destino señalado. Este anticipo será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante descuentos 
que se efectuarán en cada una de las estimaciones que presente a cobro. De cada estimación presentada se 
retendrá al CONTRATISTA, un porcentaje igual al del anticipo recibido hasta amortizar el monto total del anticipo y 
éste quede cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación mensual, según el avance de la 
obra ejecutada y de acuerdo al informe de la Supervisión externa; en cada estimación se integrarán el valor de la 
obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas globales y totales a cancelar, 
certificando las cantidades de trabajo ejecutado y/o retenciones a efectuar, a fin de determinar el monto total y 
monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por obra ejecutada, de 
manera alguna significa recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, quien es el único que 
válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y 
entregado por el Contratista para tal efecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera satisfacción del contratante 
y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a satisfacción del contratante, antes de la liquidación final 
de la obra. Asimismo, es convenido entre las partes que la última estimación que el CONTRATISTA, presente a 
cobro no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15%) del monto final del contrato, sin incluir saldo de 
anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final de la obra, a entera satisfacción del 
CONTRATANTE. De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante el 
desarrollo de la obra, asi como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento del 
Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución de obra no se concluyera en el plazo establecido 
en el contrato de obras por causa imputable al CONTRA TI STA, los costos adicionales por la extensión de los 
servicios de supervisión serán descontados de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA. El remanente 
después de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al CONTRATISTA, sin intereses o recar os. 
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OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la providencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se convierte en la entidad 
Ejecutora del mismo, y se compromete a entender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratante deberá abrir 
una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su nombre, a la cual 
incluirá la leyenda (Proyectos FISDL) siendo el beneficiario de esta el FISDL en un 100%. Esta cuenta deberá cerrarse 
dentro de los QUINCE (15) días calendarios siguientes de recibido el ultimo desembolso. Para el manejo de los fondos 
de la cuenta se necesitara de la firma del dueño de la misma. EL FISDL se reserva el derecho de congelar la cuenta en 
el momento que la crea conveniente. Si quince días después de liquidado el proyecto por el FISDL, y el CONTRATANTE 
no ha cerrado la cuenta correspondiente al mismo, este autoriza al FISDL para cerrarla directamente con el Banco, y el 
remanente, si lo hubiere, será propiedad del FISDL. El costo de la obra será después de revisada y aceptada su solicitud 
de estimación por el CONTRATANTE, cuyo monto será equivalente al avance por partida de las obras ejecutadas en el 
respectivo periodo, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezara a contar a partir del día siguiente a la 
presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del presente 
contrato será cancelado al Contratista, con recursos provenientes de FISDL. 

NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE el 
proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de: CIENTO VENTE DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la 
fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de Inicio. Para ejecución de las obras. 

DECIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando el 
CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DECIMA PRIMERA: MULTAS 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá 
declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.01%) del valor total del contrato. 

b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la mulla diaria será del (0.0125%) del valor total del contrato. 

e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.015%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor total del contrato 
procederá la revocación del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato incluyendo los incrementos y adiciones, si 
se hubiere hecho. 

Sin embargo de lo dispuesto en los incisos anteriores en su caso la mulla establecida será fijada proporcionalmente de acuerdo al 
valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre 
que estas hubieren sido programadas en diversas etapas. 

Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizara en una sola etapa. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista. Para tal efecto, el CONTRATANTE comunicará por escrito con 
acuse de recibo al contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y le conferirá audiencia por cinco días 
contados a partir del di a siguiente al de la respectiva notificación a efecto de que el contratista comparezca a manifestar su defensa, 
pasado dicho 1 con su contestación o sin ella, el CONTRATANTE determinará la multa respectiva si a su juicio procediere . 
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DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: Alcaldía Municipal de Jujutla. 
Barrió el Centro, Municipio de Jujutla, Ahuachapán. 

CONTRATISTA: Montajes Eléctricos y Civiles SA de CV, 9'. Calle Pte., Pje. Castellanos, Col. El 
Carmen No. 3-A, Mejicanos, San Salvador. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga a presentar 
a la institución contratante las garantías y Pólizas siguientes y en los plazos que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrato y demás 
Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de quince (15) días calendario 
contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor igual al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en 
ningún caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la 
nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la garantía, el Contratista estará obligado, para 
que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra, esta 
circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o 
afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 

El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de quince (15) días calendario contados a 
partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, por un valor igual al 
CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al 
plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo 
del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el 
Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más 
noventa días y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al 
Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra: 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del monto final del contrato y tendrá 
vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. 
La garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto 
resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde 
en los plazos establecidos en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este le señalare y 
que estén amparados por la garantía. 
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Garantía de pago a terceros: 

El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de quince (15) días calendario contados a partir de la firma 
del contrato. a favor del Contratante. una garantía de pago a terceros por un valor igual al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso 
deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a renovar la 
garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta 
Garantía tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el 
Contratante la Garantía de Buena Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del 
documento, emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: 

El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de quince (15) días calendario a partir de la fecha de 
firma de contrato. una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el desarrollo del Proyecto a favor del 
Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 1,200.00) 
por daños personales individuales, b) CINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES 00/100 ($5,800.00) por daños 
individuales a grupo de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 ($5,800.00) por daños a la propiedad, las 
cantidades indicadas son mínimas y no limitan la responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso 
deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza. el Contratista se obliga a renovar la póliza 
en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 

El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de quince (15) días calendario a partir de la fecha 
de la firma de contrato, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante el tiempo que dure la 
construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar. es decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el 
Contratista por el precio total del contrato. Las obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza 
deberá estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento 
del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario 
para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos plazos 
se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución contratante para 
reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 
esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren 
cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el CONTRATANTE y 
por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra necesarios 
para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO. a satisfacción del CONTRATANTE debiendo el 
Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de las distintas actividades. 
que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los planos. 
especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El Contratista será responsable de la calidad de 
la obra y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo previstos; 
Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere posible. El 
Contratista deberá tomar así mismo. todas las precauciones necesarias para la seguridad de sus trabajadores, 
y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, prevención y demás legislación 
sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a las personas que se encuentren en el lugar, o cerca de 
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e) 

donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el contratante o el Supervisor verifiquen ~-~J;""c~i¡).~~";c;, 
inspecciones las veces que estimen convenientes; 1'1,~·· .. -· ~s,·~\ 
Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los materiales emple#Jl!s .. '·;· ;.·.:·:·¡~;,. : .. ·.··. ·. '.¡ .. ··.·:; 
en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Documentos Contractuales; \\ 'i:. : .. : ::: .. · ... :.·,:¡ 

d) Que el equipo y _las herra~ie~tas a usarse en el trab~jo comprendido. bajo el presente contrato, deberán e~.>" ,, . .,/.o ;l :J 
dentro de su penado de v1da utll y en perfectas cond1c1ones de operac1on; ">· (s, ; .; · ·:> 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se anotarán las""~= .. ".· 
incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de Bitácora será entregado a la 
Supervisión. Asimismo, el Contratista está obligado, al finalizar las obras objeto del presente contrato, a 
entregar al Contratante un juego de planos "como construido", avalado por la Supervisión, en los que se habrá 
registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la construcción. 
Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual deberá aparecer 
en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios cuando no sea el propio 
Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de contraparte de 
acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto de retraso y 
evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna manera, se ajustará el monto del 
contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por incremento de la mano de obra ni aún 
en el caso de un laudo arbitral; 
Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en la obra 
debidamente actualizada, que a la vez servirá para coordinar los pagos parciales y la determinación de 
atrasos, si llegaran a sucederse. 
Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, ni serán por su cuenta 
las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la Ley, El Contratista 
será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de las muertes que puedan 
ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo por daños personales o a 
propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, lineas eléctricas, telegráficas, 
telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia el CONTRATANTE exento de 
responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, durante la ejecución del contrato o después 
de terminadas las obras del mismo; 
Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo contractual o 
de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por el CONTRATANTE de las estimaciones 
que presente a cobro fuera del plazo contractual. 
Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, si por 
cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad 
generalmente aceptadas, los cuales deberán reftejar las transacciones que hayan sido financiadas con fondos 
de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco años después de terminado el 
proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, especificaciones, contratos o 
cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el 
CONTRATANTE en este contrato. Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta 
responsabilidad adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 

DECIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra, materiales, diseño, 
equipo, instalaciones, transporte, fieles, seguros, prestaciones sociales, gastos generales, su utilidad y todos los demás 
gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los Documentos Contractuales. Para efectos de identificación se 
firmarán y sellarán por el Contratista los Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno en poder del 
Contratista y el otro en poder del CONTRATANTE. 
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DECIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a proporcionar el personal 
idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a los ingenieros, arquitectos y/o técnicos 
que intervengan en la realización de la obra. El Contratista se compromete a garantizar que el personal profesional 
asignado para el Proyecto (Gerente, Residente y Gerente de Control de Calidad) permanecerá en el sitio como mínimo el 
tiempo especificado en los documentos de su oferta aceptada. Los incumplimientos debidamente comprobados de lo 
estipulado en la presente Cláusula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen. 

DECIMA SEPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, debiendo el Contratista 
dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que le sea solicitada. A tal efecto el Supervisor 
tendrá la responsabilidad de: 

a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las etapas de la obra 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las Especificaciones 

Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan presentarse durante su ejecución; y El 
Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u obligaciones previstas 
en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o variación de obra que 
involucre demora o cualquier pago extra, salvo consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al Contratista, pero para las 
reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la 
reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas partes estén debidamente enteradas del día, hora y 
lugar de la reunión, siendo obligatorio para éstas, asistir a dichas reuniones. Podrán convocar a las mencionadas 
reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus representantes o delegados. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, erupciones 
volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, se hicieren impracticables 
los servicios contratados, sin perjuicio de lo que se establece en la Cláusula "Solvencia y Finiquito", el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y 
honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el CONTRATANTE. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de QUINCE (15) DÍAS 
hábiles y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha situación, podrá dar orden de suspensión del 
trabajo de oficio o previo informe del Contratista; esta suspensión durará hasta que el CONTRATANTE notifique el 
reinicio de las obras. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá 
pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 

VIGESIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de cambio, estas 
modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán amparadas por medio de 
Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRATANTE, relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. 
Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en 
las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 
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VIGESIMA PRIMERA: PRORROGAS: Í(; :-:-;:: , ~ . . ·;: ~ 
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Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de I~:Ql¡Ja~.".· ·.· , · j 
presentará al CONTRATANTE dentro de los 10 dias calendario después de ocurrida la causa y/o 15 días caleftiil!ila,::, :.' , / 
antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al Procedimiento y lbli''' ,, · 
formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales 
circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales 
constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra 
objeto de este Contrato. Asimismo será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los 
trabajos extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente los 
trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del 
contrato automáticamente se prorrogará, cuando al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de 
la Obra. Si no presentaré nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será considerada. Es 
entendido que la extensión del plazo no dará derecho al CONTRATISTA a compensación económica, salvo que el 
documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. 
No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, imprevisión, 
impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGESIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el CONTRATANTE designe 
para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales, quienes tendrán amplias 
facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar 
y permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla con lo estipulado en los 
Documentos Contractuales. la negativa del Contratista a permitir el ingreso del personal antes mencionado será motivo 
para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera examine los bienes, 
lugares, trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e inspeccione en 
cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, debiendo éste brindar 
toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGESIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere dañada total o 
parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no se deban a caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGESIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Previo a la recepción definitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspección Pre Final, donde el 
contratista (Residente y Gerente de PCC) contando con la presencia del Supervisor, revisarán la lista de deficiencias 
encontradas y superadas hasta el momento. Durante esta inspección se elaborará una nueva lista de deficiencias, si las 
hubiere, en conjunto con la Supervisión, el Contratante y el Propietario y se fijará la fecha de la Recepción Final; todo de 
acuerdo con la guía del Realizador del FISDL. Este contrato no contempla una recepción provisional. Si el Contratista no 
iniciara las reparaciones y cambios ordenados, dentro del plazo de tres días, el CONTRATANTE podrá ejecutarlas por 
cuenta del Contratista, con cargo a las estimaciones en trámite, retenciones del contrato o a la garantía, dando cuenta 
documentada al Contratista. 



Ni el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las responsabilidades que se 
derivan de las garantías exigidas conforme con las condiciones del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista está obligado a entregar al CONTRATANTE todos 
los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días calendario posterior a la recepción final de la obra. 
Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE procederá a la liquidación y a la entrega de los saldos que hubieren a 
favor del Contratista. 

VIGESIMA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer cualquier otra 
transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la autorización por escrito del 
CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la 
construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las causas que 
se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del servicio sin 
justificación, tras habérsela hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 

b) Si el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia total o 
parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada. 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que asi conviene a sus intereses, pagando todos los costos en que haya 
incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se encontrare atrasado 
en más del 25 % en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución aprobado; o la ejecutare 
impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En este caso la Supervisión
CONTRATANTE podrá notificarle por escrito al Contratista y a su fiador, de la referida demora, negligencia o 
incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un período de diez (10) días calendario después de recibida dicha notificación no 
procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE tendrá la facultad y autoridad suficiente sin 
violar el contrato, para remover al Contratista de la ejecución de la obra; y podrá tomar posesión de y/o utilizar 
en la terminación del trabajo todos aquellos materiales, herramientas y maquinaria que estén en el sitio del 
trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas pertinentes. 

e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por violación al 
contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le notificará por escrito al 
Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el 
CONTRATANTE reclamará las garantías imperantes al momento del retiro del Contratista. En este caso el 
CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por 
administración del CONTRATANTE o por Terceros. 

!) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa alguna que 
justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se encuentra en condiciones o en 
capacidad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en terminarla. Previo al informe 
de la Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias mencionadas, el CONTRATANTE podrá 
rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y hará efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato 
haciéndola exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 
hubieren cumplido, y Cobrará las multas correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además de 
recuperar el anticipo. 

g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, inspecciones y lo 
supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el objetivo del Contrato. 
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h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato en ot(~:;~'fc~?.O':c:, 
usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que éste pudiera ejercitar contr~l%"~, -•/,~·"':'Z· .. 

,'' ~(' '•" \\ 
responsables. !' .;¿; -:. • • 

i) St se comprobare que el CONTRATISTA ha Incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, exto 1@ fr ~·. 
coacción, fraude, colustón o cualquier otro hecho similar que se constdere acto de corrupción. % . t~. 

j) Por las demás que determtne la Ley ~ •. P 

~.··<E t. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del contratista de sus • 
obligaciones contractuales y lo por cualquiera de las circunstancias establecidas en el articulo 94 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera 
motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, 
confiriéndole al contratista audiencia por tres días contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación, a 
efecto de que el contratista comparezca a manifestarse; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el 
CONTRATANTE podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo su caso su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado a entregar al 
CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a cualquier 
documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere el presente 
contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y trascripciones relacionados con dichas obras. 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por estas, tendrán acceso a cualquier 
documento y registro del contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere el presente 
contrato, a fin de llevar a acabo auditoría, resúmenes y transcripciones relacionados con dichas obras. El 
CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro seleccionado este contrato en forma de 
archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) años después de la Liquidación Final. Sin embargo, los registros que 
tengan que ver con Litigación o con Liquidación de reclamaciones que surjan de la ejecución de este contrato se 
conservarán por cinco (5) años después de que se hayan resuelto definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos que causare el 
desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de prevención y mitigación que hayan 
sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la Ficha de Informe Ambiental del proyecto, ya que ésta se 
constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos contractuales del mismo. Como norma general, el 
Contratista quedará obligado a cumplir con las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas 
cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o quebradas, 
los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o a la finalización de la misma; tampoco 
podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la 
comunidad o el ambiente. Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es 
polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden componentes 
químicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el Contratista estará bajo la obligación de 
ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en 
lugares seguros u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la salud 
humana. De igual manera, para proteger la cubieita vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar cada 
árbol talado. ¡iór. cinco nuevos árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán plantados. Se 
deberá 'evitar la (ala 0 alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de veinticinco años o que estén 
clasificados como "érí peligro de extinción". De igual manera, toda tala o poda de árboles · r acompañada de 
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permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales 
Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de 
las obras surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren previstos durante la evaluación del proyecto, el 
Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se realicen las acciones 
necesarias para prevenir, eliminar o compensar dichos impactos. Si el Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará 
bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El incumplimiento de esa obligación dará lugar a que el 
CONTRATANTE dé por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 
responsabilidades establecidas por la Ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

La ALCALDÍA MUNICIPAL DE JUJUTLA, será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, una vez 
terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros Aranceles), que el presente contrato 
ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCION DE CONFLICTOS: 

Todo litigio, controversia o Reclamación resultante de este contrato o relativo a este contrato, su incumplimiento, 
resolución o nulidad, se resolverá en primera instancia mediante Arreglo Directo. 
Una vez agotado el procedimiento de arreglo directo si el litigio o controversia persistieren, las partes recurrirán al 
arbitraje nombrando los árbitros de acuerdo a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, y estableciéndose para este 
contrato el arbitraje técnico, el cual será de obligatorio cumplimiento para las partes. 

TRIGESIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan 
como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; salvo la cláusula arbitral 
aquí contenida. El contratista renuncia al derecho del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra 
providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona 
que la institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a 
pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

Y en fe de lo anterior firmamos el presente contrato, en la ciudad de Jujutla a los veintiséis días del mes de Septiembre 
de dos mil once 

Víctor 
Alcalde de Jujutla 

CONTRATANTE 

IALctJ.DIA MuNICiPAL. vu.r.A Jw\JTL'. • AL.CAI..OE 
~epto. de Ahuachs.~n. El Salvador C. A. 

.· 
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En la ciudad de Jujutla a las diez horas del di a veintiséis de Septiembre de dos mil once. Ante mi, GILBERTO ALFREDÓ'~~ :.::~j} 
GARCIA VASQUEZ, Notario, del domicilio de Ciudad Delgado, comparecen los señores; VICTOR MANUEL JIMENEZ ,, _ .. ~ 
MARTINEZ, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
cero uno cero cero cuatro tres cero guion siete de Alcalde Titular en su carácter de Representante de la Alcaldía de 
Jujutla, con NIT cero uno cero siete guión uno cinco cero cinco siete dos guion uno cero uno guión cero, personería que 
Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Certificación del Tribunal Supremo Electoral del acuerdo 
del escrutinio final de las elecciones realizadas el dieciocho de Enero del año dos mil nueve, en la que consta que el 
señor Víctor Manuel Jiménez Martinez fue electo como Alcalde Municipal de ese Municipio, para un periodo 
constitucional de tres años que inicio el uno de Mayo de dos mil nueve y finalizara el treinta de Abril del año dos mil 
doce; y por otra parte el señor JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA. de treinta y cinco años de edad; 
Ingeniero Electricista, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio 
de su Documento Único de Identidad número cero dos ocho cinco nueve siete cero cero guión cinco, actuando como 
Representante Legal de la sociedad MONTAJES ELÉCTRICOS Y CIVILES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE puede abreviarse "MONTELEC. S.A DE C.V." del domicilio de San Salvador; con NIT cero seis uno cuatro 
guión dos siete cero dos cero ocho guión ciento cinco guion cero personeria que Doy Fe de ser legitima y suficiente por 
haber tenido a la vista testimonio de a) escritura de constitución de la Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador 
a las catorce horas del dia veintisiete de febrero del año dos mil ocho ante los oficios notariales de Santos Yanira Cruz, 
Notario del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador e inscrita al número treinta y uno del libro dos 
mil trescientos quince del registro de sociedades, en la cual consta que la sociedad se denomina tal como se ha dicho, 
que es Salvadoreña del domicilio de San Salvador, de plazo indefinido, que la representación judicial y extrajudicial le 
corresponden a la Credencial de Junta Directiva , quien está facultado para otorgar actos como el presente, b) 
Credencial de nombramiento de Presidente y Representante Legal, extendida el veintisiete de noviembre del año dos mil 
ocho, inscrita al número treinta y cinco del libro dos mil trescientos setenta y nueve, del registro de sociedades en la 
que consta que el señor JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA, fue electo como Presidente y Representante 
Legal , para un periodo de cinco años, el cual está vigente; Y. ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que 
calzan el anterior documento y que en su orden se leen "Ilegible" y "JRMB", por haber sido puestas de su puño y letra, a 
mi presencia, lo mismo que los conceptos vertidos en el contrato que antecede.- Yo el Notario, DOY FE: Que las 
referidas firmas son auténticas por haberlas puesto los otorgantes de su puño y letra, y a mi presencia, al pie del 
documento que se autentica. Así se expresaron los comparecientes a quien explique los efectos legales de esta acta 
notarial que consta de dos hojas útiles, y leido que se la hube, íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifestaron 
su conformidad por estar redactado conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmados. DOY FE. 

tt'.l (.'LDJ.A MUNlCiP~;~\MVTL:.. 

! ~· 1 ALCALDE 
1 -,c::t{' de A-~·.~a,;!';;oiH'I, El Salvador C. A... 
-ü~·--- •-• •·-- .A-.--~·---
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ACTA DE RECEPCION FINAL DE LA OBRA 

l. GENERALIDADES DEL PROVECTO 

A. Código: 212020 

B. Nombre del Proyecto: Suministro e Instalación de Sistemas Fotovoltaicos en Caseríos 

Comasagua. Municipio de Comasagua. Departamento de la libertad. 

C. Localización: Caseríos La Loma, La Lima y Zacatales. 

11. CERTIFICACION. 

Reunidos en Alcaldía Municipal de Comasagua, Municipio de Comasagua, los señores lng. Danilo Molí na, 

Alcalde Municipal; lng. José Rolando Monterrosa, Residente del proyecto y Hepresent¡mte legal de 

MONTELEC, SA de CV, Empresa Realizadora del proyecto, lng. Germin Flore~ Supervisor del proyecto y 

representante legal de GW Ingenieros, SA de cVy lcís Señores Adrian Martínez, ValentírrAngeiVilaseca y 

Ovidio Rivas, Presidentes de ADESCO Caseríos La loma, La Lima '1 Zacatales, respectivamente. 

A efectos de recibir y revisar los trabajos contemplados en el contrato s/n, a las 10:00 horas del día 

veintiocho de octubre de dos mil diez, y luego de haber realizado la recepción parcial en los Caseríos La 

Loma, La Lima y Zacatales en fechas anteriores, de los trabajos realizados en 50 Viviendas, habiéndose 

encontrado que los mismos están completamente terminados de acuerdo a los documentos 

contractuales, razón por la cual se dan por recibidos. Se hace constar que la toma de posesión de las 

oQI:a.>...tarnhién se ha realizado de forma parcial en cada uno de los caseríos, habiendo sido entregados 

~OI .. tr•ti·<t• y recibidos a por el contratante. 

n Flores 
Representan legal 

G.W INGENIEROS, SA DE CV 

SUPERVISION. ,-G-W-1 N_G_E_N-IE-R-:01-:1 

J.A. DE C.V. 
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ALCALDIA MUNICIPAL~ 
COMASAGUA, DEPTO. DE LA LIBERTAD 

Teléfono: 2338-9927, Telefax: 2338-9848. E-mall: alcaldlacomasagua@hotmall.com 

ORDEN DE INICIO 

Seftores: 
MONTELEC S.A. DE C.V. 

Por medio de La Presente autoriza$os el inicio de la Ejecución del Proyecto descrito 
a continuación 

Nomj>re,,. ¡jeÍ')''royecto;" SUMINíSTRO E Jlli$'TALACION DE SISTEMAS 
FOTÓV:O:Lí.AlCOS EN. CASERIOS.DECOMASAGUA <!i 

.- ... " ~ ,, 

Ubicación: Oí~ ~ent,O~Libertad 
_e , - ' ·- '·' - , ,; :o_,' 

.-. -: - ' _\' - _' ' 

Fuente de Finlmciamiento FODESiFISDL 

Esta órc\endeibiciotendrávig~cia a partir del dfa 30.J.Ie Juli() al 30 de Noviembre de 2010 ' .. . .· . . . ··. . . 

Comasagua 30deJuÍio de 2010; · 

1\ 
¡TU BIENESTAR ES NUESTRO COMPROMISO! 
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CONTRATO 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 

Nosotros, DANILO DE JESUS MOLINA ALAS mayor (je edad, Ingeniero Agrónomo del domicilio de 
Comasagua, con Documento Único de Identidad número;-cero cero tres ocho uno cuatro dos cero gui9n 
cuatro, actuando en nombre y representación, en mi carácter de Alcalde Titular de la ALCALDIA 

. MUNICIPAL DE COMASAGUA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, que en el curso de este instrumento 
se denominará "EL CONTRATANTE"; y José Rolando Monterrosa Barahona, mayor de edad, Ingeniero 
Electricista, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero dos ocho cinco 
nueve siete cero cero - cinco, actuando en nombre y representación, en mi carácter de representante legal de 
la sociedad MONTAJES ELECTRICOS Y CIVILES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse MONTELEC, S.A. DE C. V. del domicilio de. San Salvador, que en adelante se denominará 
"El CONTRATISTA"; por medio. de este instrumento otorgamos el presente CONTRATO DE "SUMINISTRO 
E INSTALACION SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN CASERIOS DE COMASAGUA", CODIGO 212020, 
COMASAGUA, LA LIBERTAD, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se 
expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

CONTRATO 

Asociación formada entre una comunidad legalmente constftuida 
y su gobierno municipal para efectos de la ejecución de un 
proyecto. 

Podrán actuar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad. 
d) La Comunidad actuando por si sola. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en 
forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o sub
Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en 
donde el primero se compromete a ejecutar las obras objeto de 
este contrato y el segundo se compromete a compensar por ello 
al Contratista, según los pagos establecidos en los documentos ~\.tC. S.-1 
contractuales. e~ Atqunec~ur; ó~ • 

DÍA CALENDARIO 

DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

, O -•sbucc;ón de , ... ,.__ ' <"·')' 
1 -~~:1-P'11, ;:!! Oltras Civiles 0 ' Son todos los días del año, laborales o no. 1 y E~s .-.::.: 

~ ·~7"'• 2!24-7702 / 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, ' "'~-.sALv..,0oJ..{:> 
domingos y di as festivos establecidos por el Gobierno Central. ~ 

Cuerpo colegiado responsable de la direéción del municipio de 
acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 



determinada específicamente en el Art. 24 de dicho Código; y el 
cual tiene como titular y representante legal al Alcalde Municipal, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 47 del mismo Código. 

SOLICITANTE Persona Natural o Jurídica representante de los benefiCiarios del 
proyecto. 

r 
ORDEN DE INICIO: Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE establece 

la fecha en que el Contratista comenzará la construoción del 
proyecto. 

PARTES El contratante y el Contratista. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Escritos técnicos complementos a los planos, en los que se 
detallan procesos constructivos, calidad de obra e insumas. 

lA CAP Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo 
que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta Técnica y Económica 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta 
d) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos 
D Cronograma de Actividades 
g) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando aplique) 
h) Carpeta Técnica 
i) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 
j) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra 
k) Guia deiRealizador 
1) Bitácora del Proyecto 
m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción final 
o) Adendas debidamente legalizadas 

Es entendido y aceptado que este contrato de construoción se antepone a toda comunicación previa, " 
entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa~~"'--:::,::;:t:~C""'~~ .. 
en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contrato. '""'\ "'; . • <l .. f'\ 

1 o"·,, fqu¡¡,_ .. .''. r -Gnstn,¡ -~,_, rl 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: ¡(~ ~~rasc':;¡~es""• :. 
\ clóefr; .. 
\\' r,.. <12 _cas . ' 'i 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes\~~ ~ "'0~ • .. 
contratantes, a efecto de suministrar al contratante: materiales, mano de obra, transporte, equipo y direoción ~-~\Y{)P~ •. ' 
técnica para ejecutar el Proyecto: SUMINISTRO E INSTALACION SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN 
CASERIOS DE COMASAGUA, CODIGO 212020, en el Municipio de COMASAGUA, Departamento de LA 
LIBERTAD. 
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CUARTA: DESCRIPCION DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El Proyecto SUMINISTRO E INSTALACION SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN CASERIOS DE 
COMASAGUA, CODIGO 212020, COMASAGUA, LA LIBERTAD consiste en el suministro e instalación de 
50 sistemas fotovoltaicos para cubrir las necesidades de igual numero de hogares en varias comunidades del 
municipio de Comasagua, Departamento de La Libertad: El trabajo comprende el suministro e instalación de 
los equipos que componen los 50 sistemas fotovoltaicos así como accesorios que comprenden protecciones, 
controles, canalización eléctrica, estructuras, gabinetes; todos los materiales e implementos necesarios: asi 
como la ejecución de todas las obras necesarias para que el sistema quede funcionando, listo para su 
operación y uso. Además el suministro de un stock de repuestos y la capacitación a las comunidades sobre la 
operación y el mantenimiento de los equipos; de conformidad con lo prescrito en los correspondientes 
términos de referencia y demás documentos contractuales. 
El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin 
interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con el 
Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista responderá por la obra, desde el 
momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un período de DOS AliiOS 
contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás 
Documentos Contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni 
.cualquier especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el CONTRATANTE 
que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el' Contratista a los efectos del 
cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá 
de lo nacesario para el cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por 
escrito del CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para 
una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del 
propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devueltos 
(en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor total de la obra a ejecutar es de: CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USO $111 ,500.00), según Resolución Aprobativa Numero uno, 
de fecha veintiséis de Mayo del año dos mil diez, adjudicado al Contratista segúñ LICITACION PUBLICA 
NACIONAL AMC 01/2010, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el 
CONTRATISTA bajo la Modalidad de SUMA GLOBAL FIJA. . .J..# .·~~ 
Las partes contratantes convienen que los precios que contiene el Presupuesto son definitivos y totales. . ~~c.'}'>~····, 

. ~~ ~· . ~~ 'd 
SEPTIMA: FORMA DE PAGO ' · . ;

1
0 ~ t<~\ 
'~ Obras Cillffes 

8 01 
'y~ 

El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: .. "" 2!2<1.~ • / 

a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE· TRA~AJO:EI CONTRA!¡\NTE concederá al CONTRATISTA en 
concepto de Anticipo, la cantidad de 'f~IN'TA,;)é;ij'¡ai¡ij~~~ÚATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS O~ AMÉRICA ($33,450:00), equivalente al TREINTA POR CIENTO 

...... cw• 

(30%) del valor del contrato, el cual déberá ~er utilizado paia el inicio del proyecto ·e invertido en insumas 
y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aquí contratado, de acuerdo a lo indicado en el 1 'J 
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Formulario 9 de las Bases de Licitación, . al ser emitida por escrito la Orden de Inicio. El 
CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha 
tenido el destino señalado. Este anticipo será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante descuentos 
que se efectuarán en cada una de ias estimaCiones que presente a cobro. De cada estimación 
presentada se retendrá al CONTRATISTA, un porcentaje igual al del anticipo recibido hasta amortizar el 
monto total del anticipo y éste quede cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valór de cada estimación mensual, según el . 
avance de la obra ejecutada y de acuerdo a.l informe de la Supervisión externa; en cada estimación se 
integrarán el valor de la obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas 
globales y totales a cancelar; certificando las .cantidades de trabajo ejecutado y/o retenciones a efectuar, 
a fin de determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de 
pagar las estimaciones por obra ejecutada, de manera . alguna significa recepción definitiva de obra por 
parte del CONTRATANTE, quien es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las 
obras, al momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el Contratista para tal 
efecto. . . ·• . · . . 

e) Par¡¡ proceder a efectuar el pago final, seránecesario qúe la obra esté recibida a entera satisfacción del 
contratante y que el Contratista presente la G¡¡rantía de Buena Obra, a satisfacción de! contratante, antes 
de la liquidación final de la obra. Asimismo; es convenido entre las partes que la úHima estimación que el 
CONTRATISTA, presente a cobro no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15%) del monto final 
del contrato, sin incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final de la 
obra, a entera satisfacción del CONTRATANTE. De !!Stosfondos, se podrá deducir cualquier multa en 
que incurriese el Contratista durante el desarrollo de la obra, así como otros gastos que tenga que 
efectuar el Contratante por incumplimiento .del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable 
el Contratista de acuerdo a las disposiciones. establecidas en los documentos contractuales. En el caso 
de que la ejecución de obra no se concluyera en el plazo establecido en el.contrato de obras por causa 
imputable al CONTRA TI STA, los costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán 
descontados de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA. El remanente después de las 
deducciones que ocurriesen, le será cancelado al CONTRATISTA, sin intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la providencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se convierte en la 
entidad Ejecutora del mismo, y se compromete a entender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratante 
deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su 
nombre, a la cual incluirá la leyenda (Proyectos. FISDL) siendo el tieneficiario de esta el FISDL en un 100%. 
Esta cuenta deberá cerrarse dentro de ios QUINCE (15) días calendarios siguientes de recibido el ultimo 
desembolso. Para el manejo de los fondos de .la cuenta se necesnara de la firma del dueño de la misma. EL 
FISDL se reserva el derecho de congelar la cuenta en el. momento que la crea conveniente. Si quince dias 
después de liquidado el proyecto por el FISDL, y el CONTRATANTE no ha cerrado la cuenta correspondiente 
al mismo, este autoriza al FISDL para cerrarla directamente con el Banco, y el remanente, si lo hubiere, será 
propiedad del FISDL. El costo de la obra sera después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por 
el CONTRATANTE, cuyo monto será equivalente al avance por partida de las obras ejecutadas en el 
respectivo periodo, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezara a contar a partir del día siguiente 
a la presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería del CONTRATANTE. El v¡¡lor 
del presente contrato será cancelado al Contratista, con recursos provenientes de FISDL.-



Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga a 
presentar a la institución contratante las garantías y Pólizas siguientes y en los plazos que a continuación se 
detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrato 
y demás Documentos Contractuales, el Contr~tista estará obligado, a rendir dentro del plazo de quince (15) 
di as· calendario contados a partir de la firma d~l contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor 
igual al DIEZ POR CIENTO (10%) del mohtotótal del contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 
días del plazo del contrato y en ningún caso déberá se menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. 
Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto 
por la garantía, el Contratista estará obligádo, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los 
plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa di as. En todo caso esta 
Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido 
liquidado y haya sido aceptada por el cOntratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia deberá 
quedar plenamente establecida en el documento emitido· por la institución bancaria, aseguradora o 
afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de quince (15) días calendario 
contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del 
Contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%); del monto del anticipo otorgado. El plazo de la 
garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en· ningún caso deberá ser menor de UN AÑO 
contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de 
vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía; el Contratista se obliga a renovar la 
garantía en el plazo necesario para cubrir lá totalidad del riJevo plazo contractual mas noventa días y el 
monto a garantizar deberá ser igual al saldo J:¡endiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista 
una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fechá de recepción definttiva de la obra. 
La garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o 
desperfecto resuHante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el 
Contratista no responde en los platos establecidos en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los 
desperfectos que este le señalare y que estén amparados por la garantía. 
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NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete. a dar por te,rminado total111ente, y a entregar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE el proyecto objeto del . presente c01\trátb, en el plazo de: CIENTO VEINTE DIAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de 
Inicio. Para ejecución de las obras. · 

DECIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando el 
CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DECIMA PRIMERA: MULTAS 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una mufta por cada día 
de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.1%) del valor total del contrato . 

.b) lEn los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del 
..• contrato. 

e) _:Los siguientes días de retraso, la cuantía de la mufta diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 
·e~·. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor 
total del contrato procederá la revocación del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato incluyendo los 
incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. · 

Sin embargo de lo dispuesto en los incisos anteriores en su caso la mutta establecida será fijada 
proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación 
de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que estas hubieren sido programadas en diversas 
etapas. 

Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizara en una sola etapa. 

DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes d~~~~·~.,(~~~~í1~fi~:isiguientes direcciones: 

CONTRATANTE: Alcaldía Munidpide Coinasag\ul.' 
Barrio el Centro, Municipio de Comasagua, La Libertad. 
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la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalid~: 1 ·re~, cc';·/,ijJi 
nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez<~: · ' .:>· 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena 
Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del documento, emitido por la 
institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento: 

Póliza de seguro contra daños a terceros: t 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de quince (15) días calendario a partir de 
la fecha de firma de contrato, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el desarrollo del 
Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL DOSCIENTOS 
00/100 DOLARES ($ 1,200.00) por daños personales individuales; b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 
DOLARES 00/100 ($5,800.00) por daños individuales a grupo de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 
00/100 ($5,800.00) por daños a la propiedad, las cantidades indicadas son mínimas y no limitan la 
responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN A~O contado a 
partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 
mismo cae fuera del periodo cubierto por la póliza, el· Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de quince (15) días calendario a partir de 
la fecha de de la firma de contrato, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante el 
tiE¡mpo que dure la construcción. La póflza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el valor de 
este seguro deberá tomaría el Contratista por el precio total del contrato. Las obras deberán quedar cubierias 
contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del 
contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el 
Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la fOrma antes indicada y dentro de sus 
respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a 
la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resuttantes. Cuando tuviere que hacerse 
efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía y 
valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el 
CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra 
necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del CONTRATANTE 
debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de las 
distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de ~\.tC. S.~ 
acuerdo a los planos, especificaciones técnicas ·y demás condiciones contractuales. El Contratista ~ ~"'Uitectu,;· o"'\ 
será responsable de la calidad de la obra y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo O ~lrticción.;. ~· 
previstos; ::2 1 E CNJtes :,.., 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere ·~rot ~lo2 • / 

posible. El Contratista deberá tomar así mismo .Jodas las Jlrecauciones necesarias para la seguridad ""' L ~A!loV 
de sus trabajadores, y se obflga a Ci¡mplii oon'todaS•fa~~f~s laborales y reglamentos de seguridad, ~ 
prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes? daños a las personas 
que se encuentren en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo 
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tiempo que el contratante o el Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen 
convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los materiales 
empleados en la obra sean nuevos y .de la calidad indicada en los Documentos Contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarsE¡ en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, 
deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la o(ira y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se 
anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de Bitácora será 
entregado a la Supervisión. Asimismo,, el Contratista está obligado, al finalizar las obras objeto del 
presente contrato, a entregar al Contratante un juego de planos 'como construido', avalado por la 
Supervisión, en los que se habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la 
construcción. 

D Destacar en la obra al personal detallado en. el Plan de Control de Calidad aprobado el cual deberá 
aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios cuando no 
sea el propio Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de 
contraparte de acuerdo a lo especifiCado e111os documentos contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto 
de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna manera, se 
ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por 
incremento de la mano de obra ni aún en el caso de un laudo aribitral; 

i) Amparar la. ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en la 
obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para coordinar los pagos parciales y la 
determinación de atrasos, si llegaran a sucederse .. 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el. CONTRATANTE no será responsable, ni serán por 
su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la 
Ley, El Contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, induso de 
las muertes que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo 
por daños personales o a propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, 
líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia 
el CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, 
durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al. tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo 
contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por el CONTRATANTE 
de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo contractual. 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, 
si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta 
cinco años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, especificaciones, 
contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que 
en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. Asimismo, que la acción que tome la Fuente 
Financiera, no implicará para ésta responsabilidad adicional o dfferente a las expresamente contenidas en el 
Contrato de Préstamo. 
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DECIMA QUINTA: OBUGACIONES DEL CONTRATISTA: \~hY ,, :~ : ~.::)~} 
El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra;": - · · · 
materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones sociales, gastos generales, 
su utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los Documentos 
Contractuales. Para efectos de identificación se firmaran y sellaran por el Contratista los Documentos 
Contractuales, en dos originales que quedaran uno e¡f poder del Contratista y el otro en poder del 
CONTRATANTE. -

DECIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a proporcionar el 
personal idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a los ingenieros, 
arquijectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El Contratista se compromete a 
garantizar que el personal profesional asignado para el Proyecto (Gerente, Residente y Gerente de Control de 
Calidad) permanecera en el sitio como. mínimo el tiempo especificado en los documentos de su oferta 
aceptada. Los incumplimientos debidamente comprobados de lo estipulado en la presente Cláusula podrán 
dar lugar a las sanciones que apliquen. 

DECIMA SEPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La. obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, debiendo el 
Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que le sea solicttada. A tal 
efecto el Supervisor tendra la responsabilidad de: 
a)•.' El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de lasetapas de la obra 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 

Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolvera las interrogantes que puedan 
presentarse durante su ejecución; y El Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de 
cualquiera de los deberes u obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos 
contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago 
extra, salvo consentimiento expreso y por escmo del CONTRATANTE. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al Contratista, 
pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrtto con un plazo de veinticuatro horas de 
anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas partes estén 
debidamente enteradas del día, hora y lugar de la reunión, siendo obligatorio para éstas, asistir a dichas 
reuniones. Podran convocar a las mencionadas reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio 
de sus representantes o delegados. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuna, tales como huelgas, guerras, terremotos, 
erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, se 
hicieren impracticables los servicios contratados, sin pe~uicio de lo que se establece en la Cláusula 
'Solvencia y Finiquito', el CONTRATANTE podrá dar por terminado los servicios sin responsabilidad para 
ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la 
fecha de terminación dada por el CONTRATANTE. . . . , .. ce . 

:'~ :-:_¡; 'f/jt. ·:-'.}:~ '/· ·:· ~ ~;: :·. <:.'ff)t~· 

9 



DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuna, la Obra se. suspendiere por un lapso mayor de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles y el CONTRATANTE estima.que habrá una prolongación de dicha sttuación, podrá dar 
orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; esta suspensión durará hasta que 
el CONTRATANTE notifique el reinicio de .la.s obras. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio de 
la obra, el CONTRATANTE no recqnocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna 
cantidad devengada con anterioridad. 

VIGESIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser moc!fficado de. común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de 
cambio, estas modificaciones podrán hacerse. debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán 
amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRATANTE, relacionadas en el 
instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier condición 
estipulada, ya sea en el presente contrato. o en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 

No se concederán modfficaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una sola 
vez o por la suma de varias modificaciones. 

VIGESIMA PRIMERA: PRORROGAS: 

Cuando el Contratista considere que hay . razones para justificar una extensión· del plazo de entrega de la 
obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los 10 días calendario después de ocurrida la causa y/o 15 
días calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito oo acuerdo 
al Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante; detallando en ella las circunstancias que den 
mértto a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constttuirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y 
cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este Contrato. Asimismo será motivo para la 
prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los. trabajos extras ordenados por el 
CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente los trabajos de la obra o 
cualquier otro accidente que en opinión del CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del contrato 
automáticamente se prorrogará, cuando al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución 
de la Obra. Si no presentaré nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será 
considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho al CONTRA TI STA a compensación 
económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. 
No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, 
imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGESIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el CONTRATANTE 
designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales, quienes 
tendrán amplias facuHades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a 
permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de 
verificar que se cumpla con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a ~~~· 
permitir el ingreso del personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El C7 _ 
Contratista deberá permttir que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares, trabajos, instalaciones y la \.~C. S.1. 
documentación administra~iva, técnica y contable del proyecto, e inspeccione en. cualquier momento la ~"<,; 1\rquHeclura, 6~ 
e¡ecuc1on de! proyecto, as1 como los eqwpos y matenales correspondientes, deb1endo este bnndar toda 1 0 Construoción Je ¡
colaboración que le sea requerida. \ :z ~~~· .~ 

'\ ~~Tet2124·1702 .. ;, a, v ~ -->;,.· 1 0 ::) 'ftv SAL'v~o'F ' 



VIGESIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

VIGESIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA tSU LIQOJbACióN: 

Previo a la recepción definitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspección Pre Final, 
donde el contratista (Residente y Gerente de PCC) contando con la presencia del Supervisor, revisarán la 
lista de deficiencias encontradas .y superadas hasta el momento: Durante esta inspección se elaborará una 
nueva lista de deficiencias, si las hubiere, en conjunto con la Supervisión, el Contratante y el Propietario y se 
fijará la fecha de la Recepción Final; todo de acuerdo con la guia del Realizador del FISDL Este contrato no 
contempla una recepción provisional. Si el Contratista no iniciara las reparaciones y cambios ordenados, 
dentro del plazo de tres días, el CONTRATANTE podrá ejecutarlas por cuenta del Contratista, con cargo a las 
estimaciones en trámite, retenciones del contrato o a la garantía, dando cuenta documentada al Contratista. 

Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o antes, si así lo 
solicitare el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la Supervisión procederá a la 
Recepción Definitiva de la obra en presencia del Contratista, Representantes del Contratante y de la 
Institución propietaria y/o Comunidad cuando ésta ha sido organizada como copartícipe en el desarrollo-del 
subproyecto, para dar por recibida la obra. 
Se verificara que las defiCiencias sefialadas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se procederá a 
la suscripción del acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del Propietario de la Obra. 
A.parti~de la fecha· de toma de·posesión, el Propietario será responsable por las Obras y sus desperfectos por 
el uso de las construcciones y sus instalaciones. 

Ni el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las responsabilidades 
que se derivan de las garantías exigidas conforme con las condiciones del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista esta obligado a entregar al 
CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días calendario 
posteriores a la recepción final de la obra. Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE procederá a la 
liquidación y a la entrega de los saldos que hubieren a favor del Contratista. 

VIGESIMA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer 
cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la 
autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones \.,te 

8 accesorias o complementarias de la construcción de la obra. ~\.~ 
• O Constn~.:· • ~ 1 VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: . ~ Obro~'2""'de ~ ¡ 
~ Yfl .IW/es ~ ,¡. 

·. . r", 2~ .-.:-; 
Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las .~\ '11

02 • / 

causas que se determinan a continuación: ''~t;::~'·()<" · 
a} Por la prestación del servicio en forma deficiente o po" ocasionar retrasos a la prestación del servicio 

sin justificación, tras habérsele hechtí'Ia~~"tib~.Vati1ili~alircaso por parte del contratante. 
b} Si el Contratista sin justificación, y Sin la debida autorización expresa del Con)ratante, cambia total o 

parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta áceptada. 
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e) Cuando el CONTRATANTE Cf'~--~.:ire que así conviene a sus intereses, pagando tnr<~- · -,,,.tos 
~- ·,--· .. dya ... ~urrido , k,s honorarios proporcionales que se le deban ~~ ~~ ... ratista hasta ese 
momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la .obra en la feo'~~ iuaicada en la orden de inicio o se 
encontrare atr'3~-::~ oll más del 25 % en la pj~·· .~ • .Jn de la obra con respecto al plan de ejecución 
aorn~- :,, o la ejecutare impropiaw.,- .. ~. v susp!lndiere los trabajos sin la debida autorización. En 
este caso la Supervisión:CQ~f;'>A!ANTE pod~ nJtificarle por escrito al Contratista y a su fiador, de 
la referida demom "· ·.,;f¡gencia o incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
Si el r""'';;i~ta dentro de un periodo de. die:¡:. (10) días calendario después de recibida dic.~;; 
.. v,mcación no procediere a corregir .las condiciones indicadas, el CONTRA TANTr:: :_. ""'" ta facuttad 
y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al Contrati~'"' :~ '"ejecución de la obra; y 
podrá tomar posesión de y/o utilizar· en la terminar.i~c ~;:;. .rabajo todos aquellos materiales, 
herramientas y maquinaria (U.OO ociÓ~.<'" "

0 ::::~ u"l trabajo y que sean necesarios para ello, adamas 
; _ -~"""' '"s multas pertinentes. 

e) Si el CONTRATANTE juzgare nece.sario remover al Contratista en la ejecución de la obra por 
violación al contrato y por el incumptimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le 
notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene 
para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las garantías imperantes al momento del 
retiro del Contratista. En este caso el CONTRATANTE tornara posesión de los trabajos, haciéndose 
cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del CONTRATANTE o por Terceros. 

fl Si SP. huhi"'" vont-inn el !'lazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa alguna 
que jus@que la concesión oe pru,;..;~~- ~- ·•ouH:m~ obvio que el Contratista no se encuentra "" 
condiciones o en capacidad de terminar la obra o que tartiCioia , .. ,;,~.1~ _,_.•·•.e••-., _:,"" 1-w) Olas en 
terminarla. Previo al informe de la Supervisión en el_que especifique claramente las circunstancias 
mencionadas, el CONTRATANTE~- __ :_:~ '-~~l,;IIRJ;I ~~ l;ú.;i.la~.:J- ;:-:-·-¡~-~-:--;::;~,~~! .. ~.T!l .. l'..,_b.ar:á 
"'V""'" '" ~u • .; •• ::c •·:· :~::;~iimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción directa a la 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumpfido, y Cobrara las muttas 
correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, .además de recuperar el anticipo. 

g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y /o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar 
el objetivo del Contrato. 

h) Desviaciones probadas de Jos desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato 
en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que éste pudiera 
ejercitar contra los responsables. 

i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, 
extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de 
corrupción. 

j) Por las demás que determine la Ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del 
contratista de sus obligaciones contractuales y /o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá 
comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar 
esta clausula por parte del CONTRATANTE, confiriéndole al contratista audiencia por tres di as contados a 
partir del día siguiente al de la respectiva notmcación, a efecto de que el contratista comparezca a 
manifestarse; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTE podrá resolver de forma 
unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo su caso su resolución. 



VIGÉSIMA SEPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier rep~entante autorizado por éstas, tendrán acceso a 
cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se 
refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo audijoria, resúmenes y trascripciones relacionados con 
dichas obras. 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por estas, tendrán acceso a 
cualquier documento y registro del contratista que este relacionado con la ejecución de las obras a que se 
refiere el presente contrato, a fin de llevar a acabo audijoria, resúmenes y transcripciones relacionados con 
dichas obras. El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro seleccionado 
este contrato en forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco ( 5} años después de la Liquidación Final. 
Sin embargo, los registros que tengan que ver con Lijigación o con Liquidación de reclamaciones que surjan 
de la ejecución de este contrato se conservarán por cinco (5} años después de que se hayan resuetto 
definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósijo de prevenir, ·eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos que causare 
el desarrollo de las obras, es obligación del Contr.atista el cumplir con las medidas de prevención y mijigación 
qtili'hayan sido preVistas pefel evaluador del CONTRATANTE en la Ficha de Informe Ambiental del proyecto, 
ya que ésta se consiituye como parte de las EspecifiCaciones Técnicas y documentos contractuales del 
mismo. Como norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir con las siguientes actividades: se 
obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros}, 
ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que resultaren o quedaren durante 
la ejecución de la obra o a la finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de 
cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en 
que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los materiales a 
emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden componentes químicos o biológicos 
que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el Contratista estará bajo la obligación de ocupar 
métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en 
lugares seguros u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo de partículas de atto riesgo a la 
salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de 
reemplazar cada árbol talado por cinco nuevos árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar 
donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o atteración alguna de árboles que tengan una edad de más 
de veinticinco años o que estén clasiftcados como 'en peligro de extinción'. De igual manera, toda tala o poda 
de árboles deberá ser acompañada de permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna 
de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar 
donde se desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras surgieren otros Impactos Ambientales 
negativos que no fueren previstos durante la evaluación del proyecto, el Contratista está obligado a 
comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se realicen las acciones necesarias para prevenir, 
eliminar o compensar dichos impactos. Si el Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio 
riesgo y costo la . ejecución. de la obra. ,~1 )~.~~l:lfl!';)i~~!P, •. ,~e . esa obligación dará. lugar a que el 
CONTRATANTE de por term1nado umlater:a{~~te/ef pre~ilfe.')ltóñtrato; esto sm per¡u1c10 de deduc1r las 
responsabilidades establecidas por la Ley. · · · 

13 



TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

La ALCALDÍA MUNICIPAL DE COMASAGUA, será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, 
una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 
El CONTRATISTA será responsable del pago de los ii1Puestos {IV A, Renta y otros Aranceles), que el 
presente contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCION DE CONFLICTOS: 

Todo litigio, controversia o Reclamación resu~ante de este contrato o relativo a este contrato, su 
incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá 13n primera instancia mediante Arreglo Directo. 
Una vez agotado. el procedimiento de arreglo directo si el litigio o controversia persistieren, las partes 
recurrirán al arbitraje nombrando los árbitros de. ¡¡cuerdo a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, y 
estableciéndose para este contrato el arbitraje técnico, el cual será de obligatorio cumplimiento para las 
partes. 

TRIGESIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 
República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo 5 de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales 
se someten; salvo la cláusula arbitral aquí contenida .. El contratista renuncia al derecho del decreto de 
embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será 
depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la institución contratante designe a quien 
eleva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, 

in sive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

contrato, en la ciudad de Comasagua a los once días del mes de 

' 



En la ciudad de Comasagua a las diez horas del día once de Junio de dos mil diez. Ante mi, GILBERTO 
ALFREDO GARCIA VASQUEZ, Notario, del domicilio de Ciudad Delgado, comparecen los señores; DANILO 
DE JESUS MOLINA ALAS, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento 
Único de Identidad número cero uno nueve nueve ocho siete cuatro nueve guión siete de Alcalde Titular en 
su carácter de Representante de la Alcaldía de Comasagua, con NIT cero cinco cero cuatro guión doce once 
sesenta y siete guión uno cero uno guión tres, personería que Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber 
tenido a la vista: Certificación del T ríbunal Supremo Electoral del acuerdo del escrutinio final de las elecciones 
realizadas el dieciocho de Enero del año dos mil nueve, en lá que consta que el señor Danilo de Jesus Malina 
Alas fue electo como Alcalde Municipal de ese Municipio, para un periodo const~ucional de tres años que 
inicio el uno de Mayo de dos mil nueve y finalizara el treinta de Abril del año dos mil doce; y por otra parte el 
señor JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA, de treinta y cuatro años de edad; Ingeniero Electricista, 
del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifiCo por medio de su 
Documento Único de Identidad número cero dos ocho cinco nueve siete cero cero guión cinco, actuando 
como Representante Legal de la sociedad MONTAJES ELÉCTRICOS Y CIVILES SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE puede abreviarse 'MONTELEC. S.A DE C.V.' del domicilio de San Salvador; con NIT 
cero seis uno cuatro guión dos siete cero dos cero ocho guión ciento cinco guion cero personería que Doy Fe 
de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista testimonio de a) escmura de constitucióñ de la 
Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador a las catorce horas del día veintisiete de febrero del año 
dos mil ocho ante los oficios notariales de Santos Yanira Cruz, Notario del domicilio de Ayutuxtepeque, 
Departamento de San Salvador e inscrita al numero treinta y uno del libro dos mil trescientos quince del 
registro de sociedades, en la cual consta que la sociedad se denomina tal como se ha dicho, que es 
Salvadoreña del domicilio de San Salvador, de plazo indefinido, que la representación judicial y extrajudicial le 
corresponden a la Credencial de Junta Directiva, quien esta facuttado para otorgar actos como el presente, b) 
Credencial de nombramiento de Presidente y Representante Legal, extendida el veintisiete de noviembre del 
año dos mil ocho, inscnta al numero treinta y cinco del libro dos mil trascientos setenta y nueve,del registro 
de sociedades en la que consta que el señor JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA, fue electo como 
Presidente y Representante Legal , para un periodo de cinco años, el cual esta vigente; Y ME DICEN: Que 
reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior documento y que en su orden se leen 'Ilegible" y 
'JRMB', por haber sido puestas de su puño y letra, a mi presencia, lo mismo que los conceptos vertidos en el 
contrato que antecede.- Yo el Notario, DOY FE: Q las referidas firmas son auterrticas por haberlas puesto 
lo antes de su puño y letra, y a mi presenc· , al pie del documento que se autentica. Así se expresaron 
1 s com ientes a quien explique los efectos ales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles, y 
le o que s la hube, íntegramente en un so acto ininterrumpido, manifestaron su conformidad por estar 
reda o con rrne a sus voluntades, ratific su contenido y firmados. DOY FE. 
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-- - ---------~--r_L SCSCRiTO f\OTAJUO. en base al Articulo Tniu~a ck lul 
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n;rhLfl d<! -~~ () (~~::t~-~~-~· fclim>, t'S conforme y fiel a su¡ 
n~<glmd, ,con d n.t;;,i 5.e con~hnr~ó. En b Ciudad de-j 
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Alca.ldía Municipal de Ouaymango 
Departamento de Ahnoobapán 

UACI: Tel. 2420·6610 

Guaymango, 14 de Septiembre de 2011. 

Sres. 
ALCALDIA MUNICIPAL DE JUJUTLA. 
Presente. 

Por medio del presente se hace constar que el Ingeniero José Rolando Monterrosa Barahona, realizo la función de 
Gerente del Proyecto de Electrificación, a nuestra firma, bajo las siguientes características: 

MONTO CONTRACTUAL PERIODO DE EJECUCION PROYECTO GRADO DE 
DEL PROYECTO CONTRATADO SATISFACCION 

INICIAL FINAL DEL AL 

21/07/2008 19/09/2008 22/07/2008 16/09/2008 $99,462.60 Excelente 

COMENTARIOS: El Ingeniero José Rolando Monterrosa Barahona, cumplió con todas las normas establecidas 
en su función como Gerente. 

Y para los usos que el Ingeniero José Rolando Monterrosa Barahona, estime conveniente, se extiende la presente 
en el Municipio de Guaymango, a las nueve horas del dfa catorce de Septiembre del afio dos mil once. 

Nombre de la Empresa: Alcaldía Municipal de Guaymango. 

Nombre de la persona que evalúa: Morena Guadalupe Caceros Rivera. 

Cargo: Jefe de UACI. 

Teléfono: 2420-6610. 



. ANEXO No. TAF- 8 

FmJDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

FISDL 
ACTA DE RECEPCION FINAL DE PROYECTOS 

!/. GENERALIDADES DEL PROYECTO: 

Código : 
B. Nombre: 
C.Localización: 

111 /"'"A 

\ 

197420 
Electrificacion Cantan El Carmen, sector N' 1 

Ahuchapan Guaymango El Carmen Sector 1 

en la Alcaldia Municiapal de Guaymango los señores Rene Mauricio Castro Guardado Alcalde Municipal, Jose 

Rodriguez,Representanta del comite del proyecto, lng. Osear Marcial Guevara Morazan, Supervisor Externo y Carlos. 

Asesro Municipal, a efectos de revisar y recibir los trabajos contemplados en el Contrato de Ejecución del proyecto 
/ 

desarroll.ad•os en la ejecución de la obra: Electrificacion Cantan El Carmen, sector N' 1 
•isla de haber dado por recibido el proyecto en referencia, los suscritos dan su aprobación final al mismo, en vi~d de 

firmamos la presente Acta. 

r 1tro Guardado 
,alde Municipal 

iGINAL
IA - ALCALDIA 

Representante del 
Comité del Proyecto 

IJQ . .klscar Marcial 
Gt:ievara Morazan 

Supervisor Externo 

en intNt> al 
Ler del EJercido Neh;Tif¡J de }s .lv:risd.kdúc Volunt•>nal 

,Otras IN1i®:eühs_CE.RTl.FlCA: Que .fa !Vf'SéUt~ fol<<«opi,j, 
dt~. ~=~~· ~· •~·--~·~~., fCtH1:>, 6 t:HHfiJt"ID<:: V 

1:n:tgkm.i, _con el cunJ .se con(<ord(!, E11 la . 

~l;r~·<Wo-· -L·-··fÍ0'·· 6:2:~ .. ..,.. . . J.. .. i.d""' 
•·-··• ' "''~••:; ::::;:w•·•- - • ••- '}", ~ ,, • • : -~•: :. .. :\ -~ • (l«J 
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Señ<Jr(es): 

HOI'ITa.EC SA lJE CV 

Pl'fJsente. 

FAX NO. :24200515 Jan. 15 2009 10:23AM P2 
,. e 

Orden de. Inicio de REALIZADOR 

• 

Por medio de la presente, autorizamos el 'In ido del SubproYecto deOCritÍJ a amtlnÚáél6n: . 

e!ectrlfk:aclón cantón El Carmen, sactoi- No1. Municipio~ Gullyrtlll"'l~; AJ>uochapat1 

Esta orden de Jnldo tendrá vi9enclB a partir del VEINTIUNO DE JUÚO DE DOS.MIL oCHO,~~¡,;., f'edi. i:uen_la 

con SESeNTA DIAS calendario, ¡)ara llnaliulr la otra, ~r lo que la red,e 'de flnoUZlldOn ser;i_ DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 



e 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUAYMANGO 

Departamento de Ahuachapán, El Salvador C. A 
Tels. 2420·0515, 2420·0590 Tfx. 2420·0589 

Sr(a): Jefe de Unidad de Adquisiciones y contrataciones Institucional (UACI) 

Presente. 

A QUIEN INTERESE: 

El objetivo de la presente es para hacer de su conocimiento, que la empresa MONTELEC SA DE CV, ha 

prestado servicios, a la Alcaldía Municipal de Guaymango, Departamento de Ahuachapán ; en las áreas de 

construcción de proyectos de electricidad. 

La presente constancia se extiende en Guaymango, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil 

nueve. 

Atentamente, 

F 
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CONTRATO DE REALIZADOR ' ~ \\\ ;-, ¡ 
'a:. ,0 e· '1 ~
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· · ~ tr~ tía ~ ~>-" • /) 
Nosotros, RENE MAURICIO CAS1RO GUARDADO mayor de edad, Comerciante del domicilio del~ '<ts .l'Ji''-:Y 
Municipio de Guaymango, Departamento de Ahuacbapan, con Dccumento único de Identidad número Cero Dos '---.:. ... : >· 

Nueve -Cinco Cinco Tres Cinco Nueve guión Uno, actuando en nombre y representación del Consejo Municipal 
de Guaymango, en mi carácter de Alcalde Municipal, personerfa que es legitima y suficiente i>or haber tenido a 
la vista credencial extendida por el Tribnnal Supremo Electoriil con fecha Uno de mayo de dos mil seis el cual 
resulto electo como Alcalde Municipal para este municipio para un periodo que vencerá el treinta de Abril de 
Dos Mil Nueve, que en el curso de este instrumento se denominará "EVCONT!<ATAN1E'; y _ Ing. Jose 
Rolando Monterrosa Barahona , mayor de edad, del doriÍicilio de m'<iicanos , Departamento San Salvador con 
Documento único de Identidad número cero dos ocho cinco nueve siete cero cero guión cinco en nombre y 
representación de MONTALEC SA de CV que significa montajes eléctricos y civiles, en mi carácter de 
Representante Legal de la sociedad anónima de capital variable, del domicilio de mejicanos Départamento san 
salvador que en adelante se denomlliará "El CON1RATISTA"; por medio de este instrumento otorgarnos el 
presente CONTRATO DE ELECTRIFICACION DE CANTON EL CARMEN SECTOR UNO, 
MUNCIPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAEMfNO DE AHUCHAPAN, sujeto a las siguientes cláusulas: . 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en él presente contrato se empleen }os siguientes ténninos se entenderá que significa lo que se 
expresa a continuación: 

BINOMIO: Asociación formada entre nna comunidad legalmente constituida y su gobierno municipal para 
efectos de la ejecución de nn proyecto. 

CON1RATAN1E: 

CONTRATISTA 

CONTRATO 

DÍA CALENDARIO 

DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICJP AL: 

SOLICITAN1E 

Podrán actnar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

.Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la 

Comunidad. 
d) La Comunidad actuando por si sola. 

Persona natural o juridica que ejecutará el objeto del contrato en 
forma .directa, o por medio de sus empleados, agentes o sub
contratistas_ 

Es el instrmnení&,$UScrito enfre;rel Contratista y el contratante, en 
donde el primero se compromete a ejecutar las obras objeto de este 
contrato y el segwtdo se compromete a compensar por ello al 
Contratista, segón los pagos establecidos en los documentos 
contractuales. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y 
días festivos establecidos por el Gobierno Central. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del mumc1p10 de 
acuerdo al Código Municipal y cuya composición está-determinada 
específicamente en el Art. 24 de dicho Código; y el cual tiene como 
titular y representante legal al Alcalde Municipal, de acuerdo a lo 
establecido en el Art 47 del mismo Código. 

Persona Natural o Jurídica representante de los baneficiarios del 
proyecto. 
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ORDEN DE INICIO: Notificación escrita mediante la cual el CON1RATAN1E establece 

la fecha en que el Contratista comenzará la construcción del 
proyecto. 

PARlES El contratante y el Contratista. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Escritos técnicos complementos a los planos, en los que se detallan 
procesos constructivos. calidad de obra e insumas. 

LA CAP Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que 
no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta Técnica y Económica 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta 
d) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos f) Cronograma de Actividades 
f) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando 

aplique) 
g) Carpeta Técnica 
h) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 
i) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra 
j) Guía del Realizador 
k) Bitácora del Proyecto 
1) Estimaciones de Obra 
m) Acta de recepción final 
n) Adeudas debidamente legalizadas 
o) Manual PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del Programa). 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, 
entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa en la 
interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, a efecto de suministrar al contratante materiales, mano de obra, transporte, equipo y dirección 
técnica para ejecutar el Proyecto ELECTRIFICACION DE CANTON EL CARMEN SECTOR UNO, 
MUNCIPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAEMI'NO DE AHUCHAPAN 

CUA~TA: DESCRIPCIONDELPROYECTOY ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El Proyecto consiste en ELECTRIFICACION DE CANTON EL CARMEN SECTOR UNO, MUNCIPIO 
DE GUAYMANGO, DEPARTAEMI'NO DE AHUCHAPAN de conformidad con Jo prescrito eu Jos 
correspondientes términos de referencia y demás documentos contractuales. El Contratista será el responsable 
directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin interrupciones, de acuerdo a los procesos 
constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y Seguridad 
Tnrlm:trial anrohado. Rl Contratista resnonclerit nor la ohra. desde el momento ele su inicio. durante su elecuclón v 
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El Contratista no divulgará, sin_previo consentimiento escrito por el CONTRATAN'!E, ~1 .contrat<_> y de~ ~t;;:;;: 
0 

.. ~c-,_.0:,.)11 
Documentos Contractuales descntos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciOnes, m cualqmer 'ci,.• '' , .,,,_,,;«; i 

especificación, plano. diseño, patrón, muestra o información stuniD.istrada por el CON1RATANTE que se '"-... :-~.:.::-·:;::..-:: 
relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el Contratista a los efectos del 
cumplimiento de sus respectivas .funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de 
lo necesario para el cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará. sin previo consentimiento por escrito 
del CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para una 
fmalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del propio 
contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devueltos (en todos 
sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor total de la obra a ejecutar es de: noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta y dos 601100 DOLARES 
AMERJCANOS ($ 99,462.60), según Resolución Aprobativa, de fecha TRECE DE JUNIO DE DOS MIL 
OCHO, adjudicado a la empresa MONIELEC SA de CV según proceso de contratación directa, por haberse 
declarado Desierta pos ser segunda vez, y de acuerdo a la LA CAP, articulo numero 72 literal (b) "y de 
conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA bajo la Modalidad de 
SUMA FIJA GLOBAL. Las partes contratantes convienen que los precios que contiene el Presupuesto son 
definitivos y totales. La suma contratada solamente podrá ser ajustada de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 
CGC 11 CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la totalidad de 
los trabajos definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos de contrato. El 
Contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes entre sí y 
suficientes parn la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra correcto y acepta todo lo 
contenido en dichos documentos. incluyendo planos, especificaciones técnicas y plan de oferta~ por lo que 
renuncia expresamente a cualquier reclamo posterior relacionado con lo aquí descrito. comprometiéndose a que 
lo que esté expresado en cualquiera de los documentos, atm cuando no aparezca consignado en el resto, 
constituye una obligatoriedad de ejecució~ entendiéndose que obra incluida en las especificaciones que no se 
refleje en los planos o viceversa o en los rubros del plan de oferta. es de ejecución obligatoria .. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO 

El CONTRATANTE pagani al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 

a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: El CONTRATANTE concederá al CONTRATISTA en 
concepto de Anticipo, la cantidad de veintinueve mil trescientos treinta y ocho 78/100 DOLARES (29,838.78), 
equivalente al TREINTA POR CIENTO 130 %) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio 
del proyecto e invertido en iusumos y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aquí contratado, 
de acuerdo a lo indicado en el Formulario 10, al ser emitida la Orden de Inicio El CONTRATANTE, se reserva 
el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el destino señalado. Este anticipo 
será reintegrado por el CONTRATISTA. mediante descuentos que se efectuarán en cada una de las estimaciones 
que presente a cobro. De cada estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un porcentaje igual al del 
anticipo recibido basta amortizar el monto total del anticipo y éste quede cancelado. 
b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación mensual, según el avance de 
la obra ejecutada y de acuerdo al informe de la Supervisión externa; en cada estimación se integrarán el valor de 
la obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas globales y totales a cancelar, 
certificando las cantidades de trabajo ejecutado y /o retenciones a efectuar, a fin de determinar el monto total y 
monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por obra ejecutada, de C ~ 
manera algnna significa recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, quien es el único que <.,.\.~ 'il.-1_ 
válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento que todo el proyecto haya sido ejecutado ::¡. Aflluilectura ~ 
y entregado por el Contratista para tal efecto. . . . . . . . O Consl1ucc.ién de () : 
e) Para proceder a efectuar_ el pago final. sera necesano que la obra es~e rec~~ula a entera satisfacción del. ;a O~as ~~~ ~ · 
contratan~e y que el Contralista presente la Ganmtia de Buena Obra, a sa!Isfaccton d.el_contratante, _antes de !al~ • !.,, ~02 · ¡ 
hqmdac10n fmal de la obra. Asmusmo, es converndo entre las partes que la últnna estnnactón que el '':..;!'1~, (9if' 
CONTRATISTA, presente a cobro no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15%) del monto final del '> ;7~LVc~"' 
contrato. sin incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción fmal de la obra. a 
entera satisfacción del CONTRATANTE. De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el 
Contratista durante el desarrollo de la obra, así como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por 
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incumplimiento del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución de obra no se 
concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por causa imputable al constructor, los costos 
adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán descontados de cualquier suma que se le adeude 
al constructor. El remanente después de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin 
intereses o recargos. 

No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de identificación del proyecto no está 
colocado en la obra, dentro de los quince días calenderio, contados a partir de la fecha de Orden de Inicio. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la provertiencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se convierte en la Entidad 
Ejecutora del mismo, y se compromete a atender las siguientes regulaciones: 

Presentar comprobantes de recibo de fondos correspondientes a cada una de las estimación y anticipo 

NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de: SESENTA días CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de Inicio para ejecución 
de las obras. 

DECIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y fmalizará cuando el 

CON1RATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DECIMAP~:MULTAS 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de 
retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0. 1 %) del valor total del contrato. 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del 
contrato. 
e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor 
total del contrato procederá la revocación del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato incluyendo los 
incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. 

Sin embargo de lo dispuesto en los incisos anteriores en su caso la multa establecido será fijada 
proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de 
la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que estas hubieren sido programadas en díversas etapas. 

Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizara en mm sola etapa. 
Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista. Para tal efecto, el CONTRATANTE 
comunicará por escrito con acuse de recibo al contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales y le conferirá audiencia por cinco días contados a partir del día siguiente al de la respectiva 
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Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CON1RATANTE: ALCALDIA MUNICIPAL DE GUA YMANGO 
CON1RATISTA: MONTELEC SA de CV Montajes y diseños eléctricos 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga a 
presentar a la institución contratante las garantíarólizas siguientes y en los plazos que a continuación se 
detallan: / 

GarJUJtía de Cumplimiento del Contrato. 

Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrato y 
demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de quince (15) días 
calendario contados a partir de la finna del contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor igual al 
VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del 
plazo del contrato y en ningún caso deberá se menor de~ de la fecha de su emisión. Si el plazo 
del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la 
garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga swta efecto, a renovar la garantia en los plazos 
necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de 
Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya 
sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar plenamente 
establecida en el documento emitido por la insti~ hanearia, aseguradora o afianzadora responsable de la 
emisión del documento. V 
Garantía de Buena fuversión del Anticipo: 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de quince (15) días calendario 
contados a partir de la fuma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, 
por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado. El plazo de la garantía 
deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AJ\10 contado a partir 
de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
fuera del periodo cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para 
cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual mas noventa días y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo 
pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor 
total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AJ\Ios siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. La garantía 
servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto resultante 
de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde en 
los plazos establecidos en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este le señalare 
y que estén amparados por la ga/ntía 

, Y Eféctricas .~ 
GarJUJtía de pago a terceros: l, , tel: 2124·1702 ¡, 
El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de quince (15) días calendario contados a partir de la ~<1\, n-?,:;1 
finna del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un valor igual al DIEZ POR '""'-~;ft§:>: 
CIENTO (10%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del 
contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AJ\10 contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo 
del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencnmento dé! mismo cae fuera del periodo cubierto por la 
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garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo 
plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez mientras el 
contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra. Esta 
circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del documento, emitido por la institución 
bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del docwnento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: 
El CONIRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de quince (15) días calendario a partir de la 
fecha defmna de contrato, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el desarrollo del Proyecto 
a fuvor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL CIENTO CUARENTA Y 
DOS DOLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($1,142.86) por dafios personales iodividuales, b) 
CINCO MlL SETECIENTOS CATORCE DOLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($5,714.29) por 
daños individuales a grupo de personas; y e) CINCO MlL SETECIENTOS CATORCE DOLARES CON 
VEINTINUEVE CENTAVOS ($5,714.29) por daños a la propiedad, las cantidades indicadas son mlnirnas y no 
limitan la responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN Af.!O 
contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento 
del mismo cae fuera del periodo cubierto por la póliza. el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construceiones en Proceso: 
El CONIRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de quince (15) días calendario a partir de la 
fecha de de la firma de contrato, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante el tiempo 
que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el valor de este seguro 
deberá tomarlo el Contratista por el precio total del contrato. Las obras deberán quedar cubiertas contra todo 
riesgo, inclusive terrorismo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo 
del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la póliza, 
el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos 
plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución 
contratante para reclamar los dañ.os y pe¡juicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de 
cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 
contractuales que no se hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISfA: 
El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el 
CONIRATANTE y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra 
necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del CONIRATANTE 
debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de las 
distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de 
acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El 
Contratista será responsable de la calidad de la obra y de que esta se desarrolle dentro del 
plazo y costo previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere posible. 
El Contratista deberá tomar asi mismo, todas las precauciones necesarias para la seguridad de sus 
trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, prevención 
y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o dafios a las personas que se 
encuentren en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el 
contratante o el Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los materiales 
empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Docwnentos Contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido hajo el presente contrato, deberán 
estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se anotarán 
las incidencias y operaciones de la obra. Al fmalizar la obra dicho libro de Bitácora será entregado a la 
Supervisión. Asimismo, el Contratista es!á obligado, al finalizar las obras objeto del presente contrato, a 
entregar al Contratante un juego de planos "como construido" 11m-la Supervisión, en los que se 
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habrá registrado la totalidad de los cambios efectoados durante la construcción. ... tii\ 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual de .-. ~ \\ 
aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios cuando no se1 ·'. --" 5 1J 
propio_ Contratista quien supervise y dirija ~ tiempo completo la ejecuc~ó~ de la obra; . ~~.; F? < • "r-~::J:;; 

g) Coordinar con la comurudad beneficmna del proyecto el cumphrruento de los comprormsos d ~'1 "' · u~ ,á'~' 
contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; '"~-:::-~.g ;:_L 'l ,_A:· ·f· 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto de 
retraso y evitar as! posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna manera, se ajustará el 
monto del contrato asignado. por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por incremento de la mano 
de obra ni aún en el caso de tllllaudo arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en la obra 
debidamente actualizado, que a la vez servirá para coordinar los pagos parciales y la detemrinación de 
atrasos. si llegaran a sucederse. 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, ni serán por su 
cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la Ley, El 
Contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de las muertes 
que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, asi como de todo reclamo por daños 
personales o a propiedades, provenientes de la interrupción de vias de comunicación, líneas eléctricas, 
telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando eo consecueocia el CONTRATANTE 
exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, durante la ejecución del 
contrato o después de tenninadas las obras del mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo 
contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por el CONTRATANTE de 
las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo contractual. 

l) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, si 
por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto. 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto. de confonnidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco 
años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, especificaciones, 
contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en 
su caso asuma el CONTRATAN1E en este contrato. Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no 
implicará para ésta responsabilidad adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de 
Préstamo. 

DECIMA OUJNTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

El Contratista qceda obligado pam los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra, materiales, 
diseño, equipo, instalaciones. transporte. fletes. seguros, prestaciones sociales. gastos generales, su utilidad y 
todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la ohm determinada en los Documentos Contractuales. Para 
efectos de identificación se firmarán y sellarán por el Contratista los Documentos Contractoales, en dos 
originales que qcedarán uno en poder del Contratista y el otro en poder del CONTRATANTE. 

DECIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECfO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a proporcionar el 
personal idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a los íngenieros, 
arquitectos y/o técnicos qce interveogan en la realización de la obra. El Contratista se compromete a garantizar 
que el personal profesional asignado para el Proyecto (Gerente, Residente y Gerente de Control de Calidad) , 
permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo especificado eo los documentos de su oferta aceptada. Los 'y lo C. S._., 
incumplimi_entos debida~ente comprobados de lo estipulado en la presente Cláusula podrán dar lugar ¡:¡. <;; lvquHedura: <) ~. 
a las sanciones que apliquen. 0 Construcción de~-\ 

Oltras Cíviles • "J 
'=1,~"'. e._ # .,. DECIMA SEPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONfROL DE I,A OBRA: <7? ~e- Y Elédricas • •1 

• fol: 2124-7702 j 
~~ . ' 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y C::ontrol del CONTRATANTE, debiendo el · 
1
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Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que le sea solicitada. A tal e· 
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efecto el Supervisor tendrá la responsabilidad de: 
a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; b) Velar por la 
correcta ejecución de cada una de las etapas de la obm 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 
Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan presentarse 
durante su ejecución; y 
El Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u obligaciones 
previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o variación de 
obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo consentimiento expreso y por escrito del 
CON1RATANTE. 
El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al Contratista. pero 
para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de veinticuatro horas de anticipación a la 
fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas partes estén debidamente 
enteradas del día, hora y lugar de la reunión, siendo obligatorio para éstas, asistir a dichas reuniones. Podrán 
convocar a las mencionadas reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus representantes o 
delegados. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 
Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, erupciones 
volcánicas, óidenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, se hicieren 
impracticables los servicios contratados. sin petjuicio de lo que se establece en la Cláusula "Solvencia y 
Finiquito", el CON1RATANTE podrá dar por terminado Jos servicios sin responsabilidad para ambas partes y 
pagará al Contratista todos los costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de 
terminación dada por el CON1RATANTE. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de QUINCE (15) 
DÍAS hábiles y el CON1RATANTE estima que habrá una prolongación de dicha situación, podrá dar orden de 
suspensión del trabajo de oficio o previo iofonne del Contratista; esta suspensión dumrá hasta que el 
CON1RATANTE notifique el reinicio de las obms. A partir da la orden de suspensión y hasta el reinicio de la 
obra, el CON1RATANTE no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna 
cantidad devengada con anterioridad. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de cambio, 
estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán amparadas por 
medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRATANTE, relacionadas en el instrumento que al 
efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en 
el presente contrato o en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una sola vez o 
por la suma de varias modificaciones. 

VIGESIMA PRIMERA: PRORROGAS: 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de Ja obra~ 
presentará al CON1RATANTE dentro de los JO días calendario después de ocurrida la causa y/o 15 días 
calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitad de prórroga por escrito de acuerdo al 
Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las circunstancias que den mérito 
a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, debidamente 
comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten la 
ejecución o la entrega de la obra objeto de este Contrato. Asimismo será motivo pam la prórroga del plazo de 
entrega, la demora que se produzca por Jos trabajos extras ordenados por el CON1RA T ANfE cuando éstos sean 
de tal magnitod que alteren notablemente los trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del 
CON1RATANTE justifique la demom. El plazo del coutrat0 automáticamente se prorrogará, cuando al 
Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obm. Si no presentaré nota alguna dantro 
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del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será considerada Es entendido que la extensión del p~t.\.i' ''11iu(.;>~ 
no dará derecho al CONTRATISTA a compensación económica, salvo que el documento en el que se resuélff!- ~ ~\' 
prórroga estipule lo contrario. ~;3 Í ",. ' ~ \ 1 
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No se .concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su neglig ' "' , :,., e 1 
rmpreVIstón.-rmpencta, carencl8 de mediOs o sus errores. '~~? ,:-·,; " 
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VIGESIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o juódicas que el CONTRATANTE 
designe para velar porque la constrncción sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales, quienes 
tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a permitir 
que ellos puedan ingresar y permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fm de verificar que 
se cumpla con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a permitir el ingreso 
del personal antes mencionado será motivo para dar por tenninado el presente contrato. El Contratista deberá 
pennitir que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares, trabajos. instalaciones y la docwnentación 
administrativa, técnica y contable del proyecto. e inspeccione en cualquier momento la ejecución del proyecto. 
así como los equipos y materiales correspondientes, debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea 
requerida. 

VIGESIMA TERCERA: PAGOS POR DAJil'OS: 

Serác por cuenta del Contratista Jos gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere dañada total o 
parcialmente, durante la realización de la misma. siempre que los daños no se deban a caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VIGESIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Previo a la recepción definitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspección Pre Final, donde 
el contratista (Residente y Gerente de PCC) contando con la presencia del Supervisor, revisarác la lista de 
deficiencias encontradas y superadas hasta el momento,. Durante esta inspección se elaborará una nueva lista de 
deficiencias, si las hubiere, en conjunto con la Supervisión, el Contratante y el Propietario y se fijará la fecha de 
la Recepción Final; todo de acuerdo con la guía del Realizador del FISDL. Este contrato no contempla una 
recepción provisional. Si el Contratista no iniciara las reparaciones y cambios ordenados, dentro del plazo de tres 
días, el CONTRATANIE podrá ejecutarlas por cuenta del Contratista, con cargo a las estimaciones en trámite, 
retenciones del contrato o a la garantía, dando cuenta documentada al Contratista. 

Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o antes, si así lo 
solicitare el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la Supervisión procederá a la Recepción 
Defmitiva de la obra en presencia del Contratista. Representantes del Contratante y de la Institución propietaria 
y/o Comuuidad cuando ésta ha sido orgauizada como copartícipe en el desarrollo del subproyecto, para dar por 
recibida la obra. 
Se verificara que las deficiencias seflaladas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se procederá a la 
suscripción del acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del Propietario de la Obra. A partir 
de la fecha de toma de posesión, el Propietario será responsable por las Obras y sus desperfectos por el uso de las 
construcciones y sus instalaciones. 

Ni el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las responsabilidades que 
se derivan de las garantías exigidas conforme con las condiciones del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista esta obligado a entregar al 
CONTRATANIE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días calendario po~teriores s,C. S.r~ 
ala recepción final de la obra. Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATAN1E procederá a la hqwdaCion y a la ~<;,\.. <1. ).~ 
entrega de los saldos que hubieren a favor del Contratista. ~ 1\n¡uitccru,.. '(rl':-

. O Conslrucdón de (>\: 
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El Contratista no pcdrá transferir, comprometer, subcontratar. ceder Sl! derecho a recibir pagos o hacer cualquier ~"' ct);,Z" 
otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna. nacional o extranjera. sin la autorización por -...;;: 8~LV "· 
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escrito del CON1RATAN1E. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones accesorias o 
complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fm a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las 
causas que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del servicio 
sin justificación~ tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 

b) Si el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia total o 
parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada. 

e) Cuando el CON1RATAN1E considere que así conviene a sus intereses, pagando todos los costos en 
que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se encontrare 
atrasado en más del 25 % en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución aprobado; o la 
ejecutare impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorizacíón. En este caso la 
Supervisión-CON1RATAN1E podrá notificarle por escrito al Contratista y a su fiador, de la referida 
demora, negligencia o incumplimiento~ especificándolo detalladamente. Si el Contratista dentro de un 
período de diez (1 O) días calendario después de recibida dicha notificación no procediere a corregir las 
condiciones indicadas, el CON1RATAN1E tendrá la facultad y autoridad suficiente sin violar el 
contrato, para remover al Contratista de la ejecución de la obra; y podrá tomar posesión de y/o utilizar 
en la terminación del trabajo todos aquellos materiales, herramientas y maquinaria que estén en el sitio 
del trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas pertinentes. 

e) Si el CON1RATAN1E juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por 
violación al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le 
notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene 
para hacerlo. En este caso, el CON1RATAN1E reclamará las garantías imperantes al momento del 
retiro del Contratista. En este caso el CONTRATAN1E tomará posesión de los trabajos, haciéndose 
cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del CON1RATANTE o por Terceros. 

f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa alguna 
que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se encuentra en 
condiciones o en capacidad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en 
terminarla. Previo al infom1e de la Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias 
mencionadas, el CONTRATAN1E podrá rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y hará 
efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción directa a la 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido, y Cobrará las multas 
correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además de recuperar el anticipo. 

g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CON1RA TAN1E en base a informes, 
inspecciones y/o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el 
objetivo del Contrato. 

h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato en 
otros usos no aprobados por el CONTRATANTE,. sin pe¡juicio de las acciones que éste pudiera 
ejercitar contra los responsables. 

i) Si se comprobare que el CON1RATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, 
extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de 
comtpción. 

j) Por las demás que determine la Ley. 

El CONTRATAN1E podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del contratista 
de sus obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el articulo 94 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de 
manera motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del 
CONTRATANTE, coufiriéndole al contratista audiencia por tres días contados a partir del día signiente al de la 
respectiva notificación, a efecto de que el contratista comparezca a manifestarse; pasado dicho lapso con su 
contestación o sin ella, el CON1RATAN1E podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, 
fundamentando en todo su caso su resolución. 
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La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas~ tendrán acceso a 
cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere 
el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoria. resúmenes y transcripciones relacionados con dichas obras. 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a 
cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere 
el presente contrato, a fm de llevar a cabo auditoria, resúmenes y trascripciones relacionados con dichas obras. El 
CONIRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro relacionado con este contrato en 
forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) aíios después de la Liquidación Final. Sin embargo, los 
registros que tengan que ver con Litigación o con Liquidación de reclamaciones que SUijan de la ejecución de 
este contrato se conservarán por cinco (5) años después de que se hayan resuelto definitivamente dichas 
lítigaciones o reclamaciones. 

VJGÉSIIV.A NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos que causare el 
desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de prevención y mitigación que 
hayan sido previstas por el evaluador del CONIRATANTE en la Ficha de Informe Ambiental del proyecto, ya 
que ésta se constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos contractuales del mismo. 
Como norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir con las siguientes actividades: se obliga 
especíalmente a no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en 
manantiales y fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la 
obra o a la fmalización de la misma~ tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros 
lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en que se desarrollará la 
obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvosa. o los materiales a emplearse en la ejecucíón 
de la misma son de aquellos que desprenden componentes quúnicos o biológicos que puedan poner en riesgo la 
salud de las personas, el Contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de 
agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugares seguros u otro similar con el fm de 
controlar el levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la salud humana. De igual manera, para 
proteger la cubierta vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar cada árbol talado por cinco 
nuevos árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o 
alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de veinticinco añ.os o que estén clasificados como 11 en 
peligro de extinción". De igual manera. toda tala o poda de árboles deberá ser acompaíiada de penniso 
correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales 
Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se desarroUará el proyecto. Si durante la 
ejecución de las obras surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren previstos durante la 
evaluación del proyecto, el Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATAN1E para 
que se realicen las acciones necesarias para prevenir, eliminar o compensar dichos impactos. Si el Contratista 
ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El incumplimiento de 
esa obligación dará lugar a que el CONIRATANTE dé por terminado unilateralmente el presente contrato; esto 
sin perjuicio de deducir las responsabilidades establecidas por la Ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECfO: 'vl,C. 8.1 
Alcaldía Municipal de Gua~ango, Departamento de Ahuchapan, será el dueil.o de los trabajos objeto d ~.r,; An¡uitectur¡,', ~¡.. 
presente contrato, una vez termmadas las obras. 2§ Conslrucción de o\\ 

• ~ Obras Civiles ;-¡ 
TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: . ~ Y Elé<:fricas · '. ·' 

~, Tol: 2124·1702 • / 

El CONIRATISTA será responsable del pago de los impuestos (JV A. Renta y otros Aranceles), que el presente "~"' SJILV~cf'(:..~ 
contrato ocasionare. 

11 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCION DE CONFLICI'OS: 

Todo litigio, controversia o Reclamación resultante de este contrato o relativo a este contrato, su incumplimiento, 
resolución o nulidad, se resolverá en primera instancia mediante Arreglo Directo. Una vez agotado el 
procedimiento de arreglo directo si el litigio o controversia persistieren, las partes recurrirán al arbitraje 
nombrando los árbitros de acuerdo a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, y estableciéndose para este 
contrato el arbitraje técnico, el cual será de obligatorio cumplimiento para las partes. 

TRIGESIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de 
El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo 5 de la LACAP. 
Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; 
salvo la cláusula arbitral aquí contenida. El contratista renuncia al derecho del decreto de embargo, sentencia de 
remate y de cualquier otra providencia alzable en eJ juicio que se ]e promoviere; será depositaria de Jos bienes 
que se le embargaren la persona que la institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir 
fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 
condenación en costas. 

Y en fe de lo anterior fnmamos el presente contrato, en la ciudad de Guayamngo, a los VEINTICINCO días del 
mes de Junio de Dos Mil Ocho. 

¡'2-.--



FORMULARIO 5 

CARTA COMPRO!IUSO 

San Salvador, 3 de octubre de 2018. 

SEÑORES: 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, 
FISDL. 
PRESENTE. 

REF.: LICITACIÓN PÚBLICA N' 61/2018·85EGRAL-10HISDL SELECCIÓN DE REALIZADOR PARA EL 
PROYECTO: "INTRODUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA EN VARIOS CASERÍOS DE LOS CAIIITOIIIES EL 
ESCALÓN, El ZARZAL, lA ESPERANZA Y El CARMEN, MUNICIPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAMENTO DE 
AHUACHAPAN".CÓDIGO 346690. 

Yo, JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA, profesional en el área de Ingeniería 
Eléctrica, me comprometo a trabajar para la empresa: Montajes Eléctricos y Civiles, S.A. de C.V., 
desarrollando las funciones de RESIDENTE DEL PROYECTO en la construcción del Proyecto 
denominado "INTRODUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA EN VARIOS CASERÍOS DE LOS CANTONES El 
ESCALÓN, EL ZARZAl, LA ESPERANZA Y El CARMEN, MUNICIPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAMENTO DE 
AHUACHAPAIII".CÓDIGO 346690, dedicándole a dicho Proyecto la cantidad de 5.5 VISITAS POR 
SEMANA DE OCHO HORAS CADA UNO, durante el tiempo de ejecución de la obra. 

Manifiesto estar libre de compromisos producto de otros contratos que me han sido adjudicados en 
forma personal o como equipo de otra empresa y que a la fecha no hayan iniciado o se encuentren 
en ejecución con un porcentaje menor del 90% de avance fisico. 

REG!STRO t~AC!ONAL D~ 
ARQUITECTOS E !NG~i,~lEROS 

JOSE ROI.A."lDO MONíEROSA BARAHO' 
IE-1448 

INGENIERO ELECTRICISTA 



FORMULARIO 6 

PROYECfOS ADJUDICADOS O CONTRATADOS Y/0 EN EJECUCIÓN. 

1 

1 1 
1 ;1 Fecha de o/ode Avance 
1 t1sico a la ti ... >cha Monto del 1 Propietario 

Nombre del Proyecto 1 FI.'Chu de Inicio 1 Finalimción 1 

~~~~~~~~~~~~-f~~~~~~-·~~--~-~+-d-c-p-rc_'_en_ta_,_,il_\n---j~-I-'r_o_y_cc-t-o-~ Contacto ri eiefono 

contractual 

1 1 
1 

de ofertas 

1 

l 1 i ; 

OBRA NUEVA EN COLONIA 

1 ACOLHUATAN, MUNICIPIO DE ll/06/lOlS 
1 DELGADO, DEPARTAMENTO DE 
1 SAN SALVADOR, CÓDIGO :!42440 1 

1 

09110/2018 

l su:~~~~~~ ~:!~~~~~:E 
ILUMINACIÓN DEL ESTADIO 
OSCARALBERTO QUITEÑO, 16/07/2018 l3/li/201R 
MUNICIPIO DE SANTA ANA, 
DEPARTAMENTO DE SANTA 

ANA", CÓDIGO 342730 

90% 

50% 

Fondo de Inversión 
Social para el 

$ 104,015.45 Desarrollo Local de 
El Salvador: 

Proyt.-'Cto BID 

1 ' "'"' ... ,.w, 
! Social pam el 

$ 1R8J78.84 Desarrollo Local de 
El Sait·ador: 

Proyecto FANTEI. 

FIRJviA ~~~ 
----;L'"'Ic;cC;;;D:-;A-". J'0-A~S.MIN AGUILAR MEMBRENO 

APODERADA LEGAL, MONTELEC S.A. DE C.V. 

Personal asignado a 
la ejecución del 

proyecto. Cargo o 
fimciones en el 

proyecto· 
Gerente, Ingeniero 

Residente y Gerente 
de Control de 

Calidad. 
lng_ Man·in 

Emmanucl Ayala 
Lo ?a 

Gcrt.'Ilte. 

Ing. Cesar Arturo 
Castaneda Siete 

Residente 

Arq. Edwin Fabio 
Dlaz Hernánde?. 

Gt.'fente de Control 
de Calidad 

1 

lng. Cario> Allim&~ 
Morales Rivas 1 

Gerente y Residente. 1 

! 
Arq. Raul Emc:,to i 

Ramirez Rodrigue? 1 

Control de Calidad. 1 



;f:~~~f;K'C~:í~;':, 
FORMULARIO 7 ;'{~· t\'t 

;¡,'"~ ¡\
hO-
\{e~;~~ ;,\, 

~\ "i <p,I'-

DECLARACIÓN DEL OFERTANTE QUE NO TIENE LITIGIOS PENDIENTES EN SU CONT~: ,', 
NI CONTRATOS EXTINGlJIDOS POR CAUSAS DE CULPABILIDAD IMPUTABLES AL 

OFERENTE 

Nombre legal del Oferente: MONTAJES ELÉCTRICOS Y CNILES SA DE CV 

Fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2018, 
Página UNO de UNO 

Contratos extinguidos por causas imputables al Oferente en los últimos cinco años de conformidad con la 
Sección lll, Criterios de Calificación y Evaluación 

X No se produjo ninguna extinción del contrato por causas imputables al Oferente durante el período 
estipulado, de conformidad con la IGO 23, ! 

'-----S-i_s_e_p_ro_d_u_~_er_o_n_e_x_ti-nc_i_o_n_es_c_o_n_tra_c_tu_a_le_s_p_o_r_c_au_s_a_s_d_e_c_u_lp_a_b-il-id_a,_d_i_m_p_u_ta_b_les_a_l_o_r._e_re_n_te-du_r_an_te_e_l_~, 1 

1 

período estipulado, de conformidad con la IGO 23, De acuerdo al Detalle siguiente: ---1 

i Identificación del Contrato Extinguido, Monto total del Contrato (valor actual, 1 

equivalente en US$) j 
t Identificación del Contrato: i 
! Nombre del Contratante: ¡ 
1 Dirección del Contratante: ¡' 

' Tipo de Incumplimiento: Ninguno 
Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 

1 Dirección del Contratante: 
1 Tipo de Incumplimiento: Ninguno 

1 

~X 
Litigios pendientes de confm·midad con la Sección III criterioS de Calificación de Evaluación 

No existe ningún litigio pendiente en su contra de confonnidad conJa IGO 23. 

No hay Litigios Pendientes 

Litigio pendiente en su contra de conformidad con la IGO 23, 

Año ¡ 
1 1 

H ,--, 
1 ' 

Resultado 
como 

porcentaje de 
los activos 

totales 

Identificación del Caso 

Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Asunto en disputa: Ninguno 
Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Asunto en disputa: Ninguno 

1·· Monto total del 
Contrato (valor 

actual, equivalente 
en US$) 

¡01 



En la Ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas con quince minutos del día tres de octubre de dos mil dieciocho. Ante 
mí, VERONICA MARCELA CALDERON CUEVA, Notario, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 
Salvador. Comparece: la Licenciada Jasmin del Carmen Aguilar Membreño, de cuarenta v un años de edad, Licenciada en 
Contaduría PUblica, del domicilio de San Salvador, persona a quien conozco e identifico. por medio de Documento Único 
de Identidad Numero: cero dos ocho seiscientos cuarenta y nueve mil doscientos cinco guion cinco, quien actúa en 
nombre y representación de la Sociedad Montajes Eléctricos y Civiles, Sociedad Anónima de Capital Variable que puede 
abreviarse como MONTELEC, S. A. DE C.V .. cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la 
vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de Sociedad otorgada en esta ciudad el dia veintisiete de febrero 
de dos mil ocho ante los Oficios del Notario SANTOS Y ANIRA CRUZ. en la cual consta, su naturaleza. denominación, 
domicilio y que es de pla7_.a indefinido, en su cláusula vigésima quinta consta que la Sociedad estará a cargo de una junta 
directiva, cuyo periodo es de cinco años. inscrita b.Yo el Número TREINTA Y UNO DEL LIBRO DOS MIL 
TRESCIENTOS QUINCE, del Registro de Sociedades; b) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 
AdministratiYo Mercantil y Judicial con clausula especial con fecha veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, en 
la cual consta que la Licenciada Jasmin del Carmen AguiJar Membreño, que en nombre de la Sociedad que 
representa confiere como Apoderada Legal de la sociedad para el periodo, inscrita bajo el número QUINCE DEL 
LIBRO UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE del registro de otros contratos mercantiles, Y BAJO 
JURAMENTO ME DICE: por este medio DECLARA, que la sociedad Montajes Eléctricos y Civiles. Sociedad Anónima 
de Capital Variable que puede abreYiarsc como MONTELEC, S. A. DE C.V., no tiene Contratos extinguidos por causas 
de culpabilidad imputables al Oferente en los últimos cinco años de conformidad con la sección III, Criterios de 
Evaluación, y en ningún Tribunal de La República de El Salvador, por lo que desde este punto dicha Sociedad se 
considera apta para desarrollar el Proyecto de: Concurso de REF.: liCITACIÓN PÚBLICA N' 61/2018·85EGRAL·101· 
FISDL SELECCIÓN DE REALIZADOR PARA El PROYECTO: "INTRODUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA EN 
VARIOS CASERÍOS DE LOS CANTONES EL ESCAlÓN, El ZARZAL, LA ESPERANZA Y El CARMEN, MUNICIPIO 
DE GUAYMANGO, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN".CÓDIGO 346690. De acuerdo a las necesidades 
planteadas en los términos de Referencia. Así se expresó el compareciente a quien explique Jos efectos legales de la 
presente Acta Notarial, consta de una hoja útil y leída que se la hube íntegramente en solo acto ininterrumpido ratifican su 
contenido y firmamos DOY FE.~ 

r¡f1/.· 1 v 

1oe 



EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN OBRAS SIMILARES. 

NOMBRE DEL 
PROYECTO (Y CODIGO SI ES 

PROYECTO FISDL) 

1) Proyecto A: Sistema fotovoltalco de 
hasta 58kWp en Puesto Fronterizo la 

Hacha dura 
Proyecto B: Sistema fotovoltalco de 
hasta 34kwp en Puesto Fronterizo El 
Amatlllo 

! Proyecto C: Sistema Fotovoltafw de 

1 

hasta 20 kWp en ASPESCU 

Sistema fotovoltaico de hasta 3kWp 

f 

::-:::o~ Sistema fotovoltalco de 
hasta 30 kWp en Unlvenidad Don 
Bmro 

2} EtECTRIFICACION EN BARRIO ANALCO, 
COLONIA GUEVARA, COLONIA Y 

1 CASERIO AVILES, CASERIO CARBAU.O, 1 

1 

ARIASYELCONACASTEDELCANTON : 
CERRO El NANZAL; CASERIO lA 1 

1 

LAURERA. SECTOR lA ESCUElA Y 1 

CASERIO AMAE SUR DEL CANTON 
AMATESUR;CASERIOSLOSRIVASY \ 

SECTOR LOS LUNAS DEL CANTON EL 1 

VOLCAN, MUNICIPIO DE SANTA 
ElENA, DEPARTAMENTO DE 
USUWTAN 1 

1 
3)0ESINSTALACIÓN,SUMINISTROE 1 

'
! INSTALACIÓN DE LUMINARIA LEO, 

1 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBUCO 

2 

NOMBRE DEL 
PROPIETARIO Y 

PERSONA A QUIEN 
CONTACTAR (TEL. 

CORREO, CEL) 

TETRA TECH ES, INC 

3 

DESCRIPCION DE LA OBRA 
EJECUTADA 

1196 módulos FV 320W MONOCRISTAUNO,I 
! 9 INVERSORES 6.0Kw ! 
1

1

116 módulos FV 320W MONOCRISTAUNo,l 
5 INVERSORES 6.0Kw 1 

78 MODUlO S FV 320W MONOCRISTAUNO 
INVERSORES 6.0kW + 1 inversor de 3.0kW 

40 MODUlO S FV 260W MONOCRISTAUNO, 
40 MODULOS FV 260W POUCRISTAUNOS, 

80 MODULO S FV 140 W, CIGS V 12 
INVERSORES 2.SkW i 

4 
VALOR 

DE LA OBRA DE 1 

SLWLAR ' 
NATURALEZA,~ 

COMPLEJIDAD Y 
MONTO (USS) 

$ 320,863.99 

T 
ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SANTA ELENA 

[mAZO DE UNEA ELECTRICA, SUMINISTRO ~ 
INSTAI.ACION DE POSTES Y RETENIDAS, 

¡esntucruRAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS 
REMOCION, SUMINISTRO E INSTLACION DE 
ESTRUCTURAS NEUTRO, CONDUCTORES Y 

TRANSFORMADORES, TRAMITES CON 
DISTRIBUIDORA 

! DESINSTALACIÓN, SUMINISTRO E 
AlCALDIA MUNICIPAL DE 1 INSTALACIÓN DE LUMINARIA LEO MAS 1 

CAWCO, SONSONATE i ACCESORIOS EN TODO EL MUNICIPIO DE 

$ 133,865.05 

$199,999.00 

6 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

(Fecha de inicio y 
Finalización) 

PARA EL ME.IORAMIENTO DEL 

1 
1 DEL MUNICIPIO DE CALUCO 

1 

l. CAWCO, 

i SUMINISTRO E INSTAlACIO;;;N:;;::D;cE ;cEN;:;E:;R:;:G:;ciA;+--------i--~------j 

1 4) INTRODUCCION DE SISTEMAS ~~ 
FOTOVOLTAICOS EN ZONAS RURALES 
DE TEOTEPEQUE, lA UBERTA.D, 1 

CODIGO 256720 ¡ 

i 
Sj El.ECTRIFICACION CON SISTEMAS DE 1

1

1 

FOTOVOLTAICOS EN CANTONES SAN 
\ ANTONIO V EL DIAMANTE, JUJUTlA, 

1 

1 AHUACHAPAN 

1 

CERTIFICACIÓN' 

1 RENOVABLE A 145 VIVIENDAS CON 
i SISTEMAS FOTOVOLTAICOS 

ALCALDIA MUNICIPAl DE IINSTALACIONES ELECTRICAS (3 lUCES y 2 
TEOTEPEQUE TOMAS DOBlES)PANEl SOLAR, INVERSOR 

ONDA SENOIDAl PURA 
' 12VDC/120AC/500W, CONTROLADOR DE 1 

CARGA DE 15!, BATERIA DE 12VDC/150AH! 

ALCALDIA MUNICIPAl DE 
JUJUTLA 

SUMINISTRO E INSTAlACION DE 129 
SISTEMAS FOTOVOlTAICOS 

INSTAlACIONES ELECTRICAS (3 WCES Y 2 
TOMAS DOBlES}PANEl SOlAR, INVERSOR 

1 ONDA SENO ID AL PURA 
1 12VDC/120AC/500W, CONTROlADOR DE 1 
1 CARGA DE 15!, BATERIA DE 12VDC/1SOAH 
1 EN CANTONES DE JUJUTLA, , 
' DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN 1 

$210,125.51 

$180,000.00 
17/10/2011 

AL 

13/02/2012 

YO, JASMIN AGUILAR MEMBREÑO, CERTJFICO QUE, SEGÚN MI MEJOR CONOCIMIENTO Y MI ENTENDER, ESTA 
FORMULARIO, DESCRIBE CORRECTAMENTE LA EXPERIENCIA DE MI REPRESENTADA. 

ENTIENDO QUE CUALQUIER DECLARACIÓN FALSA AQUi INCLUIDA PUEDE CONDUCffi AL RECHAW DE LA 
OFERTA DE MI REPRESENTADA, Y ME SUJETO A CUALQUIER VERIFICACIÓN RESPECTO DE LA MISMA_ 

FIRMA:_--:-::-=-:--~'=Y.=--cc-·-=-~=--c-c~-=-··=1=-===---"\-~ 
LICDA, JASMIN AGUILAR MEMBREÑO 

APODERADA LEGAL, MONTELEC, SA, DE C.V. 



ANEX04 

FORMATO DE CONSTANCIA O REFERENCIA DE SERVICIO PRESTADO POR El 
OFERTANTE. 

Nombre o razón social del Ofertante: Montajes Eléctricos y Civiles, S.A. de C.V. {Montelec) 

l. DATOS GENERALES DEL CLIENTE: 
1. Nombre de la Empresa contratante: TETRA TECH ES, INC. 

Beneficiarlo: Universidad Don Sosco {UDB). El Salvador. 
2. Dirección del contratante: 1320 North Courthouse Road, Suite 600, Arlington, Virginia 22201 

Dirección del Beneficiario: Calle Plan del Pino, Km. 1 X, Ciudadela Don Bosco, Soyapango, San Salvador. Cod. Postal1874 
3. Número de teléfono del contratante: 703.387.2100 

Número de teléfono del beneficiarlo: 2251·8241 
4. Correo electrónico de contratante: Ana.Booth@tetratech.com 

Correo electrónico del beneficiario: carlos.pacas@udb.edu.sv 

A continuación proporcionar los siguientes datos: 

11. IDENTIFICACION DEL CONTRATO 
La experiencia del ofertante deberá ser acreditada por medio de constancias de servicios, brindados en los últimos dos (2) 
años anteriores a la fecha de presentación de ofertas. 

NO. 

l 

NOMBRE DEL PROYECTO 

INFORMACION DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 
r····· 

1 SATISFACCIÓN ENCUS:NTRA 

FECHA POTENCIA 1 EN 

NOMINAL f-.---.,----~----1-"0"-P"-ER:.::Aco:C:::IO=:. :.:N-i 
l Excelente 1 Muy 1 Bueno SI/NO 1 

i 1 bueno .J 
Project E: Sistem:~¡;;¡;,. vo···l·t······ic·····~ .. ·····d····.~ .. ·.¡,.··.~.~t .. ··~ .. ·.···¡ .. -ii7·¡·····1·····¡··/2oi7 3o"kc:W~p--+--:-:x--+-==:_¡----r--..,S:cl---l! 
30kWp en UniversidadDonBosco. ......................... -·-----'-----~----'----'----........J 

Todas las plantas de generación antes listadas se encuentran en la actualidad en operación. 

V para ser presentada a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), de la SIGET, se extiende la presente 
constancia, en la ciudad de Soyapango a los once días del mes de mayo de dos mil dieciocho. 

Firma: 

Nombre: lng. Carlos Roberto Pac~ 

'--------··~----1 
Cargo: 1 

Director Instituto de Investigación en Energia 



'~.L SUSCRITO NOTAIUf't, ~u h~s~ aí /H-:tkt;¡_J& Thcl.ritl2l dt? la 
1 .; .ey d1!l f..jcr~!d{t IV•~'tHivi 1-le ~a Jm-i1fi~e:~l&8_ VDim.-tt>til1 )' d~'> 
i :'ftTf!3 IH.Hge;wcht~ C"1LAn H'- iCA: Qlii' fn ¡w~.ii-~A!!'i.e fi.n-:9-:opis, qu~ 
; tJ>J~nm dtt--~!L~~~<-~"--~"~-~"·~~--'·-- fül\lJ_;:. ,, :::Hrív.::e:H'; y ñet a su 

U.i~; s,¡; f:(ln:!'n•n:{

-~- f~ ;.;l"~--~k.-::1-~~----

111 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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ANEX04 

FORMATO DE CONSTANCIA O REFERENCIA DE SERVICIO PRESTADO POR El 

OFERTANTE. 

Nombre o razón social del Ofertante: Montajes Eléctricos y Civiles, S.A. de C.V. (Montelec) 

l. DATOS GENERALES DEL CliENTE: 
l. Nombre de la Empresa contratante: TETRA TECH ES, INC. 

Beneficiario: Asociación de Pescadores Artesanales de Playa El Cuco (ASPESCU). 
2. Dirección del contratante: 1320 North Courthouse Road, Suite 600, Arlington, Virginia 22201 

Dirección del Beneficiario: El Cuco, San Miguel. 
3. Número de teléfono del contratante: 703.387.2100 

Número de teléfono del beneficiario: 2619-9215 
4. Correo electrónico de contratante: Ana.Booth@tetr_ª"ech.com 

Correo electrónico del beneficiario: ~escu@_hotmail.com: williamalexander.rrt~Jgargodoy@gmail.com 

A continuación proporcionar los siguientes datos: 

11. IOENTIFICACION DEL CONTRATO 
la experiencia del ofertante deberá ser acreditada por medio de constancias de servicios, brindados en los últimos dos t2} 
afias anteriores a la fecha de presentación de ofertas. 

NO. 

¡ 1 

NOMBRE DEL PROYECTO 

''''' i 
SE 1 

!NFORMACION DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

POTENCIA 
NOMINAL 

SATISFACCIÓN 
ENCUENTRA 1 

1 EN 1 

¡_OPERACIÓN ~ FECHA 

Excelente Muy Bueno T SI/NO 1 

----+~~-----7---~--~-=b~ueno 1 :- -~------+-----~---1 ! Project e: 1 Sistema fotovoltaico de hasta 07/11/2017 ' 20 kWp X SI i. 

. 20kWp en ASPESCU 

1 Sistema fotovoltaico de hasta 3kWp 

Todas las plantas de generación antes listadas se encuentran en la actualidad en operación. 
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ANEX04 

FORMATO DE CONSTANCIA O REFERENCIA DE SERVICIO PRESTADO POR El 
OFERTANTE. 

Nombre o razón social del Ofertante: Montajes Eléctricos v Civiles, S.A. de C.V. (Montelec} 

l. DATOS GENERALES DEL CLIENTE: 

l. Nombre de la Empresa contratante: TETRA TECH ES, INC. 
Beneficiario: Dirección General de Aduanas Puesto Fronterizo El Amatillo. 

2. Dirección del contratante: 1320 North Courthouse Road, Suite 600, Arlington, Virginia 22201 
Dirección del Beneficiario: Ciudad de Pasaquina, la Union. 

3. Número de teléfono del contratante: 703.387.2100 
Número de teléfono del beneficiario: 2649-9787; 2649-9388 

4. Correo electrónico de contratante: P.,na.Booth@tetratech.co_rn: 
Correo electrónico del beneficiario: jose.tomasino@mh.gob.sv 

A continuación proporcionar los siguientes datos: 

11. IDENTIFICACION DEL CONTRATO 
la experiencia del ofertante deberá ser acreditada por medio de constancias de servicios, brindados en los últimos dos (2} 
años anteriores a fa fecha de presentación de ofertas. 

:=c=e::::==c: --~~-~-~--------
INFORMACION DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

... ~. -~ '•·~~-~--, 

NO. NOMBRE DEL PROYECTO FECHA 
POTENCIA 

NOMINAL 

SATISFACCIÓN 

Todas las plantas de generación antes listadas se encuentran en la actualidad en operación. 

• seno de lz~mgflisií;~¡_nstitución: 

------r-:-:--f79ifij;i44L""''-"''----~---------~ !~:, -~~~~~¿~) -·{0 
'o asino Mejíi t:J ¿;¡ 

/ ¡ \_-; ~ / 

SE 
ENCUENTRA 

EN 
OPERACIÓN 

------~~--~--~~----~ ------------1 \-</ - -- :/ 
===::;z-"-'i_si~ón~A~d~mini~i!!ij!l_',_D_. i_re_c_ci~_g_en_e_~i_ de ~~-'!.~?_:_~j~---~ _ ---~-="":;.,_'"_// -------------~~=-------' 

í 
! · a d.,~--

: 



ANEX04 

FORMATO DE CONSTANCIA O REFERENCIA DE SERVICIO PRESTADO POR El 
OFERTANTE. 

Nombre o razón social del Ofertante: Montajes Eléctricos y Civiles, S.A. de C.V. (Montelec) 

l. DATOS GENERALES DEL CLIENTE: 
1. Nombre de la Empresa contratante: TETRA TECH ES, INC. 

Beneficiario: Dirección General de Aduanas Puesto Fronterizo La Hachadura. 
2. Dirección del contratante: 1320 North Courthouse Road, Suite 600, Arlington, Virginia 22201 

Dirección del Beneficiario: Caserío Puente Arce, Cantón La Hachadura, Ahuachapán. 
3. Número de teléfono del contratante: 703.387.2100 

Número de teléfono del beneficiario: 2244-6442; 2244-5322 
4. Correo electrónico de contratante: Ana.Booth@tetratech.com 

Correo electrónico del beneficiario: jose.tomasino@mh.gob.sv 

A continuación proporcionar los siguientes datos: 

11. IDENTIFICACION DEL CONTRATO 
La experiencia del ofertante deberá ser acreditada por medio de constancias de servicios, brindados en los últimos dos (2) 
años anteriores a la fecha de presentación de ofertas. 

INFoR=M~A7c=l=o7N':D~E~L=o=s=s=ER=v=lc=l=o=s=P=Re=s=T~A=oo==s------------------------~ 

1 

[ POTENCIA 

1 

NO. NOMBRE DEL PROYECTO FECHA 1 ¡ NOMINAL 

1 ~ 1 1 1 1 ¡__ 
[1--- Projett A~ Si-stema-Fotovoltaico de hasi;ro7¡ii¡zoli -, SS-kWp 

¡ ) 58kWp en puesto fronterizo la ¡ 
[ ____ jHach¡,d_llr¡)_~-· ----L 

SATISFACCIÓN 
' 

1 -Excelente Muy 
bueno 

X 

Todas las pfantas de generación antes listadas se encuentran en la actualidad en operación. 

Bueno 

-------·----< 

SE 
ENCUENTRA 

EN 
OPERACIÓN 

SI/NO 

SI 

Y para ser presentada a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), de la SIGET, se extiende la presente 
constancia, en la ciudad d~a WL_Hachadura, a días del mes de mayo de dos mil dieciocho. -., 

Dirección Genera! de Aduanas. 
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Alcaldía Municipal de Caluco 
Departamento de Sonsonate, El Salvador, CA. 

Tel. 2461-2600, Fax 2461-2612 

ACTA DE RECEPCIÓN FINAL 

III. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

C. NOMBRE DEL PROYECTO. 

DESINSTALACION, SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA LED, 
PARA EL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 
MUNICIPIO DE CALUCO. 

Sonsonate 
D. Departamento 

IV. CERTIFICACION: 

Cal neo 
Municipio 

Reunidos en: El lugar de la obra. 

La Alcaldesa Municipal de Caluco Licda. Blanca Lidia Ore llana de V ásquez, el Ing. José 
Rolando Monterrosa Barabona, Representante Legal de MONTELEC S.A. de C.V. como 
Empresa Realizadora, José Cayetano Rodríguez Martínez, Encargado de proyectos, como 
Supervisor, Will Alfredo Trejo Garay, Encargado de Compras, como Administrador de 
Contrato, Lic. Jonatan Orlando Luna Escobar, Jefe de la UACI, la señora Iris Marisela 
Molina Cruz, Representante del Concejo Municipal y un Representante de la Comunidad. 

A efectos de revisar y recibir los trabajos realizados según el presupuesto autorizado por el 
Concejo Municipal del proyecto antes mencionado, a las once horas con treinta minutos del 
día diez de octubre de dos mil dieciséis damos por recibido los trabajos desarrollados en el 
programa del mismo. 

Las observaciones fueron superadas y las obras finalizadas en un 100 %, y recibidas por la 
Municipalidad y la Comunidad a entera satisfacción. 



( 

( 

( 

Alcaldía Municipal de Caluco 
Departamento de Sonsonate, El Salvador, C.A. 

Tel. 2461-2600, Fax 2461-2612 

Y en fe de los cual firmamos la presente acta. 

F 
ntante de la Comunidad 

~ FJ ·e Rd' M · ose ayetano o nguez artmez 
Supervisor 
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NOSOTROS: BLANCA LIDIAORELLANA DE VASQUEZ, de chcuenta y cinco arios de ec!ad; de: · 
· profesión Licenciada en Relaciones Internacionales, del .domicilio de Caíuco, Departamentó dé· 

Sonsonate, con Doc.umento Onico de Identidad número cero ünoochÓ ocho uno uno seis. cinco guion 
·. uno; y Número de ldEHítificaciónTributaria cero tres cero tres guion uno tres uno,dos séis ce{o giliort · 

cero cero uno guión cuatro; actuando en mi calidad de ·Alcaldesa como Representante Legal y 
Administrativa del MUNICIPIO DE CALUCO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, Municipalidad 
con número de Identificación Tributaria cero tres cero tres guion cero tres uno cero siete nueve guion 
cero cero uno guion nueve, en virtud de haber sido electo en dicho cargo a partir del uno de mayo 
de dos mil quince al treinta de abril de dos mil dieciocho, según Credencial extendida por el 
Tribunal Supremo Electoral y haciendo uso de las facultad establecida en IÓs Artículos diecisiete y 
dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que me concede 
las facultades para firmar en el carácter en que actuó, contratos como el presente, en representación 
de esta -Municipalidad, - y quien en -'lo ·sucesivo -me--denominare· ''lA MUNICIPAliDAD 
CONTRATANTE"; y por otra parte JOSÉ ROLANDO MONTERROSA BARAHONAde cuarenta 
ai'\os(je. eclá(j,Jngeniero Electricista, del domicilio de Mejic¡;¡nos, portador de. mi Documento Onico. 
de. ldentida(j número cero dos. pch() •. cin.co. nueve siete . perp. c;er0 guion cinco, y Númer(). ~e 
ldef1tificaci{)nTri~utaria cero cuatro pero siete guion uro seis uno uno siete cinc:() gu)0n 4no cerqyi)O 
guion ll~el/e; ~ctuarclo en noml¡re y RePresentación ~~ le ~ocied¡;¡d "MC)!'{T~JI:~ I:LÉ(;J~IC9!!. · 
CIVILES, ~OCII;D~D ANÓNIM~ DE CAPITAL VARI~B~E, SOCiE~Jl.D .ANé>NINIA. ~E CAPIT~ ·.· 

.. VJl.RIAQLE~'. q~e se p4ede abteviár "MONTELEC, s:~. DfQ;V.; del domicilié) déMeJipanos •. ~!lrni. 
carácleí-dé Representante Légalde' lá•rnisma; éon Núoiero. de ,ldentjJlcaéión Trib\Jtaria ceró séi~~íió · 
cuatro guion qos siete cero dos cero ócho guion uno cero Cinco guion cero, a quién en adelanté~e 
le denominará "EL CONTRATISTA"; y en el carácter en que comparecemos, por medio de~ 
instrumento CONVENIMOS en . .celebrar el_ presente CONTRATO DE SUMINISTRC) E 
_INSTALACIÓN C()N SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: "DESINSTALACIÓN, 
SUMINISTRÓ E. INSTALACIÓN DE .LUMINARIA.LED, PARA ·_EL MEJO~MIENTO'oa 
SERVICIO DE_ALUMB~DO PÚBLICO DEL MUÍ'JICIPIO OE CAL.UCO", que se regirá bajojas 
siguientes cl$usul¡;¡s: 1) OBJETO DEL CONTRATO: EfContratista'se compromete a ejécútar a favo( 
de la Municipalidad la DESI~STALACIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA LEO: 
PARA EL MEJORÁMI~NTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO'DE 
CALUCÓ.II) ALCANCES DEL CONTRAtÓ Y TÉRMINOS DE REFERENCIA: El Coníratista se · 

. cómprom~Íe f'obliga a reaUzai la ot>ra Objeto de 'esfe· Cóñthiltó de''acueráci'a los alcances y 
condiciones estipuladas en las Bases de Licitación,parala dbra ya enunciado, y en la Oferta Técnica 
presentada por la. Empresa, de conformidad al siguiente detalle: (PLAN DE: OFERTA Y TÉRMifi¡()S . 
DE REFERENCIA). 111) MONTO DEL CONTRA 'TO: E.l monto total del presente Contrato es.de Ci_ento 
noventa {nueve mil novecientos noventa y nueve 70/100DÓLARES DE LOS ESTADOSUNI[)OS 
DE NORTEAMÉRICA ($199,999.70); con IVA incluido. IV) INVERSIONES Y GASTOS DEL 
PROYECTO: El c;ontratista financi;;irá en su totalidad tod()s los gastos de desinstalación, suministro, 
tanto de los equipos de alumbrado como de los materiales para su instal¡;¡ción, asl como la sustitUción · 
y ampliación en referencia, transportes, seguros y demás gastos necesarios para la ejecución de la 
obra objeto del presente contrato, desde su origen hasta I()S destinos. de_ entréga ante el contratistá. 
V) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La sustituqión de, los equipos de alumbrado deberá 
ejecutarla el contratista dentro del plazo máximo de CUATRO MESES contados a partir de la fecha 
~stablecida en la respectiva orden de inicio; pudiendo efectuarlo antes de dicho plazo. El suministro, ,,-t,..:...--.,J~~ 
tanto de los equipos de alumbrado como de los materiales para su instalación, asl como la sustitución~· ~ 
y ampliación en referencia, deberá ser financiado en su totalidad por el contratista. VI) FORMA Y. ~ ~"Mfectu·1 G 
CONDICIONES DE PAGO:. Los pagos de los bienes y servicios objeto de esta licitación, será O ~Cció '"· <' 
financiados con FONDOS PRÉSTAMO de la Municipalidad de Caluco. El monto dei Contrato se ;::;; ~ascivi,;.;• _( 
pagado en Dólares de los Estados Unidos de América. Para el pago de la inversión efectuada por e'i,. r.,, 2~ .~ 

·contratista en la presente licitación, valor de este Contrato le será cancelado a el Contratista, con u~ ~~, 170~/ 
Anticipo del veinticinco por ciento para capital de trabajo: La Municipalidad concederá al ~·" 

~() \ . 



.. - -_ "' . . . . . .. _ . -. _· 

. CONTRATISTA,en conceptodeanticipo; l~cantidadde: CUARENTAY NUEVEMIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, 92/100 DOLARE$ DE ESTADOS UNIDOS DEAMERICA ($49,999.92). y los 
p~gos rest.antes se efectuarán conforme al avance fj(lico del Proyecto ejecutado, y aceptado de 
acuerdo a la estimación aprobada por eí Administradora del Cóntrato, el Contraiista, Supervisor; y/o 
person~l técnico designado por la Municipalidad. La últírria estimaciónque el contratante presente a· 
cobro deberá anexar un ejemplar original dei acta de recepción final, debidamente autorizados por 
el Administra.dora del Contrato, el Contratista, Supervisor, y/o personal técnico designado por la 

. Municipalidad, previa presentación en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones l.nstitucionalde 
las respetivas FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL a nombre de MUNICIPIO DE.CALUCO, 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE. Todos los pagos a la contratada se basarán en los precios 
contratados según la oferta aprobada por la Municipalidad. VIl) DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES: En esta denominación se comprenden los documentos siguientes: a) 
Requisición; b) B~ses de Licitación; e) Adendas o aclaraciones a las bases de Licitación. si las 
hubiere; d) Acl~raciones a la Ofert~. presentadas por la Contratada, a solicitud de la Municipalidad, 
si hubiere; e) Ofert~; f) Acuerdo de Adjudicación; y g) Ordenes de Cambio y otros documentos que 
emanen del presente contrato. En caso de ·controversia entre estos documentos y el contrato. 

-·-· _______ .preJLale.cerá.:es.teúltimo.Jflll).AUTQRIDAD .Y .. RESPONSAB.IL.WAI> .. DE .LA.MIJNICIPALIDAo; .La 
Municipalidad, en su carácter de Contrat~nte, tendrá ~utorid~d p~ra: a) Efectuar por si, o por medio 
de los represent~ntes que el Administnidor del Contr~to designe, las inspecciones que considere 
necesarias; b) Emitir los. Certificados de Aceptación de 1~ obr~ y Liquidación del Contr~to; e) No será 
obligación de 1~ Municipalidad el p~go de cualquier tipo de sanción o multa, que no haya sido 
debidamente establecida en la oferta o en este contrato; y d) Realizar cualquier otra función o tomar 
cualquier otra decisión que le permitan este contrato, los documentos contractuales y/o la Ley. de 
Adquisiciones y-Contrataciones de la Administración Pública. La Municipalidad, en un plazo no mayor 

· ··· ·· · · de qliirice días· hábiles·, decidirá sobre los·astlntos sometidos a su .consideraeion poda contratádá. · 
X) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Según el Artículo ochenta y cuatro,. inciso primero y 
segunda de la LACAP. La Municipalidad se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de 
acuerdo a los ·documentos contractuales y a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, las demás legislaciones aplicables y los principios generales del derecho 

.·común. XI) LA CONTRATADA DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE GARANTiAS: Para 
garantizar el fiel cumplimiento de todas y c.ada una de fas obligaCiones consignadas en el contrato 
y en Jos Documentos Contráctuales, la Contrat¡;¡da estará obligada, a rendir dentro quince dlas 
hábiles posteriores a esta fecha, a favor del MUNICIPIO DE CALUCO, DEPARTAMENTO DE 
SONSONATE, _las Garantlas siguientes: a) GARANTiA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: El 
Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de quince (15) dias 
·calendario contados a partir' de la fitrña del contrato, una Garantráde Buena Inversión del Anticipo a 
favor del Contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (1 00%), del monto del anticipo 
otorgado equivalente a un monto de: CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, 92/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($49,999.92). El plazo de la 
garantía deberá exceder en 90 di as al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha 
de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la garantla, el Contratista se obliga a 
renovar la garantla en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más 
noventa di as y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía 
será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo 
recibido; b) GARANTiA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un porcentaje del DIEZ por 
ciento del monto total de lo contratado, equivalente a DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE 97/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($19,999.97), y 
estará vigente por un año a partir de la firma del contrato. Esta garantía se incrementará en la misma 
proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar. Además, ésta permanecerá vigente hasta 
que la Municipalidad haya verificado que la Contratada cumplió con los compromisos establecidos ~ 
en el contrato y haya recibido a satisfacción la obra contratado; o que, en caso de incumplimiento, ¿~·":;;;~ ~.1" 
éste no sea imputable a la Contratada, sin lo cual no se podrá extender el respectivo finiquito. En ¡¡."? Con.truec.111"'. ' 

todo caso, si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera ·· < ~· C¡~f.: de 
del periodo cubierto por la garantra, el Contratada estará obligada, para que la prórroga surta efecto,~, te~.·~~· : 
a renovar la garantfa en plazos iguales para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual, dicha ~4-•. -··llo_~~, ,_,..· 
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. garanlla de Cumplimiento aef Contrato tendrá plima vigencia y validez mientras él contrato no ha~· • : $: euc" ""{< 
sido liquidado, Esta circunstanCia deberá quedar ·plenamente·· establecida en el • documento.:IIÍI .. • "· --~ 

. · Garantía de Cvmplimiento del Contrato emitido por ·1a institución . bancaria, aseguradora · ·. · · 
.. : , áfializad.ora re¡;pqnSa~l¡;ldÉ! la eri)isión d~l ~oCU[IJÉ!"'to2Tod?.d~C90!JXinid.ad.atartiCJ.!IOtr!lfnta ""·ce C.-4!'/.);;".y~ 

de_la·Leyde AdqutstcJones.yContratactones de la AdmtntstracJón.Publlca•·En todoca · 1Ja, ... ~ 
Contratada no estuviere ejecutando la erítréga de la obra contrat¡;¡da con la diligencia del : ~~.---::" :: ::? .\ -· 
Municipalidad, se reserva el derecho de hacér efectiva la garantla de fiel .cumpiimi ~o\.;; ;;_:: " JB)) 
· GARANTiA DE BUENA OBRA O BUEN FUNCIONAMIENTO, por un porcentaje del DIEZ po ~nlíí .. . -:)/ 
del monto total de lo contratado, .equiilál_ente a Diecinueve mil novecientos noventa y nueve . ~:; , ,,:;:~;9' 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~RICA ($19,999.97); la cual estará vige~:: .. ,:;-' . 
por un periodo de DOS AliiOS a partir de la Recepción Definitiva de la Obra La Garantla de Buena 
Obra se otorga a fin de garantizar la reparación de las fallas que pudieran resultar por vicios o mala 
calidad de los materiales y mano de obra empleados en la construcción antes mencionada, 
quedando excluidos los desperfectos que ocurran por el mal uso que de dicha construcción haga el 
propietario y los deterioros o desgaste que sufra el uso normal de las mismas, ni daños ocasionada; 
por guerras o casos fortuitos, fenómenos naturales como: huracanes, terremotos, inundaciones. 
incendios, etc. Dicha garantla podrá consistir en CHEQUE CERTIFICADO o FIANZA emitida por 1111 
BancO, Compañia Aseguradora ·o Afianzadorá;·'autorizada por la-'Superintem:lencia del •Sistema .. 
Financiero de El Salvador, por eiDIEZPOR CIENTO.sobre el valor total del contrato a favor del 
MUNICIPIO DE CALUCO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, y tendrá una duración de UN AÑO, 
a partir de la .Recepción final de laob~<l •• ven¡;ido !!l 81azo antes menci0nado y de ~o haber reclamo. 
durant!l.el periodo, quedará e)(tinguid~ la resp0nsab.ilidadde la.empre.~a. Dich~ garantl~ depélá 
entregarse a má~ tardar dentro ;Qe, .lO$ quínce.d.[as h~l?ile.~¡lespués de ~at:>7rse suscrito el ác~ ~ · 

... rece.j¡pión fin!jl ~e la obra. Es ~r¡te~dido y conv~nído que ell caso" de reclamos se procederál! .· 
· .· efe/if~a,r .l::Onj~,ií,\aO)~nte C()~ (11 c:;cll)!l'ataJite Y. el c()ntratis~ in~p(lcc:;ión al pro)l(lcto; paracuantificar_lcs. 

· da~s a efectq$ de establEicet et mphto respectivo, levantando el acta correspondiente ·resultádo'clé .··.·.· · 
la i~pección,'élebidamente firmada y sell¡¡da por ambas partes. XII) FORMA DE ElllíREGA Dí; LA 
OBRA: La. Contratada entregará Ja obra objeto de la pres!lnte licitación, dejándose constancia l!e 
dic~'a. entreg¡¡,~or medio de la respectiva Acta de R(lcepción que deberá ser firma(la por el SuperviSoc 
de~_gnado de, parte de la llllunícipalidady el Ad.ministradorde esté Contrato; XIII) MULTA P()R 

. Ai.¡p.so: En caso de atraso por parte de la contratada pararealizarla entrega de la obra objeto del · 
eo~tr,atode agúerdo a IOSJ!!querimien!os de laC?ntratante, ,la contrati;Jda pagaráa 1~ Municipalidad. . 
en eoncepto'de multa por el simple retraso, de_ conformidad a la siguiente tabla: En los primens. ~ 
treinta. dlas deretraso, la multadiaria S!lrá por una .cantídad equivalente al cero Jlunto uíió por cienb · 
del valor total. del Contrato .. En los siguientes treinta dlas de retraso, la multa diaria será por una 
c;ánti(jacl equiv¡¡lente al cero punto ciento veinticinco por ciento delvalor total del Contrato. tes 
siguiellíes ilias de retraso, la i:'uaiilla de la multácliaria. será dele-ero puríto.quince por ciento del valor 
total del Contrato. Cuando el total del monto de dicha mul.ta,represente hasta el doce por ciento del 
mónto total. del contrato, procederá la revocaciónel mismo. La Municipalidad, podrá deducirde 
cualquier cantidad que se adeude. a la contratada, la suma a que a.scienda la multa o podrá hacerla 
efectiva a través de la Garantla (le Cumplimiento de. Contrato o exigir de la contratada . su. págO . 
directo. El pago de la multa no exime a la contratada dé las obligaciones o responsabilidades 
estaolecidas en virtud del presente Contrato. XIV) INCUMPLIMIENTO: Se calificará como dé-
incumplimiento si la Contratada no cumpliere con la entrega de la obra solicitada por la 
Municipalidad en las condiciones y cantidades solicitadas y respecto a la calidad ofertada, las cuales 
deberán estar de acuerdo a las especificaciones de la oferta ¡lresentada por la Contratada. XV) 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Transcurrido el periodo de ejecución del Contrato y si no hubiere, 
ningún asunto pendiente, la. Municipalidad notificará. a la contratada la Liquidación del Contrato. XVI) ""r' 
EXTINCIÓN DEL CONTRATO: El Contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por {;J'-'~ =
cualquiera de las causas de· caducidad establecidas en lo¡; literales "a" y "b" del Articulo noventa y .¡,\.fC. ?~ 
cuatro de la LA CAP; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; e) Por revocación; y d) Por .,t;:?:~ • '""' . · -~ ~ 
las demás causas que se determinen contractualmente. XVII) MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: •··:;, ea,,"'·;::''~"·~ 
La Municipalidad, durante la ejecución del Contrato, podrá acodar mediante RESOLUCIÓN O .l; Obh:.; c;:f;~ 1• r 
ACUERDO RAZONADO, previa RECOMENDACIÓN DEL ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO. '~. /.,_~~~""-" ·"' 
La cual deberá estar basada en situaciones imprevistas y/o comprobadas que obliguen a realizar \~·•·· • no~ 
camoios en el contrato en lo relativo a aumentos o disminución de cantidades o volúmenes de ollra ~"?!?- ·' 



origi~~l!nente ~ubiertas por estas Ba~e~ de bc::ítación . o ~edificación del plazo para efectuar ía 
entrega_ de la obra. Todas estas sitüaciones serán ejecutadas. conforme .a lo estipulado en la 
respectivallí1odificacióll al. Cqotrato, gueserá emjtidap¡¡ra, taJefecto, y <\SÚve;;;modificará el J,llonto. · 
de .la Garanüa de Cum¡:>limientó de Contrato y el cual será· parte Integrante de lós documentos 

· contractuaL XVIII) CESIÓN: Queda absoh.itarrierite pronibido a la. contratada traspasar o ceder a 
cualquier título los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato. El incumplimiento a 
esta disposición dará lugar a la terminación del mismo, procediéndose además a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento de contrato. XIX) CASO FORTUITO Y FUÉRZA MAYOR: De acuerdo .al 
artículo ochenta y seis de la LACAP, La Contratada, prevía justificación, siempre y cuando ·los atrasos 
no sean imputables a su persona, podrá solicitar prórroga de entrega del pla;;;o de cumplimiento de 
las obligaciones objeto del presente contrato. En todo caso y aparte de la facultad de la Municipalidad 
para otorgar tal prórroga, ésta se concederá por medio de resolución ra;;;onada, que formará parte 
integrante del presente contrato. Se considerarán actos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, 
aquellos eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no son posibles resistirlos de 
una de las partes, como es· el caso de: Desastres naturales, Huelgas, Insurrecciones, Incendios, 
Guerras, Disturbios, Operativos Militares o Policiales, Rayos, Explosiones, Terremotos, 

. ______ ]RL!Qdaci911~s.Y..Q\!:a_lUIMe.lle<m. c¡¡usadosp_orJa naturale;;;a.Jtp.or el hecho.del.hombre. XX) DE LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver cualquier conflicto de interés que surja entre las 
partes, en relación al presente contrato, éstas se obligan someter su diferendo al trato directo de la 
Administración de La Municipalidad y el Representante Legal de la Contratada; agotada la vía 
anterior, someter el conflicto a consulta del Alcalde Municipal de Caluco, Departamento de 
Sonsonate y el Representante Legal de la Contratada. Si no se alcanza acuerdo alguno por la vra 
anterior, se someterá a arbitraje, cuyo Tribunal se integrará por tres Árbitros, debiendo procederse 

. de la lorma que !.o establece el artículo treinta y tres y siguientes de la Ley de Me~iación, Conciliación 
. y Arbitraje. Los gastos de arbitraje serán cubiertos pór·partes iguales entre las partes; En geiietal se · . 

. . . aplicarán las normas contempladas en .el Titulo Octavo, referente a la Solución de Conflictos y · 
Arbitraje de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y la Ley de 
Mediación, Conciliación y Arbitraje, anteriormente citada. XXI) JURISDICCIÓN: Para los efectos 
legales del presente Contrato ambas partes seflalamos como domicilio especial el de esta ciudad a 
cuyos Tribunales. Comunes nos sometemos y la Contratada desde ya renuncia al derecho de apelar 

. del decreto de embargo, sentencia de remate u otra resolución que se dicie en el julcío.respectívo, 
por incumplimiento del presente Contrato. )(XII) VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente Cpntrato 
entrará eh vigencia a partir de la súscripcióri del mismo hasta un año, sin perjuicio de las obligaciones 
contractuales adquiridas a partir de esta fecha. XXIII) NOTIFICACIONES: Las notificaciones a las 
partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcCiones que 
a continuación se índican;La·Muriícipalidád en: Calle Principal Poniente, Bartio El Céntro: Cálúco, 
Sonsonate, El Salvador, C.A.; y la Contratada en Boulevard Constitución, Residencial Montebello, 
numdero cincubentady un~óguion ad, mudnicipio de

1 
Mejicanosd, departadmen

11
to debs

1
andSalvador

1 
.. fiLas 

1
parte

1
s t~ 

pue en ca m 1ar 1recc1 n, que an o en es e caso, ca a una e e as, o 1ga as a no 1 1car o a a 
otra mientras tanto las presentes direcciones de notificación serán válidas para los efectos legales. 

· Asf nos expresamos los comparecientes qúíenes enterados y consientes de Jós términos y efectos 
legales del presente contrato, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de 
Caluco, Departamento de Sonsonate, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. 



En.ta éi~aa ~ Caluco aJas diez horás del di él di9cisieté del mei eJe miuzode dos inu ~iedSéis. Ahie. m1 
PATRlélA MARROQUIN REYES,- N®iñó, del domiCilió de San Sálvádor, oepartainentci de San' 
com~ri los sefiores; BLANCA L!DIA OREU;ANA DE VASQUEZ, del dofl\fcilio de Caluco, a quie . 

. ·. cónozoo e iil®tif!OO por mediO de su ~mento UniCo de' kfeil.tidild.Jium~ tero urio bchoocliQtinq urio . . ·. . . . . 
cinco guión uno quien es Alcalde Titular !m su CaráCter de Representante de la AiCAlDIA MUNICIPAL PE · 

· CALUCO, con Nutnero de ldentídild Tributaria cero tres cero tresgulon cero tres uno cero siete nueve guion 
cero cero uno guion nueve, pe~rla que Doy Fe dé _ser legitima y suficiente por haber tenido a la viSta: 
Certificación del Tribun_alSupremo EleCto~ del. acuerdo del escrutinio finalde las elecciones realizéldas el liJO·. 

de marzo del dos mil quince, en la que coriSta que aléihca Lidia Orellana de Vá5quez, de cincuenta y cinCo años 
de edad, de profesión Licenciada en Relaciones Internacionales fue electa como Alcaldesa Municipal de ese 
Municipio, para un periodo constitucional de tres años que inicio el uno de mayo de dos mil quince y finalizara 
el treinta de abril de dos mil dieciocho; y por otra parte el sefior JOS~ ROLANDO MONTERROSA BARAHONA, 
de cuarenta aws de edad; Ingeniero Electricista, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, a 
quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos ocho cinco nueve 
siete cero cero guión cinco, actuando como Representante Legal de la sociedad MONTAJES EL~CTRICOS Y. 

~---. _ .CNILES SOCIEOAD..hNQN!~ PE CAPITAL VARIABLE- pllede abreviarse 'MONTELEC. S.A. DE .C.V." _del . 
r 1 domicilio de San Salvador, con Número dé Menííficacióri-tiibutarfa-cero s9ls uno cuatro guión -doS'síele Céro- -
,J · ' dos cero ocho guión Ciento cinCo guion cero personerla que Doy Fe de ser legitima y suficiente por habertenkl!> 

; 
.,~·' 

-~ ., 
- -'~ -
:j' 

-,,, 

> . 

a la vista: a) Testimonio de 6scrifura. ~e constituci6n d.e la Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador a 
las catorce horas del di a vein~te de febrero del afio dos mil ocho ante los ofiCIOs notariales de Santos Yanira ... 
Cruz. N<¡l!jriO ~el do¡niclfio de AYUl~\ljlf!que, Departamento de San Salvador_e inscrita al número· treinta Y.IJ!l? , ,: . 
dellillfO dos niRtrescientos quince del registro de sociedades, en la cual consta que la sociedad se ~:·, •. _.·_. 

·· taf_ ~ .-~- ,h}l., d_icÍJO, qu~ ~ ~orefla• ck!l dOnlieilio. de San &lJvador, _de _plazo indefinido,- q~;~";;:,.,: 
~ntaclónJudiciat y eXtrajudicial~ corresponden ata c~enctal de Junili Directiva, qu¡eñ esta taCuftWQY ,,., 
para.$torgar actos como el presente, b) Credencial de nombramiento de Presidente y Representante LágaÍ, · · 
exteMida el veintisiete de junio de dos mil trece, inscrita al número ciento once del tibro tres mil ciento cuarenta 
y ciilCo, del registro de sociedades en la que consta que eL seflor JOS~ ROLANDO MONTERROSA . 
BA~HONA; sigue con el cargo de Presidente y Representante Legal de rnt misma, para un periodo de cinco . · 
aflolt: el <:ual 'I!Stá vigente; Y· ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan. el anterior · 

. documento y que.en su omen se leen •sLO' y •JRMa", por haber sido puestas de su pullo y letra, a mi presenéia, 
· ki mismo que loS conceptos VE!Í'tidos en el contiató que antecede.- Yo el Notario, DOY FE: Que las refeiidas 
firmas son auténticas por haberlas ¡íllesto los oiorgantes de su pullo y letra, y a mi presencia, at pie del 
documento que se autentica. ~1 se expresaron los cornparecleD~S a quien e~liqué lo~ efectos legales de esta 
acta nolalial que consta de dos hojas útiles, y leido que se la hube, íntegramente en un solo acto Ininterrumpido, 
manifestaron su conformidad por esiar redactado conforme a sus voluntades, ratifiCan su contenido y firmados. 
DOY FE.. . 

·--·-·--





MANUAL -BIRF Y ADMINISTRAOON DE 

ANEXO No. TAF -8 
FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

FISDL 
ACTA DE RECEPCION FINAL DE PROYECTOS 

JI TIPO DE PROYECTO Y LOCALIZACION 

A: COdlgo: 256720 

8: Nombre: IN11ROOUCCION DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN ZONAS RURALES DE TEOTEPEQUE 

C: Localización: 

111 CERTIFICACION 

LAUBERTAD 
Departamento 

TEOTEPEQUE 
Municipio cantón 

APAHTRES Y SAN ISIDRO 

Casen o 

Reunidos en la Alcaldla Municipal de Teotepeque los SeHores: AHonso An!valo GuU~ (Alcalde Municipal de 

Teotepeque); lng. Joaquln Salvador Contreras (Supervisor); Arq. Marco Ricardo L6pez Mendoza (AsesOr Municipal 

FISDL) y Enma Guadalupe BarlOas (Por el Comité de Contralorfa Cludadana)a efectos de revisar y recibir los trabajos 

contemplados en el Contrato de Ejecución del proyecto antes mencionado, a las Once Horas del dia Dos de Octubre de 

Dos Mil Trece, damos por recibido a entera satlsfacdon, los trabajos desarrollados en la ejecución de la obra: 

INTRODUCCION DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN ZONAS RURALES DE TEOTEPEQUE. 

En vista de haber dado por recibido el proyecto en referencia, los suscritos dan su aprobación final al mismo, en virtud de 

ro cual firmamos la presente Acta. 

~~~:;;;~~~~8~ff~~~§~:· Arq. Enma Guadalupe Barfllas 
Comité 

Ciudadana 
Orfglnal- Ofldna FISOl 

Copia.- Ak:akUa Munldpal 

• 



ANEXO 7 

FORMULARIO PARA REFERENCIA. 

Señores: Ministerio de Educación 

Por este medio extendemos la presente referencia de bienes suministrados,· a la empresa: 

Montaies Eléctricos y Civiles. S.A. de C.V. que puede abreviarse como Montelec, S.A. de C.V. 

quien suministro los bienes (INTRODUCCION DE 145 SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN ZONAS 

RURALES DEL MUNICIPIO DE TEOTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, TIPO 

RESIDENCIAL INCLUYE: Z TOMAS, 3 LUCES, PANEL 100W, 1 INVERSOR 500W, Z BATERIA 

DE 100AH); para (ALCALDIA MUNICIPAL DE TEOTEPEQUE, LA LIBERTAD), por un monto de 

US$210,125.51, brindándolos con honestidad y responsabilidad por un plazo de 120 DIAS 
comprendidos del 04/04/2013 al13/08/2013. 

Se emite siguiente calificación, por el suministro prestado: 

Excelente ( x ) 
Muy Bueno ( ) 
Bueno ( ) 
Regular ( ) 
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ALCALDÍA I\1UNICIP/i.L CE TEOTEi=>EQUE 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES, 

ADDENDA 1 AL CONTRATO No.: PFGL-LPN-AMT-01120'!3 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

OBJETO: 

PLAZO DE EJECUCION: 

NUEVO PLAZO DE EJECUC!ON: 

MONTO DEL CONTRATO: 

NUEVO MONTO DEL CONTRATO: 

FECHA CONTRATACION: 

FECHA DE ELABORACIÓN 
DEADDENDA: 

ASOCIO MONTELEC S.A. DE C.V.·
D!COEL S . .t-\. DE C.\/. 

PFGL-LPN-JlJviT -ü ·¡ i2úi 3 

"!NTRODUCCION DE SiSTEív;AS FOTO.Ii'OLTÁ!COS EN ZONAS 
RURALES DEL MUN!CIP!O DE TEOTEPEQUE'' 

SESENTA DÍAS CA!E~DARIO 

NOVENTA DíAS CALENDARIO 

$ 133,8CO.OD 

$ 2'l0,125.5í 

G7 DE MAYO DE 2D~i 3 

20 DE JUNIO DE 20''3 •• 

De conformidad a to aprobado en e! Cor!cejo f\f:ur!ic1pa!, de acuerdo a los mec:::=:r:isrnos de operación establel:idos 
por la Alcaldía Municipal, de este dcmtcHio, que er. e! cerso de es~e Docurne·nto se denomina "EL 
CONTRATANTE" ó uLA ALCALDIA" de comúr. acueído ::on ei c::.,ntratista, por rr:&d!o de f2. píesente adde¡¡c!a 
acuerdan modificar ei Contrato No. PFGL-LPN-AMT w01/201:!-, e!1 lo siguiente: 

Se modifican las siguientes partes que en el Contrato están redactad3:s de la slg'...;iente maner2.. 

Considerando que el Cof!tratante desea que el Cc;ntradsta eje~ute ras obre.s del Proyecto: INTRODUCCíON DE 
SISTEMAS FOTOVOLTAICOS Elil ZONAS RURALES DE TEOTEP.-:3QUE y i:-a aceptado una oferta riel Contrstis::a 
para la ejecución y terminación de dichas Ob:as y !a correcc.·ón de cuc:fqilfer defecto que se pudiera preseíirar. ?.::>r un 
monto de ciento treinta y ocho mil ochocfenros üOliOD d6f3'"e5 de f--.:-s Estaoos Unicios de América ($138,800JJO}. 
en un plazo de ejecución de 18 obra de sesenta dias calend.sdo a p&rtií de fa fecna establecida en fa orden eJe inicio 
de fa· obra. -=--""'-.-;;c.c-_·_------.c 

Sust¡tuyéndola por las siguientes: 
Considerando que el Contratente desea que el Contrarista ejecute ías obras ciei ,::;,royecto: jf\iTPODUCCfON DE 

SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN ZONAS RURALES DE TEOTEPEQUE y ha aceptado una oferta del Contratista 
para la ejecución y terminación de [:J.'chas Obrss y íe corrección dé· cualquier defecto q1..1e se pudiera presentar. F'cr 
un monto de Doscientos Diez Mil Cfento Vefnticir,c::: 5'//'fOO ci6-iares cf¿_ !es Estados Unidos de América 
($210J 125.51), en un plazo de ejecuc'ón ::Je !8 ::;bt8 Ce ne-·=1<5·n!a o'í::,-s caiencfcrio e pe.-t!r de ,'a f';.Jcha estab!ecir.le en 
la orden de inicio de ta obra. -------
----~--

Quedan vigentes el resto de !as c!éusuias 
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En fe de lo anterior, fi~mamos~ la presente Addenda en el rrn1nid;Jio óe -;-eote¡Jeque. 
de dos mil trece. / / 

! / 
. ' 1 .... _., 

-.-·:.. .·_.,': jl 

r:·. 0: (!!tiv~ ü 
: . ~~»nso Arévalo Guillén 
.:~~municipal de¡'reotepeque 

.. i·/ 

r.;¡¡¡;:'t,>i~\4'f"M<>ñte;:¡:O.::''§:sarahon:;a"""~~,.,_ 
\-~e, s..¡ 

.,~ Ar ., •. .A' 
• ...,. QUhectura v 

:<: Consii'Jcdón de <'> 
O Obras Cfl.iles n 
"$. Y Eléctricas 

• Tel.: 2124-7702 

'~.'v.~A. """'1 ~· ~o 
En la ciudad de Teotepeque a las d¡ez horas del día veinte de junio de dos mi! trece. Ante mí, GiLBERTO 
ALFREDO GARCIA VASQUEZ, Notario, de! domicilio de Ciudad Delgado, co:np.scecen los señores: f\!..FONSO 
AREVALO GUILLEN, de este domicilio, a quien ho'j ccnozco e idenrifico por med:o de su Documer.to Ünicv de 
Identidad número cero uno cinco síete dos dos siete cuatro guion ocho Alcaide Tituiar en su cará~:ter Oe 
Representante de !a Alca!día de Teotepeque , con N/T cero cir.cc cem siete cero ocno cero ocho clr.co uno ce:o 
cero uno guion cero, personerla que Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Certificación de! 
Tribunal Supremo Electoral de! acuerdo del escrutinio final de las elecciones realizadas el dieciocho de Enero dei 
año dos mi! nueve, en !a que consta que el señor ALFO~JSO AREVALO GUILLEN fue eiecto (:Omo Alcalde 
Munici.oal de ese Municipio, para un periodo constitucional Ce Ir9S años que in!cio eí uno de Mayo de dos mil doce 
y finaiizara el treinta de Abril del año dos mil qu!nce; y por otra parte el señor JOSE ROLANDO MONTERROS/\ 
BARAHONA, de treinta y siete años de edad; lngenlero E\eci:icista, dei domlclHo de Mejicanos, departamento de 
San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos ocl1c 
cincc nueve siete cero cero gulón cinco, actuando como Hepresentante L&gai Ce la sociedad MONTAJES 
ELÉCTRICOS Y C!VILES SOCIEDAD ANÓNiiv!A C'E: CAP!"7.AL V,LJ~~/.!\BLE ¡_-:~,eds si::r&vierse "MONTELE<:> S.A 
DE C.V.'' det domicilio ca San Salvador; con N1T cero se!s :..no ::uat;o guión des s!ete cero dos cero oe11o gt;!ó:·\ 
ciento cinco guion cero persoP-:::ría que Doy Fe de ser legitima y suficiente por f";aber ·t:snido a la vista testirt1onlo Ce 
a) escritura de constitüción de ~a Sociedad, oto~gada en la c:udad de San Sa!vé.dor a ias caíorce horas de! .:.;s 
veintisiete de febrero del año dos mi! acho ante los oficios notariales de Sanie~ Yariira Cruz, Notario del d0n:ict!ia 
de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador e inscrita al núme;o treL1ta y Uf'!C de! libro dos mil tres:::lert.:;s 
quince del registro de sociedades, en la cuai consta que la sociedad se denomina tci como se ha dicho, que es 
Salvadoreña del domicilio de San Salvador, de piazo indefin;do, que la representación judicial y extrajudicial le 
corresponden a la Credencia! de Junta Directiva , quien está facultado para otorgar actos corno el presente, b) 
Credencial de nombramiento de Presidente y Representc::o1t.e LegaL extendida el veinfsiete de noviembre de! af\o 
dos mil ocho, inscrita al númerc t!·e.inta y cinco del ;ibro dJs ,-,...,¡¡ t:cscier'Jto:: .;.sienta y nueve. cie¡ ícg~-s·~ro :je 
sociedades en !a que consta que e! ser.or JOSE ROLANC•O ~~O~rf5:HRCSA 8/\;:::(.A.HON.A, fue electo :crr:: 
Presid&nte. y Representante Legal para un pe.í;odo de cinco aF:os, .si cua; esta \:[gente; Y ME D!CE.N: OL·e 
recon.ccer:: como suyas ias flrmc.s qt.<e ca!zCJ.n el anterior dcc:...!r:er::c \'que er. "2'U orden se leen ''!legible" y ·'jR.:vm··. 
por haber sido puestas ,:;le su pu:"10 ~' !et:·a, 2: rni prese:-1c:s ie: r:úr-.:. :::¡Je ios cc:.ce¡:;tos ver:.idcs en e! somr.?.~-.:· qu~ 
ar.teced6.- Yo el Ncta:lo, DOY FE: Que !as referidas fir:n2.s son g;,.áé:lticas ¡:.o: hsbé'rlas puesto los otorgalltes t~e 
su puña y letra, y a rr.i presencia, a! pie del documento c¡L:e ~.e aut-::.r:tica. As! so 3>~presarcn ios co!'l'!:parecientes a 
quien expHque !os efectos legales cíe esta acta notaria! que c:onsta de dos hojas úWes, y leido que se la hube. 
íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifestaron Sli conformidad por estar redactado conforme a .=us 
vo!urríades, ratifican su contenic!o y firmados. DO'! FE 

,~. 
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MODELO DE CONTRATO DE OBRA 

CONTRATO DE OBRA, PROYECTO: "INTRODUCCION DE SISTEij~s,, 
FOTOVOL TÁICOS EN ZONAS RURALES DEL MUNICIPIO DE TEOTEPEQUÉ1' ...... 

Este CONTRATO, se ha celebrado el dos de mayo del dos mil trece, representada en este 
acto por El Alcalde Municipal de Teotepeque, ALFONSO AREVALO GUILLEN con 
documento único de identidad número cero uno cinco siete dos dos siete cuatro guion 
ocho, con credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral de fecha veintiocho de abril 
del dos mil doce, para el periodo del primero de mayo del dos mil doce al treinta de abril 
del dos mil quince, "El Contratante", y JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA con 
documento de identidad número cero dos ocho cinco nueve siete cero cero guion cinco, y 
Numero de Identificación Tributaria cero cuatro cero siete guion uno seis uno uno siete 
cinco guion uno cero uno guion nueve, actuando en representación legal de MONTELEC, 
S.A. DE C.V. con domicilio constituido en la calle autopista norte colonia el refugio # 81 O, 
de San Salvador, en adelante denominado "El Contratista". 

Considerando que el Contratante desea que el Contratista ejecute las obras del Proyecto: 
INTRODUCCION DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN ZONAS RURALES DE 
TEOTEPEQUE y ha aceptado una oferta del Contratista para la ejecución y terminación de 
dichas Obras y la corrección de cualquier defecto que se pudiera presentar. Por un monto 
de ciento treinta y ocho mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
($138,800.00), en un plazo de ejecución de la obra de sesenta días calendario a partir de ~\.tC. t:,:_1 
la fecha establecida en la orden de inicio de la obra ~ Arquifecr,,,: <:: 

O ConstruC<ióc ;,. < 
• ...,1.~------:6......,¡¡~ Obras c,,;1•• • • POR LO TANTO LAS PARTES ACUERDAN lo siguiente: ¡ • r EléooJca;" · 

~ , Tet 21241702 

1. Las palabras y expresiones que se utilizan en este Contrato tendrán el mismo significado'~ 
que se les asigna en las Condiciones del Contrato a que en adelante se hace referencia, --= 
las cuales serán leídas y formaran parte de este Contrato. 

2. En consideración a los pagos mencionados más adelante, que el Contratante efectuará al 
Contratista, por el presente Contrato, el Contratista conviene en ejecutar y terminar las 
Obras y subsanar cualquiera defecto de las mismas en conformidad con todos los 
aspectos de las disposiciones del Contrato. 

3. El Contratante conviene en pagar al Contratista, en consideración a la ejecución y 
terminación de las Obras y la corrección de los defectos de las obras por el Contratista, el 
Precio del Contrato o la suma que pueda resultar pagadera de conformidad con las 
disposiciones del Contrato, en el momento y de la manera estipulada en el Contrato. 

4. El Contratista, será el único responsable del cumplimiento de las leyes laborales 
vigentes y accidentes de trabajo en relación a su personal y al de sus subcontratistas 
que directa o indirectamente desarrollen tareas conducentes al cumplimiento del 
contrato, como así también de los daños a terceros, liberando al Contratante de toda 
responsabilidad al respecto. 

5. El contratista deberá de utilizar en la medida de lo posible, mano de obra local 
reduciendo al mínimo la necesidad de;r¡:¡ªn'o de· obra externa al municipio, tal como lo 
establece el manual operativo del proyectó~ · 

6. Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con 
plena aplicación en lo que no se oponga, los siguientes documentos: \ ~\ 



a. El Contrato 
b. La Notificación de Adjudicación 
c. Las aclaraciones, normas e instrucciones complementarias emitidas durante el 

transcurso del proceso de licitación. 
d. La oferta del Contratista aceptada por el Contratante. 
e. Las partes A a D del "Documento de Licitación Pública Nacional para la 

Contratación de Obras". 
f. Las especificaciones técnicas (Parte E "Documento de Licitación Pública Nacional 

para la Contratación de Obras ") 
g. Los planos (Parte F del "Documento de Licitación Pública Nacional para la 

Contratación de Obras ") 
h. Lista de Módulos o Plan de Ofertas 
i. Guía del Realizador FISDL 
j. Documentos técnicos (Estudios de acuerdo a la tipología del proyecto, memorias de 

cálculo de los diseños del proyecto de acuerdo a la tipología, documentos legales 
de tenencia de propiedades y permisos de paso, carta de responsabilidad 
profesional emitida por el formulador del proyecto. Reglamentos o normas técnicas 
generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del contrato 

k. Bitácoras del sub proyecto 
l. Estimaciones de obra 
m. Acta de recepción final 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda 
comunicación previa, entendimiento o acuerdos, ya sea oral o escrito entre las partes. En 
caso de ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos 
contractuales prevalece el texto del contrato. 

7. Los gastos de sellado del presente Contrato estarán a cargo del Contratista, según la 
legislación vigente en la Jurisdicción de la Obra. 

8. El contratista deben permitir al Banco revisar todas las cuentas, archivos y otros 
documentos relacionados con la presentación de las ofertas y el cumplimiento del contrato 
y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco 

9. Para cualquier cuestión emergente de este Contrato, como así también para la 
interpretación de sus cláusulas y de la documentación integrante del mismo, las partes se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la República de El Salvador, 
haciéndose expresa renuncia a cualquier otro fuero o Jurisdicción que pudiere 
corresponder. 

1 O. Las partes constituyen domicilios legales en los anteriormente indicados, donde serán 
válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales que se practiquen. 

Y en fe de lo anterior firmamos el presente contrato, en la ciudad de T eotepeque a los ~·,{!!~~~ 
mes de Mayo de dos mil trece 



e 
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En la ciudad de Teotepeque a las diez horas del día dos de Mayo de dos mil trece. A~{~~:~~;,, ··• ;:;)) 
GILBERTO ALFREDO GARCIA VASQUEZ, Notario, del domicilio de Ciudad Delgado, compaW'f;pl\ , "i/ 
los señores; ALFONSO A~EVALO GUILLEN, d~ este domicilio, a quien hoy conozco e identifico~~;::;';':'·.;;/' 
med1o de su Documento Umco de ldenlldad numero cero uno c1nco s1ete dos dos s1ete cuati"O'"·>;:·.:c • 
guion ocho Alcalde Titular en su carácter de Representante de la Alcaldía de Teotepeque , con 
NIT cero cinco cero siete cero ocho cero ocho cinco uno cero cero uno guían cero, personería que 
Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Certificación del Tribunal Supremo 
Electoral del acuerdo del escrutinio final de las elecciones realizadas el dieciocho de Enero del año 
dos mil nueve, en la que consta que el señor ALFONSO AREVALO GUILLEN fue electo como 
Alcalde Municipal de ese Municipio, para un periodo constitucional de tres años que inicio el uno de 
Mayo de dos mil doce y finalizara el treinta de Abril del año dos mil quince; y por otra parte el señor 
JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA, de treinta y siete años de edad; Ingeniero 
Electricista, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico 
por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos ocho cinco nueve siete cero cero 
guión cinco, actuando como Representante Legal de la sociedad MONTAJES ELÉCTRICOS Y 
CIVILES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE puede abreviarse "MONTELEC. S.A DE 
C.V." del domicilio de San Salvador; con NIT cero seis uno cuatro guión dos siete cero dos cero 
ocho guión ciento cinco guion cero personería que Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber 
tenido a la vista testimonio de a) escritura de constitución de la Sociedad, otorgada en la ciudad de 
San Salvador a las catorce horas del día veintisiete de febrero del año dos mil ocho ante los oficios 
notariales de Santos Yanira Cruz, Notario del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San 
Salvador e inscrita al número treinta y uno del libro dos mil trescientos quince del registro de 
sociedades, en la cual consta que la sociedad se denomina tal como se ha dicho, que es 
Salvadoreña del domicilio de San Salvador, de plazo indefinido, que la representación judicial y 
extrajudicial le corresponden a la Credencial de Junta Directiva , quien está facultado para otorgar 
actos como el presente, b) Credencial de nombramiento de Presidente y Representante Legal, 
extendida el veintisiete de noviembre del año dos mil ocho, inscrita al número treinta y cinco del 
libro dos mil trescientos setenta y nueve, del registro de sociedades en la que consta que el señor 
JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA, fue electo como Presidente y Representante Legal 
, para un periodo de cinco años, el cual está vigente; Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las 
firmas que calzan el anterior documento y que en su orden se leen "Ilegible" y "JRMB", por haber 
sido puestas de su puño y letra, a mi presencia, lo mismo que los conceptos vertidos en el contrato 
que antecede.- Yo el Notario, DOY FE: Que las referidas firmas son auténticas por haberlas puesto 
los otorgantes de su puño y letra, y a mi presencia, al pie del documento que se autentica. Así se 
expresaron los comparecientes a quien explique los efectos legales de esta acta notarial que consta 
de dos hojas útiles, y leído que se la hube, íntegramente en un solo acto ininterrumpido, 
manifestaron su conformidad por estar redactado conforme a sus voluntades, ratifican su contenido 
y firmados. DOY FE. 

-
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FONDO DE INVI:::I~SION SOCIA. l. PARA EL. DESARROLLO L0~~0_:_._:.~ :.~}t 
FISDL . "< '-': ;·_,::: 

ACTA DE RECE:PCION FIINAL DE PROYECTOS 
f------------------------------------------------------------1 

l. Fecha :13 de Febrero de 2012 
---------------------------------------------1 

11. TIPO DE PROYECTO Y I .. OC/.ILIZ/-ICIÓI'l 

A. Código : 23466Q 

8. Nombre: "ELECTRIFICACION CON SISTEI~A DE FOTOVOLTAICO EN CANTONES SAN ANTONIO Y EL 

DIAMANTE. 

C. Localización: Ah~la(!.t'-ªmán --·-·-_)._~~!:1..!!ª----- E;an Antonio y Diamante Los Vásquez. Serenene 
Departamento Munici.Jio Cantón Caserío 

r-----------------------------------------------------1 
111. CERTIFICACION 

Reunidos en_ Cantón San Antonio y El Diamante. Municipio de Jujutla los señores Víctor Manuel 
Martinez Jiménez (Alcalde :Vlunicipal), Ing. Jos·~ Rolando Monterrosa Barahona (Residente del 
proyecto y Representante legal el<: MOI\TELEC SA de CV, Empresa Realizadora ), Ing. Mil ton 
Zamora Pénate ( Supervisor del proyecto ) , Set'or-es, Armando Castillo, ( Concejal de Alcaldía de 
Jujutla ), Erminio Arévalo López (Proosiden:e ce ADESCO) a efectos de revisar y recibir los 
trabajos contemplados en el Contrato de Ejecución del proyecto antes mencionado, a las 
10:00 horas del día t_re_c;ede ~;~brsm2 de Q~:§UJJiL doce, damos por recibido a entera 
satisfacción, los trabajos desarrol c1dos en la ejecución de la obra: 129 sistemas 
domiciliares fotovoltaic;os; qml in(:ltlyc~ cada uno : Instalación eléctrica ( 3 luces y 2 
toma doble ), panel so llar de ·1·1 O•"'rp, inversor onda senoidal pura de 
12VDC/120AC/500w, c;ontroi~1c:k1r de c:arg;¡¡ de• ·15A, Batería de 12VDC/150AH 
En vista de haber dado por recibido el xoyecto en referencia, los suscritos dan su 
aprobación final al mismo, en virtud ele lo cual firmamos la presente Acta. 

~~[._....:;ffJ'ii.1f,~Jc~.rr~X~Ji~l y Trn:¡¿¡-------~;;~~~~~~?;~~~~~~¿ 
F~epr2~;í;cntent1? del 

(\Ynité f\..'lunicip;~,¡ de 
Ccordinedón 
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l
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
JUJUTIA 

Departamento de AJ:.uachapán 
Teiéfono: 2486-00900; UAC!24860-0909 

ORDEN DE INICIO 

Municipalidad de Villa Jujutla 
Nombre del Proyecto: 

Ubicación: 

ELECTRIFICACIÓN CON SISTEMA FOTOVOLTAICO EN 
CANTONES SAN ANTONIO Y DIAMANTE, MUNICIPIO DE 
JUJUTLA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN CODIGO. 
234660. 

Jujutla San Antonio/ Diamante 

Municipio, cantón, caserío 
MONTELEC, S.A de C.V. 
lng. José Rolando Monterrosa Barahona. 
Representante Legal. 
Presente. 

Por medio de la presente, autorizarnos el inicio del Proyecto descrito a continuación: 
Realizador del Proyecto por licitación Pública No. 081201 1: 

ELECTRIFICACIÓN CON SISTEMA FOTOVOL T AICO EN 
CANTONES SAN ANTONIO Y DIAMANTE, MUNICIPIOS DE 
JUJUTLA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN CODIGO. 
234660. 

Esta orden de inicio tendrá vigencia a partir del 17 de Octubre del 201 i al 13 de 

Febrero 2012, (i20 dias calendarios). 

Atentamente, 
Villa Jujutla. 12 de Octubre de 2011. 

1feabfcfo JO¿ Oé /v6,c: ZOI 
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CONTRATO 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 
'-\',-

''-\~-'-.>-
' '<:•/ 

Nosotros, Víctor Manuel Jiménez Martinez mayor de edad, del domicilio de Jujutla, con Documento Único de ldenijdad · · 
número cero uno cero cero cuatro tres cero guion siete, actuando en nombre y representación, en mi carácter de 
Alcalde Titular de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE JUJUTLA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN, que en el curso de 
este instrumento se denominará "ELCDNTRATANTE"; y José Rolando Monterrosa Barahona, mayor de edad, 
Ingeniero Electricista, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero dos ocho cinco 
nueve siete cero cero - cinco, actuando en nombre y representación, en mi carácter de representante legal de la 
sociedad MONTAJES ELECTRICOS Y CIVILES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse MONTELEC, S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador, que en adelante se denominará "El 
CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el presente CONTRATO DE "ELECTRIFICACION CON 
SISTEMA DE FOTOVOLTAICO , ENCANTONES SAN ANTONIO Y EL DIAMANTE, MUNICIPIO DE JUJUTLA ", 
CODIGO: 234660, JUJUTLA, AHUACHAPAN, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

CONTRATO 

DÍA CALENDARIO 

DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LA CAP 

Asociación formada entre una comunidad legalmente constituida y su gobierno 
municipal para efectos de la ejecución de un proyecto. 

Podrán actuar como Contratanle: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador 

(FISDL). 
b) El Gobierno Municipal acluando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad. 
d) La Comunidad actuando por si sola. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en forma directa, 
o por medio de sus empleados, agentes o sub-Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en donde el 
primero se compromete a ejecutar las obras objeto de este contrato y el 
segundo se compromete a compensar por ello al Contratista. según los pagos 
establecidos en los documentos contractuales. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y días 
festivos establecidos por el Gobierno Central. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de acuerdo al 
Código Municipal y cuya composición está determinada específicamente en el 
Art. 24 de dicho Código; y el cual tiene como titular y representante legal al 
Alcalde Municipal, de acuerdo a lo establecido en el Art. 47 del mismo Código. 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del proyecto. 

Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE establece la fecha en 
que el Contratista comenzará la construcción del proyecto. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

1 



SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que no se le 
oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta Técnica y Económica 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta 
d) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos 
D Cronograma de Actividades 
g) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando aplique) 
h) Carpeta Técnica 
i) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 
j) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra 
k) Guia del Realizador 
1) Bitácora del Proyecto 
m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción final 
o) Adendas debidamente legalizadas 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, entendimiento o 
acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del 
contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes contratantes, a 
efecto de suministrar al contratante: materiales, mano de obra, transporte, equipo y dirección técnica para ejecutar el 
Proyecto: "ELECTRIFICACION CON SISTEMA DE FOTOVOLTAICO, EN CANTONES SAN ANTONIO Y EL 
DIAMANTE, MUNICIPIO DE JUJUTLA", CODIGO: 234660, JUJUTLA, AHUACHAPAN 

CUARTA: DESCRIPCION DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El Proyecto ELECTRIFICACION CON SISTEMA DE FOTOVOL TAlCO, EN CANTONES SAN ANTONIO Y EL 
DIAMANTE, MUNICIPIO DE JUJUTLA", CODIGO: 234660, JUJUTLA, AHUACHAPAN ; consiste en el suministro e 
instalación de 124 sistemas fotovoltaicos para cubrir las necesidades de igual número de hogares en varias 
comunidades del municipio de Jujutla, Departamento de Ahuachapán : El trabajo comprende el suministro e instalación 
de los equipos que componen los 124 sistemas fotovoltaicos asi como accesorios que comprenden protecciones, 
controles, canalización eléctrica, estructuras, gabinetes; todos los materiales e implementos necesarios: asi como la 
ejecución de todas las obras necesarias para que el sistema quede funcionando, listo para su operación y uso. Además 
el suministro de un stock de repuestos y la capacitación a las comunidades sobre la operación y el mantenimiento de los 
equipos; de conformidad con lo prescrito en los correspondientes términos de referencia y demás documentos 
contractuales. 
El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin interrupciones, de 
acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y 
Seguridad Industrial aprobado. El Contratista responderá por la obra, desde el momento de su inicio, durante su 
ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un periodo de DOS AÑOS contados a partir del dia de la recepción 
definitiva. 

2 
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QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: J;:;; _, ·$') 
- . '2 1\ 

El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás Docu , , ;;.¡¡ 
Contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier especificación, , '· L~J 
diseño, patrón, muestra o información suministrada por el CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ning ·¡y>? litp ,·s:,,;,;;{i 
persona, salvo a las empleadas por el Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que s ···.:.f.,. ~;.::;:::." 
revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el cumplimiento del contrato. El Contratista 
no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información 
indicados en el párrafo anterior para una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba 
indicados, con excepción del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, 
le serán devueltos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo al 
contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor total de la obra a ejecutar es de: CIENTO OCHENTA MIL,00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA (USO $180,000.00),según Resolución Aprobativa Acuerdo Numero dos. Acta Numero diecinueve de 
fecha diecinueve de Septiembre del año dos mil once, adjudicado al Contratista según LJCITACION PUBLICA No 
08/2011, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA bajo la Modalidad 
de SUMA GLOBAL FIJA. Las partes contratantes convienen que los precios que contiene el Presupuesto son definitivos 
y totales. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO 

El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 

a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: El CONTRATANTE concederá al CONTRATISTA en concepto de 
Anticipo, la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL , 00/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($54.000.00), equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado 
para el inicio del proyecto e invertido en insumas y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aquí 
contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 9 de las Bases de Licitación, al ser emitida por escrito la 
Orden de Inicio. El CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho 
anticipo ha tenido el destino señalado. Este anticipo será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante descuentos 
que se efectuarán en cada una de las estimaciones que presente a cobro. De cada estimación presentada se 
retendrá al CONTRATISTA, un porcentaje igual al del anticipo recibido hasta amortizar el monto total del anticipo y 
éste quede cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación mensual, según el avance de la 
obra ejecutada y de acuerdo al informe de la Supervisión externa; en cada estimación se integrarán el valor de la 
obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas globales y totales a cancelar, 
certificando las cantidades de trabajo ejecutado y/o retenciones a efectuar, a fin de determinar el monto total y 
monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por obra ejecutada, de 
manera alguna significa recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, quien es el único que 
válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y 
entregado por el Contratista para tal efecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera satisfacción del contratante 
y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a satisfacción del contratante, antes de la liquidación final 
de la obra. Asimismo, es convenido entre las partes que la última estimación que el CONTRATISTA, presente a 
cobro no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15%) del monto final del contrato, sin incluir saldo de 
anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final de la obra, a entera satisfacción del ~ . , , 
CONTRATANTE. De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante el 

1 
9 %"1ru¿<'ón de 

desarrollo de la obra, así como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento del , ""' y E':.O::S 
Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas '." ·~r.,, 2124·1702 . 

en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución de obra no se concluyera en el plazo establecido '1~ .s ~~·· 
en el contrato de obras por causa imputable al CONTRATISTA, los costos adicionales por la extensión de los ·"' 
servicios de supervisión serán descontados de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA. El remanente 
después de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al CONTRATISTA, sin intereses o recargos. 
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OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la providencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se convierte en la entidad 
Ejecutora del mismo, y se compromete a entender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratante deberá abrir 
una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su nombre, a la cual 
incluirá la leyenda (Proyectos FISDL) siendo el beneficiario de esta el FISDL en un 100%. Esta cuenta deberá cerrarse 
dentro de los QUINCE (15) días calendarios siguientes de recibido el ultimo desembolso. Para el manejo de los fondos 
de la cuenta se necesitara de la firma del dueño de la misma. EL FISDL se reserva el derecho de congelar la cuenta en 
el momento que la crea conveniente. Si quince días después de liquidado el proyecto por el FISDL, y el CONTRATANTE 
no ha cerrado la cuenta correspondiente al mismo, este autoriza al FISDL para cerrarla directamente con el Banco, y el 
remanente, si lo hubiere, será propiedad del FISDL. El costo de la obra será después de revisada y aceptada su solicitud 
de estimación por el CONTRATANTE, cuyo monto será equivalente al avance por partida de las obras ejecutadas en el 
respectivo periodo, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezara a contar a partir del día siguiente a la 
presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del presente 
contrato será cancelado al Contratista, con recursos provenientes de FISDL. 

NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE el 
proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de: CIENTO VENTE DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la 
fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de Inicio. Para ejecución de las obras. 

DECIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando el 
CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DECIMA PRIMERA: MULTAS 

Cuando el Contratista incurriese en mora en e! cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá 
declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros lreinta días de relraso, la cuantía de la multa diaria será (0.01%) del valor total del contrato. 

b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.0125%) del valor total del contrato. 

e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.015%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento ( 12%) del valor total del contrato 
procederá la revocación del mismo, haciendo efectíva la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato incluyendo los incrementos y adiciones, si 
se hubiere hecho. 

, .. 

Sin embargo de lo dispuesto en los incisos anteriores en su caso la multa establecida será fijada proporcionalmente de acuerdo al ,.. 
valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre 'v~C, .:>.~:). 
que estas hubieren sido programadas en diversas etapas. 'A..~ Arquitectura.1<~'\l. 

~...,.., " . . ;=e eons_,cción i• ( •) 
Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizara en una sola etapa. c~-----6 tDrss Civiles '-r: ¡) 

.,. y EllldrieaS . ( 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista. Para tal efecto, el CONTRATANTE comunicará por escrito co • Tel: 2124- 170~ ., ._.:; 
acuse de recibo al contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y le conferirá audiencia por cinco días "-1.\fSALVP:~:>i·.};'· 
contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación a efecto de que el contratista comparezca a manifestar su defensa, -::,-
pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTE determinará la multa respectiva si a su juicio procediere. 
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DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes debera hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: Alcaldía Municipal de Jujutla. 
Barrió el Centro, Municipio de Jujutla, Ahuachapán. 

CONTRA TI STA: Montajes Eléctricos y Civiles SA de CV, 9'. Calle Pie., Pje. Castellanos, Col. El 
Carmen No. 3-A, Mejicanos, San Salvador. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga a presentar 
a la institución contratante las garantías y Pólizas siguientes y en los plazos que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrato y demas 
Documentos Contractuales, el Contratista estara obligado, a rendir dentro del plazo de quince (15) días calendario 
contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor igual al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía debera exceder en 90 días del plazo del contrato y en 
ningún caso deberé ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la 
nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la garantía, el Contratista estara obligado, para 
que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual mas noventa días. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendra plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra, esta 
circunstancia deberé quedar plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o 
afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 

El Contratista para garantizar el Anticipo, deberé presentar dentro del plazo de quince (15) días calendario contados a 
partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, por un valor igual al 
CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al 
plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo 
del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la garantía, el 
Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más 
noventa días y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al 
Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra: 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y tendrá 
vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. 
La garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto 
resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta garantía se hara efectiva, si el Contratista no responde 
en los plazos establecidos en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este le señalare y 
que estén amparados por la garantía. 
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Garantía de pago a terceros: 

El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de quince (15) dias calendario contados a partir de la firma 
del contrato, a favor del Contratante, una garantia de pago a terceros por un valor igual al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
monto total del contrato. El plazo de la garantia deberá exceder en 90 dias al plazo del contrato y en ningún caso 
deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la garantia, el Contratista se obliga a renovar la 
garantia en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa dias. En todo caso esta 
Garantia tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el 
Contratante la Garantia de Buena Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del 
documento, emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: 

El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de quince (15) dias calendario a partir de la fecha de 
firma de contrato, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el desarrollo del Proyecto a favor del 
Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 1,200.00) 
por daños personales individuales, b) CINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES 00/100 ($5,800.00) por daños 
individuales a grupo de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 ($5,800.00) por daños a la propiedad, las 
cantidades indicadas son minimas y no limitan la responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso 
deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza 
en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 

El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de quince (15) dias calendario a partir de la fecha 
de la firma de contrato, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante el tiempo que dure la 
construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el 
Contratista por el precio total del contrato. Las obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo.EI plazo de la póliza 
deberá estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento 
del mismo cae fuera del periodo cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario 
para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Si no se presentare cualquiera de las garantias o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos plazos 
se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución contratante para 
reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantia de cumplimiento de contrato, 
esto se hará exigible en proporción directa a la cuantia y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren 
cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el CONTRATANTE y 
por su propia cuenta a: 

a) 

b) 

Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra necesarios 
para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del CONTRATANTE debiendo el 
Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de las distintas actividades, 
que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los planos, 
especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El Contratista será responsable de la calidad de 
la obra y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo previstos; 
Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere posible. El 
Contratista deberá tomar asi mismo, todas las precauciones necesarias para la seguridad de sus trabajadores, 
y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, prevención y demás legislación 
sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a las personas que en el lugar, o cerca de 

'\. ~ • \'l./. 
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donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el contratante o el Supervisor verifiquen~·~~. "?:}:;\. 
inspecciones las veces que estimen convenientes; , ;J . ;. ·,•1 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los materiales emple ' \)l¡ : · · . • ¡! 
en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Documentos Contractuales; ;\"1. '. · :·,;: 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, deberán est~';. F· r •·' ,,• ·, •• ;.-

dentro de su periodo de vida útil y en perfectas condiciones de operación; ~,.;i .• '::>/ 
e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se anotarán las 

incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de Bitácora será entregado a la 
Supervisión. Asimismo, el Contratista está obligado, al finalizar las obras objeto del presente contrato, a 
entregar al Contratante un juego de planos "como construido", avalado por la Supervisión, en los que se habrá 
registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la construcción. 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual deberá aparecer 
en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios cuando no sea el propio 
Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de contraparte de 
acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto de retraso y 
evitar asi posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna manera, se ajustará el monto del 
contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por incremento de la mano de obra ni aún 
en el caso de un laudo arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en la obra 
debidamente actualizada, que a la vez servirá para coordinar los pagos parciales y la determinación de 
atrasos, si llegaran a sucederse. 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, ni serán por su cuenta 
las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la Ley, El Contratista 
será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de las muertes que puedan 
ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, asi como de todo reclamo por daños personales o a 
propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, líneas eléctricas, telegráficas, 
telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia el CONTRATANTE exento de 
responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, durante la ejecución del contrato o después 
de terminadas las obras del mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo contractual o 
de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por el CONTRATANTE de las estimaciones 
que presente a cobro fuera del plazo contractual. 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, si por 
cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad 
generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido financiadas con fondos 
de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco años después de terminado el 
proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, especificaciones, contratos o 
cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el 
CONTRATANTE en este contrato. Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta 
responsabilidad adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 

DECIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra, materiales, diseño, 
equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones sociales, gastos generales, su utilidad y todos los demás 
gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los Documentos Contractuales. Para efectos de identificación se 
firmarán y sellarán por el Contratista los Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno en poder del 
Contratista y el otro en poder del CONTRATANTE. 
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DECIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a propcrcionar el personal 
idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a los ingenieros, arquitectos y/o técnicos 
que intervengan en la realización de la obra. El Contratista se compromete a garantizar que el personal profesional 
asignado para el Proyecto (Gerente, Residente y Gerente de Control de Calidad) permanecerá en el sitio como mínimo el 
tiempo especificado en los documentos de su oferta aceptada. Los incumplimientos debidamente comprobados de lo 
estipulado en la presente Cláusula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen. 

DECIMA SEPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, debiendo el Contratista 
dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que le sea solicitada. A tal efecto el Supervisor 
tendrá la responsabilidad de: 

a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las etapas de la obra 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las Especificaciones 

Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan presentarse durante su ejecución; y El 
Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u obligaciones previstas 
en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o variación de obra que 
involucre demora o cualquier pago extra, salvo consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al Contratista, pero para las 
reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la 
reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas partes estén debidamente enteradas del día, hora y 
lugar de la reunión, siendo obligatorio para éstas, asistir a dichas reuniones. Podrán convocar a las mencionadas 
reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus representantes o delegados. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, erupciones 
volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, se hicieren impracticables 
los servicios contratados, sin perjuicio de lo que se establece en la Cláusula "Solvencia y Finiquito", el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y 
honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el CONTRATANTE. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere pcr un lapso mayor de QUINCE (15) DÍAS 
hábiles y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha situación, podrá dar orden de suspensión del 
trabajo de oficio o previo informe del Contratista; esta suspensión durará hasta que el CONTRATANTE notifique el 
reinicio de las obras. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá 
pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 

VIGESIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de cambio, estas 
modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán amparadas por medio de 
Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRATANTE, relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. 
Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en 
las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 
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Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de la ~;::·:~-.· 
presentará al CONTRATANTE dentro de los 10 días calendario después de ocurrida la causa y/o 15 días calendar!!{:!.;·. 
antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al Procedimiento y los ··.:o,,,. 
formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales 
circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales 
constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra 
objeto de este Contrato. Asimismo será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los 
trabajos extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente los 
trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del 
contrato automáticamente se prorrogará, cuando al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de 
la Obra. Si no presentaré nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será considerada. Es 
entendido que la extensión del plazo no dará derecho al CONTRATISTA a compensación económica, salvo que el 
documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. 
No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, imprevisión, 
impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGESIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el CONTRATANTE designe 
para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales, quienes tendrán amplias 
facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar 
y permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla con lo estipulado en los 
Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a permitir el ingreso del personal antes mencionado será motivo 
para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera examine los bienes, 
lugares, trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e inspeccione en 
cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, debiendo éste brindar 
toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGESIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere dañada total o 
parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no se deban a caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGESIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Previo a la recepción definitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspección Pre Final, donde el 
contratista (Residente y Gerente de PCC) contando con la presencia del Supervisor, revisarán la lista de deficiencias 
encontradas y superadas hasta el momento. Durante esta inspección se elaborará una nueva lista de deficiencias, si las 
hubiere, en conjunto con la Supervisión, el Contratante y el Propietario y se fijará la fecha de la Recepción Final; todo de 
acuerdo con la guia del Realizador del FISDL Este contrato no contempla una recepción provisionaL Si el Contratista no 
iniciara las reparaciones y cambios ordenados, dentro del plazo de tres dias, el CONTRATANTE podrá ejecutarlas por 
cuenta del Contratista, con cargo a las estimaciones en trámite, retenciones del contrato o a la garantía, dando cuenta 
documentada al Contratista. 

Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o antes, si así lo solicitare 
el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la Supervisión procederá a la Recepción Definitiva de la 
obra en presencia del Contratista, Representantes del Contratante y de la Institución propietaria y/o Comunidad cuando 
ésta ha sido organizada como copartícipe en el desarrollo del subproyecto, para dar por recibida la obra. 
Se verificara que las deficiencias señaladas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se procederá a la 
suscripción del acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del Propietario de la Obra. 
A partir de la fecha de toma de posesión, el Propietario será responsable por las Obras y sus desperfectos por el uso de 
las construcciones y sus instalaciones. 
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Ni el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las responsabilidades que se 
derivan de las garantías exigidas conforme con las condiciones del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista está obligado a entregar al CONTRATANTE todos 
los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días calendario posterior a la recepción final de la obra. 
Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE procederá a la liquidación y a la entrega de los saldos que hubieren a 
favor del Contratista. 

VIGESIMA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer cualquier otra 
transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la autorización por escrito del 
CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la 
construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las causas que 
se determinan a continuación: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del servicio sin 
justificación, tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 
Si el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia total o 
parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada. 
Cuando el CONTRATANTE considere que así conviene a sus intereses, pagando todos los costos en que haya 
incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese momento, 
Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se encontrare atrasado 
en más del 25 % en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución aprobado; o la ejecutare 
impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En este caso la Supervisión
CONTRATANTE podrá notificarle por escrito al Contratista y a su fiador, de la referida demora, negligencia o 
incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un periodo de diez (10) días calendario después de recibida dicha notificación no 
procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE tendrá la facultad y autoridad suficiente sin 
violar el contrato, para remover al Contratista de la ejecución de la obra; y podrá tomar posesión de y/o utilizar 
en la terminación del trabajo todos aquellos materiales, herramientas y maquinaria que estén en el sitio del 
trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas pertinentes. 
Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por violación al 
contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le notificará por escrito al 
Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el 
CONTRATANTE reclamará las garantías imperantes al momento del retiro del Contratista. En este caso el 
CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por 
administración del CONTRATANTE o por Terceros. 
Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa alguna que 
justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se encuentra en condiciones o en 
capacidad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en terminarla. Previo al informe 
de la Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias mencionadas, el CONTRATANTE podrá 
rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y han'l efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato 
haciéndola exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 
hubieren cumplido, y Cobrará las multas correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además de 
recuperar el anticipo. 
Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, inspecciones y lo 
supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el objetivo del Contrato. 
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Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato d{t;litros,/ ··.\\ 
usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que éste pudiera ejercitar eó\\~ ~( ' · :' 
responsables. \\(:;;" ':/ 
Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, extor~,, ''c.,: 
coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de corrupción. "'o:;é,:~"'· 
Por las demás que determine la Ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del contratista de sus 
obligaciones contractuales y lo por cualquiera de las circunstancias establecidas en el articulo 94 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera 
motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, 
confiriéndole al contratista audiencia por tres dias contados a partir del dia siguiente al de la respectiva notificación, a 
efecto de que el contratista comparezca a manifestarse; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el 
CONTRATANTE podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo su caso su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado a entregar al 
CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a cualquier 
documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere el presente 
contrato, a fin de llevar a cabo auditoria, resúmenes y trascripciones relacionados con dichas obras. 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por estas, tendrán acceso a cualquier 
documento y registro del contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere el presente 
contrato, a fin de llevar a acabo auditoria, resúmenes y transcripciones relacionados con dichas obras. El 
CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro seleccionado este contrato en forma de 
archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) años después de la Liquidación Final. Sin embargo, los registros que 
tengan que ver con Litigación o con Liquidación de reclamaciones que surjan de la ejecución de este contrato se 
conservarán por cinco (5) años después de que se hayan resuelto definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos que causare el 
desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de prevención y mitigación que hayan 
sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la Ficha de Informe Ambiental del proyecto, ya que ésta se 
constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos contractuales del mismo. Como norma general, el 
Contratista quedará obligado a cumplir con las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas 
cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o quebradas, 
los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o a la finalización de la misma; tampoco 
podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la 
comunidad o el ambiente. Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es 
polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden componentes 
quimicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el Contratista estará bajo la obligación de 
ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en 
lugares seguros u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo de particulas de alto riesgo a la salud 
humana. De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar cada 
árbol talado. por. cinco nuevos árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán plantados. Se 
deberá 'evitar la tala 0 alteración alguna de árboles 'que tengan una edad de más de veinticinco años o que estén 
cfásificados como "en ·peligro de extinción". De igual manera, toda tala o poda de árboles deber' acompañada de ----·-... 
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permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales 
Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de 
las obras surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren previstos durante la evaluación del proyecto, el 
Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se realicen las acciones 
necesarias para prevenir, eliminar o compensar dichos impactos. Si el Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará 
bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El incumplimiento de esa obligación dará lugar a que el 
CONTRATANTE dé por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 
responsabilidades establecidas por la Ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

La ALCALDÍA MUNICIPAL DE JUJUTLA, será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, una vez 
terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros Aranceles), que el presente contrato 
ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCION DE CONFLICTOS: 

Todo litigio, controversia o Reclamación resultante de este contrato o relativo a este contrato, su incumplimiento, 
resolución o nulidad, se resolverá en primera instancia mediante Arreglo Directo. 
Una vez agotado el procedimiento de arreglo directo si el litigio o controversia persistieren, las partes recurrirán al 
arbitraje nombrando los árbitros de acuerdo a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, y estableciéndose para este 
contrato el arbitraje técnico, el cual será de obligatorio cumplimiento para las partes. 

TRIGESIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan 
como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; salvo la cláusula arbitral 
aquí contenida. El contratista renuncia al derecho del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra 
providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona 
que la institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a 
pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

Y en fe de lo anterior firmamos el presente contrato, en la ciudad de Jujutla a los veintiséis días del mes de Septiembre 
de dos mil once 

(ALC.UDIA MUNI¡ VILLA JUJU, 

Al.CAI..OE 
Depto. de Ahu~.::h~E! Salvador C. A. 
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En la ciudad de Jujutla a las diez horas del di a veintiséis de Septiembre de dos mil once. Ante mi, GILBERTO ALFRED ~.;1 ·': · 
GARCIA VASQUEZ, Notario, del domicilio de Ciudad Delgado, comparecen los señores; VICTOR MANUEL JIMENEZ ·,---:,,~ 
MARTINEZ, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
cero uno cero cero cuatro tres cero guion siete de Alcalde Titular en su carácter de Representante de la Alcaldia de 
Jujutla, con NIT cero uno cero siete guión uno cinco cero cinco siete dos guion uno cero uno guión cero, personeria que 
Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Certificación del Tribunal Supremo Electoral del acuerdo 
del escrutinio final de las elecciones realizadas el dieciocho de Enero del año dos mil nueve, en la que consta que el 
señor Victor Manuel Jiménez Martinez fue electo como Alcalde Municipal de ese Municipio, para un periodo 
constitucional de tres años que inicio el uno de Mayo de dos mil nueve y finalizara el treinta de Abril del año dos mil 
doce; y por otra parte el señor JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA. de treinta y cinco años de edad; 
Ingeniero Electricista, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio 
de su Documento Único de Identidad número cero dos ocho cinco nueve siete cero cero guión cinco, actuando como 
Representante Legal de la sociedad MONTAJES ELÉCTRICOS Y CIVILES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE puede abreviarse "MONTELEC. S.A DE C.V." del domicilio de San Salvador; con NIT cero seis uno cuatro 
guión dos siete cero dos cero ocho guión ciento cinco guion cero personeria que Doy Fe de ser legitima y suficiente por 
haber tenido a la vista testimonio de a) escritura de constitución de la Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador 
a las catorce horas del dia veintisiete de febrero del año dos mil ocho ante los oficios notariales de Santos Yanira Cruz, 
Notario del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador e inscrita al número treinta y uno del libro dos 
mil trescientos quince del registro de sociedades, en la cual consta que la sociedad se denomina tal como se ha dicho, 
que es Salvadoreña del domicilio de San Salvador, de plazo indefinido, que la representación judicial y extrajudicial le 
corresponden a la Credencial de Junta Directiva , quien está facultado para otorgar actos como el presente, b) 
Credencial de nombramiento de Presidente y Representante Legal, extendida el veintisiete de noviembre del año dos mil 
ocho, inscrita al número treinta y cinco del libro dos mil trescientos setenta y nueve, del registro de sociedades en la 
que consta que el señor JOSE ROLANDO MONTERROSA BARAHONA, fue electo como Presidente y Representante 
Legal , para un periodo de cinco años, el cual está vigente; ':(: ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que 
calzan el anterior documento y que en su orden se leen "Ilegible" y "JRMB", por haber sido puestas de su puño y letra, a 
mi presencia, lo mismo que los conceptos vertidos en el contrato que antecede.- Yo el Notario, DOY FE: Que las 
referidas firmas son auténticas por haberlas puesto los otorgantes de su puño y letra, y a mi presencia, al pie del 
documento que se autentica. Asi se expresaron los comparecientes a quien explique los efectos legales de esta acta 
notarial que consta de dos hojas útiles, y leido que se la hube, integramente en un solo acto ininterrumpido, manifestaron 
su conformidad por estar redactado conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmados. DOY FE. 

NOTARIO 
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